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l. Disposiciones generales

BOE núm. 271

JUAN CARLOS I

El MiDiltro de Asuntol ~teriOJeS,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOfffiZ

INSTRUMENTO tk Ratificación del Acuerdo Euro
peo de SeguridIuJ Social y el Acuerdo Complementario
para la aplicación tkl mismo. hechos en Pans el U de
diciembre tk 1972.

JEFATURA DEL ESTADO
29769

REY DE ESPAÑA

Por cuarto el día 12 de noviembre de 1984, el Plenipotenciario
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en
Estrasbur¡o el Acuerdo Europeo de Seguridad Socia1 y el Acuerdo
Complementario para la aplicación def mismo, bechos en París el
14 de diciembre de 1972.

Vistos y examinados los 81 anlculos del Convenio, sus anejos
y los 98 articulos del Acuerdo Complementario para la apliCllClón
del Convenio,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en
el articulo 94.1 de la Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dispone, como
en virtud del presente los apruebo y ratifico, prometiendo cumplir
los, observarlos y hacer que se cumpllln y observen puntua1mente
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza
mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por MI,
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mimstro de
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

CONVENIO EUROPEO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y ACUERDO COMPLEMENTARIO

PARA LA APIJCACION DEL MISMO

CONVENIO EUROPEO DE SEGURIDAD SOCIAL

Los Estados miembros del Consejo de Europa, si¡natarios del
presente Convenio;

Considerando que el objeto del Consejo de Europa es la
realizaci6n de una unión más estrecha entre sus miembros,
concretamente con el fin de favorecer su progreso social;

Considerando que la coordinación multilateral de las lC$islacio
nes de seguridad socíal es uno de los medios para conseguIr dicho
objetivo;

Considerando que el Código Europeo de Seguridad Social,
abierto a la firma el 16 de abril de 1964, dispone en su articulo 73
que las Partes Contratantes del Código procurarán regolar en un
instrumento especíallas cuestiones referentes a la seguridad social
de los extnlI\ieros y mi¡ra.ntes, es~mente en lo que respecta a
la igualdad de trato con los nacIonales y la conservación de los
derechos adquiridos o en vías de adquisición.

Afirmando el principio de la igualdad de trato de los nacionales
de las Partes Contratantes, de los refugiados y de los apátridas, en
lo que respecta a la legislación de seguridad social de cada Parte
Contratante, así como el principio del mantenimiento de las
ventajas inherentes al beneficio de las legislaciones de seguridad
social, no obstante los cambios de residencia de las personas
protegidas en los territorios de las Partes Contratantes, principios
en que se inspiran por otra ~rte no solamente determinadas
disposiciones de la Carta Socia1 Europea, sino también varios
convenios de la Organización Internacional de Trab'lio.

Convienen en lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Disposiciones lIenerales

A...r'CULO I

A los efectos de la aplicación del presente Convenio:

a) El término «Parte Contratante» ~ará cualquier Estado
que haya depositado un instrumento de rallficacíón, aceptación o

adhesión. conforme a las disposiciones del párrafo 1. del anícu
lo 7S o del artículo 77.

b) Los términos «territorin de una Parte Contratante. y
«111lCIOnal de una Parte Contratante» se define en el anejo 1; cada
Parte Contratante notificará, de confonnidad con las disposiciones
del párrafo 1 del articulo 81, cualquier enmienda que haya que
introducir en el anejo 1;

c) El término «legislación» designanllas leyes, los reglamentos
y las disposiciones estatutarias que estén en vigor en la técha de la
firma del presente Convenio o ~tren en vigor ul~ormente en la
totalidad o en una parte cualqwera del temtono de cada Parte
Contratante 'i que se refieran a los sectores y regimenes de
seguridad socíal a que se refieren los párrafos 1 y 2 del articulo 2.

d) El término «convenio de seauridad sociabt designará cual
quier instrumento bilateral o multilitteral que vincule o pueda en
el futuro vincular exclusivamente a dos o más Partes Contratantes,
así como cualquier instrumento multilateral que vincule o pueda
en el futuro vincular al menos a dos Partes Contratantes y a otro
Estado u otros Estados en el ámbito de la seguridad social, para la
totalidad o parte de los sectores y regimenes a que se retiren los
párrafos 1 y 2 del articulo 2, así como los acuerdos de cualqUIer
clase concluidos dentro del marco de dichos instrumentos.

e) El término ...utoridad competente» designará el Ministro,
los Ministros o la autoridad correspondiente de que dependan los
regímenes de seguridad social, en la totalidad o en una parte
cualquiera del territorio de cada Parte Contratante.

l) El término «instituciÓn» des~á el Organismo o. Ia
autoridad encargados de aplicar la totalidad o parte de la legislaclOn
de cada Parte Contratante. .

g) El término «institución competente» designará:

(i) Si se trata de un régimen de seguros socíales, bien la
institución a la cual el interesado esté afiliado en el momento de la
petición de prestaciones, bien la institución de la cual tenga derecho
a recibir prestaciones o tendria derecho a recibirlas si residiera en
el territorio de la Parte Contratante donde se encontrara dicha
institución, o bien la institución designada por la autoridad
comj?Ctente de la Parte Contratante de que se trate.

(ti) Si se trata de un régimen que no sea un régimen de seguTOS
sociales o de un régimen dé prestaciones familiares. la institución
desipada por la autoridad competente de la Parte Contratante de
que se trate.

(w) Si se trata de un régimen relativo a las obligaciones del
empleador referentes a las prestaciones a que se refiere el párra
fo 1 del artículo 2, bien el empleador o el asegurador subrogado,
bien en su defecto, el Organismo o la autoridad designado por la
autoridad competente de la Parte Contratante de que se trate.

h) El término «Estado competente» designará la Parte Contra
tante en cuyo territorio se encuentre la institución competente.

il El término «residencia» significará la residencia habitual.
j El término «residencia temporabt significará una estancia

temtl)1i término «institución de11ugar de residencia» designará la
institución facultada para pagar las prestaciones de que se trate en
el lugar donde el interesado resida, según la legislación de la Parte
Contratante que dicha institución aplique o, si no existiera tal
institución, la institución designada por la autoridad competente de
la Parte Contratante de que se trate.

1) El término «institución del lugar de residencia temporabt
designará la institución facultada para Jl&lIllT las prestaciones de que
se trate en el lugar donde el interesado restda temporalmente, según
la 10000000ción de la Parte Contratante que dicba institución aplique
o, 51 tal institución no existiera. la institución designada por la
auridad competente de la Parte Contratante de que se trate.

m) El término «trab'liador» designará un traha~ador asala
riado o indepe~diente, así como cualquier persona aslmilada con
arreglo a la legislación de la Parte Contratante de que se trate, a
menos que al respecto no disponga en otro sentido el presente
Convenio.

n) El término «trablliador fronterizo» desipará un trabajador
asalariado empleado en ef territorio de una Parte Contratante y que
que resida en el territorio de otra Parte Contratante a donde regrese
en principio todos los días o al menos una vez por semana, SlD
embargo: •

(i) En las relaciones entre Fran~ y las Partes Contratantes
lintitrofes, el interesado, para ser conSIderado trahaJador frontenzo,
deberá estar empleado y residir en una zona cuya distancia no
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exceda, en principio, de 20 kilómetros a una y otra parte de la
frontera común.

(ii) El tra!>ijador lionterizo empleado en el territorio de una
Parte Contratante por una Empresa que normalmente sea su
empleador -destinado por dicha Empresa fuera de la zona lion!e
riza, bien en el territorio de la misma Parte, hien en el territorio de
otra Parte Contratante durante un periodo de tiempo cuya dura
ción probable no exceda de cuatro meses- conservará la calidad de
fronterizo durante el periodo de dicho destino, con un limite de
cuatro meses.

o) El ténnino «retbaiado» tendrá el significado que le atribu
yen el artículo 1.0, Sección A, del Con~o. relativo al Estatuto de
Refugiados firmado en Ginebra el 28 dejuho de 19SI, y el párrafo
2 del articulo 1.0 del protocoln relativo al Estatuto de RefU¡iados
de 31 de enero de 1967, sin limitación ~ca.

p) El ténnino «apátrida» tendrá el sisnificado que le atribuye
el artículo 1.0 del ConveniD relativo al Estatuto de Apátridas hecho
en Nueva York el 28 de septiembre de 19S4.

q) El término «miembros de la familia» designará las personas
definidas o admitidas como tales o desisnadas como miembros del
hogar, por la le¡islación que aplique la institución encargada del
pago de las prestaciones o, en los casos a que se refieren los
api¡rtados a) y c) del párrafo I del artículo 21, y el párrafo 6 del
artículo 24, por la legislación de la Parte Contratante en CUyO
territorio residan dichas personas; sin embargo, si dichas 1e¡isIaci~
nes sólo consideran miembros de la familia o del hogar a las
personas que vivan con el interesado. dicha condición se estimará
cumplida cuando las personas de que se trate estén principalmente
a cargo del interesado. .

r) El término «supervivienteSlt designará las ~nas delim
das o admitidas como tales por la legislaclón en virtud de la cual
se dan las prestaciones; sin embargo, si dicha le¡islación sólo
considera supervivientes a las personas que vivlan con el difunto,
dicha condición se considerará cumplida cuando las personas de
que se trate estaban principalmente a cargo del difunto.

s) El término «periodos de seguro" designará los ~odos de
cotización, de empleo, de actividad profesional o de residencia que
se definan o admitan como periodos de seguro por la leaislación
con arresJo a la cual hayan transcurrido, así como euafesquiera
periodos asimilados, en la medida en que se reconozcan por dicha
legislación como equivalentes a los periodos de seguro.

t) Los términos «periodos de empleo» y «perlados de activi
dad profesiona1» desisnarán los perlodos definidos o admitidos
como tales por la legislación con arresJo a la cual hayan transcu
rrido, así como cualesquiera periodos asimilados, en la medida en

. que estén reconocidos por dicha le¡islación como equivalentes a los
perlodos de empleo o de actividad profesional.

u) El término «periodos de residencia» designará los periodos
definidos o admitidos como tales por la legislación con arreglo a la
cual hayan tranaeurrido.

v) Los términos cprestaciones» y «pensiones» desisnarán
cualesquiera prestacio::l.rnsiones, incluidos todos los eremen
tos a cargo de los públicos y cualesquiera aumentos,
asignaciones por revalorización o suplementariaa, a menos que el
presente Convenio d;isponaa al respecto en 0lTO sentido, ~ como
las prestaciones destinadaS a mentener o mejorar la capacidad de
percepción de haberes, las prestaciones en capital.que puedan
sustituir a las pensiones y los~ efectuados, Ilepdo el caso, en
concepto de reembolso de cotizaciones.

w) el término «subsidios fiuniliares» designará las prestacio
nes periódicas en meülico concedidas en función del número y
edad de los hijos; el término «prestaciones liuniIiares» desisnará
cualesquiera prestaciones en especie o en meülico destinaaas a
compensar las car¡as Iiuniliares, salvo los subsidios especiales de
nacimiento expresamente e.cluidos en el anejo 11; cada Parte
Contratante interesada notilic:anl, conforme a laS disposiciones del
p4rrafo I del artículo 81, cualquier enmienda que haya de introdu
cir en el anejo II en lo que~ a los subsidios especiales de
nacimiento previstos por su le¡islación. '.

x) El término «SUbsidio por fltIIecimiento» desillltará cualqwer
cantldad pagada una sola vez en caso de fltIIecimiento, con
exclusión de las prestaciones en capital a que se refiere el apartado
v) del presente artículo.

y) El término «de cañcter contributivo» se aplicart a las
G::,:~ones cuya concesión dependa. bien de una participación

.era directa de las _nas prote¡¡idas o de sU empICador,
bien de un periodo.de calificación de una actividad profi:sional,~
como a las legislaciones o regimenes que concedan tales pn:5tae1o
nes; las presJ!lciones cuya concesión no dependa m de una
participación financiera directa de las P.!'rsonas prote¡idaa o de su
empleador ni de UD periodo de caldicaci';n de una actividad
profesional se lIamanIn «de cañcter no contributivo», así como las
legislaciones o regimenes que concedan e.cluslvamente taIea pres
taciones.

z) El término cprestaciones concedidas en virtud de re¡lmenes

transitorios» designará bien las prestaciones concedidas a las
personas que hayan cumplido ya una determinada edad. en el
momento de la entrada en vigor de la legislacióo aplicable, blen las
prestaciones concedidas con carácter transitorio e.n consideración
de acontecimientos ocurridos o de periodos cumpltdos fuera de los
limites actuales del territorio de una Parte Contratante.

AllTlcULO 2

t. El presente Convenio se af'licará a todas las legislaciones
relativas a Jos sectores de la seguridad social que se refieran a:

a) Las prestaciones por enfermedad y maternidad.
b) Las prestaciones por invalidez.
c) Las prestaciones de vejez.
d) Las prestaciones de sU¡>ervivientes. .
e) Las prestaciones de acetdentes de tra!>ijo y de enfermeda-

des .JlfOfesionales.
f) Los subsidios por fallecimiento.
g) Las prestaciones por desempleo.
h) Las prestaciones familiares.

2. El presente Convenio se aplicará· a I~ regimene~ de
seguridad social generales y a los regimenes especiales de caracter
contributivo o no contributivo, así como a los regímenes relativos
a las oblisaciones del empleador con respecto a las prestaciones a
que se refiere el p4rrafo anterior. Los acuerdos bilaterales. o
multilaterales a que llesuen dos o más Panes Contratantes fijaran,
en la medida de lo posible, las condiciones en que el Convenio ~rá
aplicable a los regímenes instituidos mediante aeuerdos colectlvos
convertidos en obligatorios por decisión de los poderes públicos.

3. En lo que respecta a las legislaciones relativas a la gente de
mar, las disposiciones del titulo m del I'resente C;:Onvenlo no
afectarán a las dispostclOnes de la leglslaClÓn de mngona Parte
Contratante relativas a las obligaciones del armador, el cual, a los
efectos del Convenio, será considerado como empleador.

4. El presente Convenio no se aplicará.ni a la asistencia social
y médica, ni a los regímenes de preslac!0nes.en favor.de las
víctimas de la guerra. o de. sus consecuenCIas, I}l ~ los reg¡menes
especiales de los funClonanos o del personal aSlmllado.

S. El presente Convenio n.o se aplicará ~ las legislaciones q~e
tensan como objeto hacer efectlvo UD conveOlo de segondad SOClal
concluido entre una Parte Contratante y otro u otros Estados.

ARTICULO 3 .

1. El anejo II menciona, para cada Parte Contratante, las
legislaciones y régimenes a que se refieren ,los párrados 1 y 2 del
artículo 2. .

2. Cada Parte Contratante notificará, con arrsJo a lo dispuesto
en elllámlfo 1 del artículo 81, cualquier enmienda qu~ haya que
introducir en el anejo II como consecuencia de la adopacJ.6n de una
nueva legislación. Dicha notificación se efectuará en un plazo de
tres meses, a contar desde la publicación de la referida legislación
o si dícha legislación se publica antes de la fecha de ratificación del
p~nte Convenio, en la fecha de esa ratificación.

ARTIcULO 4

1. Se beneficiarán de las disposiciones del presente Convenio:

a) Las personas que estén o hayan estado sometidas a la
legislación de una o más de las Panes Contratantes y que sean
nacionales de una Parte Contratante, o bien refugiados o apátridas
que residan en el territorio de una Parte Contratante, así como los
miembros de sus familias y sus supervivientes.

b) Los su~vientes de las personas que hayan estado
sometidas a la legi~lación de una o más de las Panes Contratantes,
sin tener en cuenta la nacionalidad de dichas personas, cuando
dichos sUl?"rvivientes sean nacionales de una Parte Contratante o
bien refugiados o apátridas que residan en el territorio de una Parte
Contratante.

c) Sin petjuicio de las disposiciones del llámIfo 4 del artícu
lo 2, los funcionarios y el personal que con arreaIo a la legislación
de la Parte Contratante de que se trate esté asimiIádo a los mismos,
en la medida en que estén sometidos a una legislación de dicha
Parte a la cual sea aplicable el Convenio.

2. No obstante las disposiciones del apartado c) del llámIfo
anterior, DO se beneficiarán del presente Convenio las categorías de
personas""9ue no sean los miembros del personal de servicio de las
misiones diplomáticas u oficioas consulares y el personal domés
tico privado al servicio de agentes de dichas misiones u oficinas..
para los cuaIes el Convenio de Viena, relativo a las relaciones
diplomáticas, y el Convenio de Viena, relativo a las relaciones
consulares prevean la exención de las disposiciones de segoridad
social que estén en vi¡or en el Estado en el cual estén acreditadas
o en el Estado en que residan, seBúIt sea d caso.

..
(

•
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AATlcuLO 5

1. Con la reserva de lo dispuesto en el articulo 6, el I?resente
Convenio sustituirá, en lo que respecta a las personas a qwencs se
aplique, a eualquier convenio de seguridad social que VIncuJe:

a) O exclusivamente a dos o más Partes Contratantes, o
b) Al menos a dos Partes Contratantes y a otro u otros

Estados, cuando se trate de casos en cuya solución ninguna
institución de uno de dichos Estados está \Jamada a intervenir..

2. -sin embat¡¡o CUlIlldo la aplicación de detennin"das disposi.
ciones del presente COnvenio dependa de la conclusión de acuerdos
bilaterales o multilaterales, las disposiciones correspondientes de
los convenios de seguridad social a que se refieren los apartados a)
y b) del párrafo anterior continuarán siendo aplicables hasta la
entrada en vi¡or de dichos acuerdos.

AilTicuLO 6

1. Las disposiciones del presente Convenio no afec1arán a las
obliJaciones que se deriven de un convenio cualquiera adoptado
por la Confer<ncia Internacional de Trabajo..

2. E presente Convenio no afectará a las disposiciones relati
vas a la ~dad social del Tratado de 25 de mano de 1957 por
el que se InStituyó la Comunidad Económica Europea ni a los
acuCrdos de asociación previstos por dicho Tratado, ni a las
medidas de aplicación de dichas disposiciones.

3. No obstante las disposiciones del párrafo I del articulo 5,
dos o más Partes Contratantes podrán mantener en vi¡or de común

~
'10.que les conciema, las disposiciones de convenios

de . sociaI por las cuales estén vincuJadas, mencionándolas
en anejo ID o, si se trata de disposiciones relativas a las
modalidades de aplicación de dichos convenios, en el anejo al
Acuen10 complementario para la aplicación del presente Convenio.

4. Sin embat¡¡o, el presente Convenio será aplicable en todos
los casos para cuya resolución proceda la intervención de una
institución de una Parte Contratante distinta de las que están
vinculadas por las disposiciones a que se refieren el párrafo 2 o el
Dánafo 3 del presente·articulo, así como también CUlIlldo se trate
iIe personas con derecho a beneficiane del Convenio y a las cuales
dichas disposiciones no se apliquen exclusivamente.

5. Dos Omás Parles Contratantes vinculadas por las disposi
ciones mencionadas en el anejo ID podrán introducir de común
acuerdo en dicho O!leio, por lo que a ellas respecta, las enmiendas
convenientes, notific6ndolas con arreglo a las disposiciones del
~o 1 del articulo 81.

AilTlcuLO 7

1. Dos o más Partes Contratantes podrán concertar entre si,
cuando sea necesario, convenios de sesuridad social fundados en
100 Drincipios del presente Convenio.

2. C&da Parte Contratante notificará, conforme a las disposi
clones del ~o 1 del articulo 81, cualquier convenio que
concierte en virtud del párrafo anterior, así como cualquier
modificación o denuncia ulterior de tal convenio. Dicba nonfica·
ción se efectuará en un plazo de tres meses, a contar desde la fecha
de entrada en visor de dicho convenio o de su modificación o del
efecto de su denuncia.

AilTicuLO 8

1. ~ menos que se dispon~ en otro sentido en el presente
Convento, las personas que resIdan en el territorio de una Parte
Contratante y a las cualeS sea aplicable el Convenio se someterán
a las oblisaciones y ie acoserán a los beneficios de la lesIslación de
cualquier Parte Contratante en las mismas condiciones que los
nacionales de esta última Parte.

2. Sin embarso, el beneficio de las prestaciones de canlcter no
con1nllutivo cu10 Importe sea independiente de la duración de los
periodos de resIdeocia cumplidos P.odrá estar sujeto a la condición
de que el interesado haya residido en el tertitorio de la Parte
Contrata!'te de que se trate o, en el caso de prestaciones de
IUpervivtentes, de que el difunto baya residido en el mismo
durante un perlodo de tiempo que no podrá, según el caso, fijane:

a) En más de aeIs meses, inmediatamente antes de la petición
de prestaciones, en lo que respecta a las prestaciones por materni·
dad '1 desempleo.

b) En más de cinco años consecutivOS, inmediatamente antes
de 1l! peti~ón de pres\a!'Íones, en lo que respecta a las prestaciones
por mvalidez, o mmediatamente antes de ¡¡, defunción, en lo que
respecta a las prestaciones de supervivientes.

c) En más de diez años entre la edad de dieciséis años '1 la
edad de devengo de la pensión de vejez, de los cuales podrán
exi~ cinco años. consecutivos inmediatamente anteriores a la
JlC!lClón de preslaClOnes, en lo que respecta a las prestaciones de
vejez.

.3. Si una persona no cumpliera las condiciones previstas en el
apartado b) o en el apartado c) del párrafo anterior, pero hubiere
estado sometida -o, en el caso de prestaciones de supervivientes, si
el difunto hubiere estado sometido- a la legislación de la Parte
Contratante de que se trate durante un año al menos, dicha persona
o los supervivientes del difunto se beneficiarán sin embargo, sin
peJjuicio de las disposiciones del articulo 27, de prestaciones
calculadas sobre la base y hasta la cuantía del importe de la
prestación completa:

a) En el caso de invalidez o de defunción, en la proporción del
número de años de residencia cumplidos por el interesado o el
difunto con arreglo a dicha l~slación, entre la fecha en que haya
cumplido la edad de diecisélS años '1 la fecha en que se haya
producido la incapacidad para el trabajo seguida de invalidez o el
fallecimiento, se¡dn sea el taSO, con rapecto a los dos tercios del
número de años transcurridos entre esas dos fechas. sin que se
te_ en cuenta los años posteriores a la edad de devengo de la
pensión de vejez.

b) En el caso de vejez, en la proporción del número de años
de residencia cumplidos por el interesado, bajo dicha lCBislación
--entre la fecba en que haya cumplido la edad de dieciséis años y
la fecha en que haya cumplido la edad para el devengo de la
pensión de vejez- con respecto a treinta años.

4) E anejo IV menciona, para cada Parte Contratante intere
sada, las prestaciones previstas por su ICJislación, a las cuales serán
aplicables las dispoSlciones del párrafo 2 o del párrafo 3 del
presente articulo.

5. cada Parte Contratante interesada notificanl, confurme a
las disposiciones del párrafo 1 del articulo 81, cualquier enmienda
que haya que introducir en el anejo IV. Si dicha enmienda fuere el
resultado de una nueva legislación, la notificación se efectuará en
un plazo de tres meses, a contar desde la publicación de dicha
legislación o, si dicha legislación se publica antes de la fecha de
ratificación del presente Convenio, en la fecha de dicha ratifica
ción.

6. Las disposiciones del párrafo' 1 del presente articulo no
afectarán a las disposiciones de la 1e&;isIación de nin~una Parte
Contratante, en lo que respecta a la~paciónde los lOteresados
en la administración o en las jurisdicciones de la seguridad social.

7. Podrán preverse modalidades particulares, en lo que res
pecta a la participación en el seguro voluntario o facultativo
continuado de personas que no residan en el territorio de la Parte
Contratante de que se trate, o en lo referente al beneficio de las
prestaciones concedidas en virtud de reglmenes transitorios, en la
medida en que dichas modalidades se mencionen en el anejo VII.

AilTIcuLO 9

1. E beneficio de las disposiciones de convenios de seguridad
mantenidos en vigor, en virtud del pánafo 3 del articulo 6, asi
como de las disposiciones de convenios de seguridad social
concertados en virtud del J>ér!:.afo 1 del articulo 7, podrá ampliane
a los nacionales de cualqwer Parte Contratante, de común acuerdo
entre las Partes vinculadas por dichas disposiciones.

2. El anexo V menciona las disposiciones de convenios de
seguridad social mantenidos en vi¡or, en virtud del párrafo 3 del
artículo 6 y cuyo beneficio se amplíe, conforme a las disposiciones
del párrafo 1 del presente articulo, a los nacionales de cualquier
Parte Contratante.

3. Las Partes Contrantes interesadas notificarán, de conformi
dad con las disposiciones del párrafo 1 del articulo 81, las
disposiciones de convenios de sesuridad social concertados entre
ellas, en virtud del párrafo I del articulo 7, cuyo beneficio se
amplie, de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del
presente articulo, a los nacionales de cualquier Parte Contratante.
Las disposiciones de dichos convenios se inscribirán en el anejo V.

4. Dos o más Partes Contratantes vinculadas por las disposi
ciones mencionadas en el anexo V podrán introducir, de común
acuerdo y en lo que a ellas respecte, las convenientes enmiendas en
dicho anexo notificándolas de conformidad con las disposiciones
del párrafo 1 del articulo 81.

AilTICULO 10

Si la lCBislación de una Parte Contratante condicionase la
admisión al·seguro voluntario o facultativo continuado al cumpli.
miento de perlodos de seguro, la institución que aplicare dicha
ICBislación tendrá en cuenta a tal efecto, en la medida necesaria,
para una tota1ización, los perlodos de seguro cumplidos con arreglo
a la lCBislación de cualquier otra Parte Contratante, asi como,
Uesado el caso, los perlodos de residencia cumplidos después de la
edad de dieciséis años con arreglo a la lesIslación de carácter no
contributivo de cualquier otra Pane Contratante, como si se tratase
de perlodos de seguro cumplidos bajo la legislación de la primera
Parte.
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AulcuLO 11

1. A menos que se disponga en otro sentido en el presente
Convenio, las prestaciones en ~tálico por invalidez de vejez o de
supervivientes, las pensiones por accidente de trabl\io o enfémte.
dad profesional y los subsidios al fallecimiento, devengados en
virtud de la legislación de una o mlls de las Partes Contratantes no
podrán experimentar ninguna reducción, modificación, suspensión,
supresión o confiscación por el hecho de que el beneficíano resida
en el territorio de una Parte Contratante que no sea aquel en que
se encuentre la institución deudorL .

2. Sin embargo, no obstante las disposiciones de los pámlfos
1 y 2 del artíC'~lo 8, las prestaciones por invalidez, de YejeZ o de
supervivientes mencionados en el anejo IV se calcularán de
conformidad con las disposiciones del apartado al o del apartado
bl del párrafo 3 del artículo 8, según sea el caso, cuando el
beneficiarlo resida en el territorio de una Parte Contratante que no
sea aquel en que se encuentra la institución deudora.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo
no se aplicarán a las prestaciones siguientes, en la medida en que
figuren inscritas en el anejo VI:

a) Las prestaciones especiales de carácter no contibutivo
concedidas a las personas que sean incapaces de sanarse el sustento
por razón de su estado de salud.

bl Las prestaciones especiales de carácter no contributivo
concedidas a las personas que no puedan beneficiarse de las
prestaciones nonnales.

cl Las prestaciones concedidas en virtud de regímenes transi
toriOs.

dl Las pi e'taciones especiales concedidas en concepto de
socorro o en consideración a una situación de necesidad.

4. Cada Parte Contratante inlereSada notificará, de conformi
dad con las disposiciones del párrafo 1 del artieulo 81, cualquier
enmienda que se introduzca en el anejo VI. Si dicha enmienda
fuese el resultado de una nueva legislación, la notificación se
efectuaIá en un plazo de traa meses, a partir de la publicación de
dicha legislación o, si dicha legislación se publicase antes de la fecha
de ratiñcación del presente Convenio, en la techa de dicha
ratificación.

5. Si la legislación de una Parte Contratante subordinase el
reembolso de cotizaciones a la condición de que el interesado haya
dejado de estar sujeto al seauro obliptorio, dicha condición no se
considerará cumplida ntientras el interesado esté sujeto al seauro
obligatorio en aplicación de la legislación· de cualquier otra Parte
Contratante.

6. Las Partes Contralltes regularán, mediante acuerdos bilate
rales o multilaterales, el POJO de las prestaciones a que se refiere el
párrafo 1 del presente artículo, que se deban a las personas con
derecho a beneficiarse de las disposiciones del presente Convenio,
cuando dichas personas residan en el territorio de un Estado que
no sea Pane Contrante..

AaTICULO 12

Las normas de revalorización previstas por la legislación de una
Parte Contratante se aplicarán a las prestacIOnes debidas, en virtud
de dicha legislación. de conformidad con las disposiciones del
presente Convenio.

ARTICULO 13

1. Salvo en lo que respecta a las prestaeinnes por invalidez, de
vejez, de supervivientes o de enfermedad profesional, que se
liquiden por las instituciones de dos o más Partes Contratantes
conforme a las disposiciones del artículo 29 o del aparlado bl del
articulo 47, el presente ConveniD no podrá conferir ni mantener el
derecho a beneficiarse de varias prestaciones de la ntisma natura
leza o de varias prestaciones relativas a un ntismo periodo de
seguro obligatorio. . .

2. Las cláusulas de reducción, de suapensión o supresi6a
previstas por la legislación de una Parte Contratante, en el euo de
acumulación de una prestación con otras prestaciones O con otros
ingresos o por el hecho del ejercicio de una aelividad profesional,
se aplicarán al beneficiarlo, incluso si se tratare de prestaciones
conseguidas en virtud de la~6n de otra Parte Contralante O
si se tratase de ingresos obtenidos o del ejercicio de una profesi6n
en el territorio de otra Parte Contratante. Sin embar¡o, para la
aplicación de dicha norma, no se tendrán en cnenla las prestaein....
de la ntisma naturaleza de invalidez, vejez, de supervivientes o de
enfermedad profesional que se liquiden por las instituciones de dos
o mlls Partes Contratantes, de conformidad con las disposicio....
del artículo 29 o del apartado bl del artículo 47.

TITULO II

Disposidones relativas a la legislación aplkable

AaT1cuLo 14

En lo que respecta a las personas con derecbo a beneliciarse de
las disposiciones del presente Convenio, la I~ón apücoble se
determinará de conformidad con las disposiciones sigwentes:

a) !.os trabajadores asalariados empleados en el territorio de
una Parte Contratante estarán sometidos a la lepslación de dicha
Parte, incluso aunque residan en el territono de otra Parte
Contratante o la Empresa o el empleador que los emplee tenga su
sede o su domicilio en el territorio de otra Parte Contratante;

bl Los trahajadores que ejerzan su aetividad profesional a
bordo de un buque con pabeU6n de una Parte Contratante estarán
sometidos a la legislación de dicha Parte;

el !.os tra~adores autónomos que ejerzan su aelividad profe
sional en el terntorio de una Parte Contratante estarán sometidos
a la lepslación de dicha Parte, incluso aunque residan en el
territono de otra Parte Contratante; .

dl !.os funcionarios y el personal asimilado estarán sometidos
a la legislación de la Parte ContIlltante de la que dependa la
adntinislración que les emplee.

ARTicULO 15

l. La norma enunciada en el apartado al del artículo 14 estará
sometida a las excepciones y particularidades siguientes:

al (i) !.os trahajadores asalariados empleados ea el territorio
de una Parte Contratante por una Empresa de la que dependan
normalmente, destinados por dicha Empresa en el territorio de otra
Parte Contratante, con el fin de trabajar en el mismo por cuenta de
dicha Empresa, continuaIán sometidos a la legislación de la
primera Parte, siempR y cuando la duración previsible de dicho
trabl\io no sea supenor a doce meses y no se les envíe para sustintir
a otros trabajadores que hayan cumplido el período de su destino;

(til Si la duraci6n del tIlIbajo que hubiere de realizar se
prolongase por razón de circunstancias imprevisibles mlls allá de la
duración onginariamente previsla y fuese superior a doce meses, la
legislación de la primera Parte continuaIá siendo aplicable hasta la
terminación de dicho trabl\io, con la reserva del consentimiento de
la autoridad competente de la segunda Parte o del orpnisrno
designado por la misma; ,

bl (il Los trabl\iadores asalariados de los transportes interna
cionales empleados en el territorio de dos o mlls Partes Contratan
tes en calidad de personal vilIiante -al servicio de una Empresa que
tenga su sede en el territorio de una Parte Contratante y que realice,
por cuenla de otra o por su propia cuenta, transportes de pasajeros
o de men:anclas, ferroviarios, por carretera. aéreos o de navegación
interlor- estarán sometidos a la legislación de esta última Parte;

(til Sin embar¡o, si estuvieren empleados en una sucursal o en
una representación permanente que dicha Empresa poseyere en el
territorio de una Parte Contratante que no sea aquel en que eUa
tenga su sede, estarán sometidos a la legislación de la Parte
Contratante en cuyo territorio se encuentre dicha sucursal o
representacióo permanente·

(ml Si estuvieren emPleados predominantemente en el territo
rio de la Parte Contratante donde residan estarán sometidos a la
legialación de dicha Parte,· incluso aunque la Empresa que les
emplee no tenga sede ni sw:ursal ni representación peTmanente en
~M~~~ .

c) (i) Los trabl\iadores asalariados que no sean los de los
transportes internacionales que ejerzan normalmente su aelividad
en el territorio de dos o mlls Partes Contratantes estarán sometidos
a la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorin residan,
si ejercen parte de su aelividad en dicho territorio o si están
empleados ea varias Em~ o por varios empleadores que
teng¡m su sede o su domicilio en el territorio de diferentes Partes
Contratantes; .

(til En los demlls casos estarán sometidos a la legislaicón de la
Parte Contratante encuyo territorio la Empresa o el patrono que les
emplee tensa su sede o su donticilio;

d) !.os trabl\iadores asalariados empleados elÍ el territorin de
una Parte Contratante pOr una Empresa que tenga su sede en el
territorio de otra Parte Contralante y que esll! atravesado por la
frontera común de dichas Partes estarán sometidos a la legislación
de la Parte Contratante en cuyo territorio dicha Empresa tenga su
sede.

2. La norma enunciada en el apartado b) del artículo 14 se
aplicará con sujeción a las siguientes exrepeiones: .

al Los trabo\iadoRa asalariados, empleadoo por una Empresa
que sea normalmente SU patrono, bien en el territorio de una Parte
Contratante, bien a bordo de un buque con pabellón de una Parle

t,
I
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Contralante, que est6n destinados por dicha Empresa para efectuar
un trabl\jo por cuenta de la misma a bordo de un buque con
pabellón de otra Parte Contralante continuatáD eslando sometidos
a la legislación de la primera Parte, con la reserva de las
condiciones previstas en el apartado a) del párrafo 1 del presente
anIcu1o' ,

b) los trabajadores que ejerzan norma1mente su actividad en
las aguas territoriales o en un puerto de una Parte Contralante en
un buque con pabellón de otra Parte Contralante, sin pertenecer a
la tripu1ación de dicbo buque, eslanln sometidos a la le¡isIación de
la pnmera Parte;

c) Los trabaladores asalariados empleados a bordo de un
buque con pabel1ón de una Parte Contralante, remunerados en
virtud de dicbo empleo por una Empresa o una persona que tenga
su sede o su domicilio en el terrilOrio de otra Parte Contralante
eslanln sometidos a la le¡¡isIación de esta última Parte si tienen sÚ
residencia en su territono; se considerará a la empresa o a la
persona que abone la remuneración como el empleador a los
efectos de dicha legislación; ,

3. La norma enunciada en el apartado c) del artlcu10 14 ae
aplicará con sqjecióo a las e=pciones o panicuIaridades &i¡uientes:

a) Los trabl\iadores iodependientcs que residan en el terrilOrio
de una Parte Contralante Yejerzan su actividad en el terrilOrio de
otra Parte Contralante eslanIn sometidos a la legislación de la
primera Parte:

.<i> Si la qunda Parte no tiene una 1egisIaciónque se les pueda
aplicar, o

(ii) Si. con arreglo a las \eaislaciones de las dos Partes de que
se trate, los trabl\jdores autónomos están sometidos a dicha
1eBislación por el solo hecho de su RSidencia en el territorio de
dichas Partes;

b) Los trabl\iadores autónomos que ejerzan norma1mente su
actividad en el terrilOrio de dos o más Partes Contralantcs eslanln
sometidos a la legislación de la Parte Contralante en cuyo terrilOrio
residan, si ejercen 'una parle de su actividad en dicbo terrilOrio o
si, con arrealo a dicba legislación, están sometidos a ella por el solo
hecho de su residencia en el terrilOrio de esta última Parte;

c) En el caso de que los trabl\jadores autónomos a que se
refiere el Dárrafo anterior no ejerzan parle de su actividad en el
territorio ele la Parte Contralante donde residan Osi, con arreglo a
la legislación de dicha Parte, no están sometidos a dicha legislación
~s1~J"lo hecho de su residenpia, o si dicha Parte no nene una

ón que se les pueda aplicar eslanIn sometidos a la legisla
ción determioada de com1ln acuerdo entre las Partes Contralanlcs
interesadas o entre sus aulOridades compelcDtes.

4. Si. en virtud de los párrafos anteriores del presente articulo,
un trabl\iador está sometido a la legislación de una Parte Contra
lante en cuyo terrilOrio no ejerza actividad profesional. se le
aplicanl dicha legis1ación como si ejerciese tal actividad en el
terrilOrio de dicha Parte.

ARTIcULO 16

1. No se aplicarán las disposiciones de ,os articulos 14 y 1S en
materia de seguro voluntario o facultativo continuado.

2. En el caso de que la aplicación de las 1edslaciones de dos
O más Partes Contralantcs tuviera como efectola afiliación a un
,qimen de seguro=b'IOrio y al mismo tiempo permitiese
IlC08!'rse a uno !' J;Dás enes de se&l!fO voluntario o lilcultativo
connouado, el ID o estará sometido exclusivamente al régi-
men de seguro otili¡alOrio. Sin embar¡<>, en materia de inva1idez,
de vejez Y de defúnción (pensiones), el ~te Convenio no
afectará a las disposiciones de la legislaci6n de ninguna Parte
Contralante que permilan la acumu1ación de afiliación al seguro
voluntario o facultativo continuado y al seguro obligalOrio.

3. En el caso de que la aplicación de las legislaciones de dos
o más Partes Contralantcs tuViera como efecID permitir la posibili
dad de acogerse a dos o más regímenes de seguro voluntario o
lilcuJtativo continuado, el interesado solamente podrt acogerse al
régimen de seguro voluntario o lilcu1lativo continuado de la Parte
Contralante en cuyo terrilOrio resida o, si no residiere en el
territorio de una de dichas Parles, al de aqu6l1a entre e11as por cuya
1egisIación haya OPtado.

ARTICULO 17

l. Las disposiciones del apartado a) del articulo 14 se aplica
rán a los miembros del personal de servicio de las miSlOnes
diplomáticas o de las oficinas consulares y a los domésticos
pnvados al servicio de a¡entcs de dichas misIones n oficinas.

2. Sin embar¡<>, los trabl\jadores asa1ariados a que ae refiere el
Dárrafo precedente que sean nacionales de la Parte Contralante,
Estado que acredite o envie, podrán optar por la aplicación de la

legislación de dicha Parle. Ese derec!,o de OPción sólo podrá
ejercerse una vez, en los tres meses SlgUlcntes a la entrada en vigor
del presente Convenio o en la fecha en que el inleresado sea
contratado por la misión diplomática o la oficina consu1ar o
comience a ¡ll'eSlar servicio pnvado a los a¡entcs de dicha misión
o de dicha oficina, según sea el caso. Dicha OPción IcDdrá efecto
la fecha en que se ejerza. '

ARTICULO 18

1. Las aUlOridades compelcDtcs de dos o más Partes Contra
lantes podrtn prever de com1ln acuerdo excepciones a las disposi
ciones de los articulos 14 a 17 en lilvor de los interesados.

2. En caso necesario, la aplicación de las disposiciones del
párrafo que antecede estará subordinada a una petición de los
trabl\jadores interesados y, Uesado el caso, de sus empleadores.
Asimismo, será objelO de una decisión por la cual la aulOridad
competen.. de la Parte Contralante cuya~ón debería apli
carse • co!"tar que dichos ~adoresdejan de estar sometidos
a esa legISlación para quedar efectivamente sometidos a la legisla
ción de otra Parte Contralante.

TITULO m
Disposiciones especiales para las diferentes categorías de

prestaciones

CAPITULO 1

Enfermedad f matem1dad

ARTICULO 19

l. Si la legislación de una Parte Contralante subordina la
adquisición, el mantenimienlO o la recuperación del derecho a las
prestaciones al CllDlplimienlO de periodos de seguro, la institución
com~te de dicha Parte IcDdrá' en cuenta, a tal efecto, en la
medida necesaria a fines de tota1ización, los periodos de seguro
cumplidos con arreglo a la legislación de cualquier otra Parle
Contralante, as! como negado el caso los periodos de residencia
cumplidos después de la edad de los dieciséis años, con arreglo a
la le¡isIación de canIcIcr no contributivo de cualquier otra Parte
Contralante, como si se tratase de periodos de seguro cumplidos
con arreglo a la legislación de la pnmera Parte.

2. Si la legislación de una Parte Contralante subordina la
admisión en el seguro obligalOrio al cumplimienlo de períodos de
seguro, I~ periodos de seguro cumplido con arreglo a la legislación
de cualqwer otra Parte Contralante, as! como negado el caso los
periodos de residencia cumpiidos después de la edad de dieciséis
años, con arreglo a la legislación de canIcIcr no conlributivo de
cualquiar otra Parte Contralante, se tendrán en cuenta a tal efeclO,
en la medida necesaria para la IOtalización correspondiente, como
si se tratase de periodos de seguro cumplidos con arreglo a la
legislación de la primera Parte.

ARTicuLO 20

1. Las personas que residan en el terrilOrio de una Parte
Contra)ante que no .sea .el Estado co!"petenle y satisfagan las
condiCIones que la legISlación de este úl1lnlo Estado exija para tener
derecho a las prestaciones, habida cuenta, llegado el caso, de las
disposiciones del articulo 19, se beneficiarán en el ..rrilOrio de la
Parte Contralante donde residan:

a) De las prestaciones en especie pagadas a cargo de la
institución compete!'te J!Or la institución. del Iugar de residencia,
con arrealo a las dispoSICIones de la legIslaCIón que esta última
instituci6n aplique, co.mo si las personas estuvieran afiliadas a ella.

b) De las prestaCIones en me"lico, pagadas por la instilUción
co,!,pelcDte, con1U'~g10 a las disposi",~nes de la legislación que
aplique, como 51 dichas personas residieran en el temtorio del
ESlado competente. Sin embaI¡o, previo acuerdo entre la institu
ción compelcDte y la institución del lugar de residencia, las
prestaciones en metálico podrán asintismo JllI8!lf5e por intermedio
de esta última institución por cuenta de la mstilución competente.

2. Las disposiciones del párrafo que antecede ae aplicarin por
anaIogIa a los miembros de la lilmilia que residan en el territorio
de una Parte Contralante que no sea el Estado competente en lo
que respecta al beneficio de las prestaciones en especie. '

3. Las prestaciones podrán pagarse también a los trabajadores
fronterizo!¡ por la institución coihpelcDte en el territorio del Estado
compelcDte, de acuerdo con las disposiciones de la legislación de
dicho Estado, como si residieran en su territorio. Sin embaI¡o, los
miembros de sus lilmilias sólo lcDdrán derecho a preslaciones en
especie, en las mismas a>ndiciones, si existe acuerdo al respecto



BOE núm. 271 Miércoles 12 noviembre 1986 37649

entre las autoridades competentes de las Partes Contratantes
interesadas o, en su detecto, y excepto en caso de urgencia, si hay
una autorización previa de la institución competente.

4. Las personas a quienes se aplique este articulo que no sean
trahajadores fronterizos ni miembros de sus familias, y que n:sidan
temponlmente en territorio del Estado competente, tendrán <!ere
cho a las prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la 1eBisIación
de dicho Estado como si residieran en su territorio, incluso si ya
estuvieran percibiendo las prestaciones por el mismo caso de
enfermedad y maternidad antes de fijar su residencia temporal.

s. Las personas a quienes se aplique este articulo que ti'anslie
reo su residencia al territorio del Estado competente tendrán
derecho a las prestaciones de acuerdo con las disposiciones de la
legislación de dicho Estado, incluso si ya estuvieran percibiendo las
prestaciones por el mismo caso de enfennedad o maternidad antes
de transferir su residencia.

AlI.TlcuLo 21

1. Las personas que reúnan las condiciones requeridas en
virtud de la legislación del Estado competente para tener dereeho
a las prestaciones, teniendo en cuenta, dado el caso, lo dispuesto en
el articulo 19, y:

a) Cuyo estado requiera prestaciones inmediatas durante la
n:sidencia temporal en el territorio de una Parte Contratante
distinta del Estado competente, o

b) Quienes después de adquirir e! derecho a prestaciones a au¡o
de la institución competente, quedan autorizados por dicha institución
a volver al territorio de una Parte Contratante distinta del Estado
competente donde residen o a tntnsJerir su residencia al territorio de
una Parte Contratante distinta del Estado competente, o

c) Quienes queden autorizados por la institución competente
a ir al territorio de una Parte Contrante distinta del Estado
competente para recibir e! tratamiento que requiera su estado de
salud, recIbirán:

(i) Prestaciones en especie, efectuadas a cargo de la institución
competente, por la insutución del lugar de resid~ o de
residencia temporal, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
aplicada por esta última institución, como si dichas ~nas
estuvieran afiliadas a ella, dentro de los Umites del plazo lijado, en
su caso, por la legislación del Estado competente.

(ii) Prestaciones en efectivo, pagadas por la institución compe
tente de acuerdo con las disposiciones de la legislación que ésta
aplique, como si dichas personas estuvieran en el territorio de!
Estado competente. Sin embar¡o, las prestaciones en efectivo
podrán papne por medio de esta última lOstitución, por cuenta de
fa institUCIDD competente, mediante acuerdo entre la institución
compelente y la institución del lugar de residencia, o de residencia
temporal.

2. a) 104 autorización a que se refiere el subpárrafo b) del
párrafo precedente únicamente podrá denegarse si el traslado puede
~dicar la salud o el curso del tratamiento médico del intere-

b) ¡.1 ,utorización a la que se refiere el subpárrafO c) del
párrafo ,""c.'dente no se denegará cuando pueda dispensarse e!
tratamier>!O requerido en e! territorio de la Parte Contrantante
donde rt ... <-ia el interesado.

3. r as disposiciones de los párrafos precedentea de este
artículo se aplicarán por analogía a los miembros de la familia en
lo que respecta a las prestaciones en especie.

ARTICULO 22

1. CUdndo la legislación de una Parte Contratante condiciona
la cont esión de prestaciones en especie a miembros de la familia al
becho de estar asegurados personalmente, las disposiciones de los
articulos 20 y 21 únicamente serán aplicables a los miembros de la
familia de una persona Il\iela a dicha legislación si están personal
mente aliliados a la misma institución de dicha Parte al íguaI que
dicha persona, o a otra institución de dicha Parte, que conceda las
pres~j(>nes correspondientes. '

2. Cuando la legislación de una Parte Contratante prevea que
el cálculo de las prestaciones en efectivo se hase en unos haberes
medios, la lDstitución competente. de dicha Parte determinará
dichos haberes medios exclusivamente en fitnción de los haberes
registrados durante los periodos cumplidos con arresIo a dicha
legislación.

3. Cuando la legislación de una Parte Contratante prevea que
e! cálculo de las prestaciones en efectivo se hasen en haberes a tanto
alzado, la institución competente de dicha Parte tendrá en cuenta
exclusivamente tales haberes a tanto alzado o, dado el caso, la
media de los haberes a tanto alzado correspondientes a los períodos
cumplidos con arresIo a dicha legislación.

4. Cuando la legislación de la Parte Contratante prevea que la

cantidad de prestaciones en efectivo varfan con el número de
miembros de la familia, la institución competente de dicha Parte
tomará en cuenta también a los miembros de la familia residentea
en el territorio de otra Parte Contratante, como si residieran en el
territorio de la primera Parte.

ARTICULO 23

Las personas en paro que reúnan las condiciones -requeridas
por la legislación de la Parte Contratante a la que corresponda
hacerse cargo de las prestaciones de desempleo- para tener derecho
a prestaciones en especie, habida cuenta, dado e! caso, de lo
dispuesto en el articulo 19, se beneficiarán, Junto con los lOlembros
de sus familias, de las prestaciones en especie, si son n:sidentea en
el territorio de otra Parte Contrantante. Tales prestaciones en
especie serán abonadas por la institución del lugar de residencia de
acuerdo con lo dispuesto en la Iq¡islación que dicha institución
aplique, como si los interesados tuVIeran derecho a las prestaciones
en VIrtud de dicha legislación, pero los pitos serán papdos por la
institución competente de la Parte mencionada en pnmer lugar.

ARTicuLO 24

1. Cuando el titular de pensiones devengadas en virtud de las
legislaciones de dos o más Partes Contratantes tenga derecho a
prestaciones en especie con arr<:J!0 a la legislación de la Parte
Contratante en cuyo territorio reSIde, habida cuenta, dado e! caso,
de las disposiciones del articulo 19, tales prestaaones le serán
abonadas a dicho titular y a los miembros de su familia por la
institución del lugar de residencia y a~ de la misma como si
fuera titular de una pensión devengada úmcamente en virtud de la
legislación de la ú1uma Parte solamente.

2. Cuando el titular de una pensión devengada con arresIo a
la lq¡islación de una Parte Contratante, o de pensiones devengadas
en vu1ud de la legislación de dos o más Partes Contratantes, no
tenga dereeho a las prestaciones en especie en virtud de la
legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio reside,
disfrotarán sin embargo de tales prestaciones así como los miem
bros de su familia, siemPore y cuando tenga dereeho a las mismas,
en virtud de la legislacIón de la primera Parte, o de una de las
primeras Partes, teniendo en cuenta, dado el caso, lo dispuesto en
e! articulo 19, o si lo tuviera al resIdir en el territorio de una de
dichas Partes. Las prestaciones en especie serán oaaadas por la
institución del lugar de n:sidencia. de acuerdo con !lis disposiciones
de la legislación que ésta aplique, como si el pensionista tuviera
derecho a tales prestaciones en virtud de dicha Iq¡islación, pero se
cargarán a la institución determinada con arre¡io a las normas
establecidas en el siguiente párrafo. ..

3. En los casos a los que se refiere el párrafo precedente, la
institución a cuyo cargo correrán las prestaciones en especie se
determinará de acuerdo con las si¡uientes normas:

a) Si el pensionista tuviere derecho a dichas prestaciones en
virtud de la legislación de una sola Parte Contratante, las mismas
correrán a cargo de la institución competente de dicha Parte;

b) Si el pensionista tuviere dereeho a diehas prestaciones con
arresIo a la 1eBisIación de dos o más Partes Contratantes, las
mismas correrán a cargo de la institución competente de la Parte
Contratante con arresIo a cuya legislación cumplió el pensionista el
periodo más largo de seguro o de n:sidencia; en el caso en que la
aplicación de dicha norma implicara que la responsabilidad de las
prestaciones recayera en dos o más instituciones, corresponderá a
la institución de la Parte Contratante, a cuya legislación e!
pensionista estuvo sometido en último lupr, hacerse car¡o de las
referidas prestaciones.

4. Cuando los Dliembros de la familia del titular de una
pensión devengada en virtud de la legislación de una Parte
Contratante, o ae pensiones devengadas en virtud de la legislación
de dos o más Partes Contratantes, sean residentes en el territorio
de una Parte Contratante distinta de aquella en que reside dicho
titular, recibirán prestaciones en especte como SI e! pensionista
fuera n:sidente en el mismo territorio que eDos, siempre que tenga
de=ho a dichas prestaciones en virtud de la legislación de una
Parte Contratante. Las referidas prestaciones serán oaaadas por la
institución del lugar de residel1C1ll de los miembroS áe la familia
con arresIo a lo dispuesto en la legislación que dicha institución
aplique, como si tuV1erlUl derecho a tales prestaciones en virtud de
la mencionada leaislación pero su coste se cargará a la institución
del lugar de n:siáencia del pensionista.

S. Los miembros de la familia contemplados en el párrafo
precedente que transfieren su residencia al territorio de la Parte
Contratante en e! que el pensionista n:sida teudrán derecho a las
prestaciones con arresIo a las disposiciones de la lq¡islación de
dicha Parte, incluso aunque hayan recibido ya prestaclones por el
mismo caso de enfennedad o de maternidad antea de transferir su
residencia¡

t
¡
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6. El titular de una pensión dcvenpda en virtud de la
IeBiJlación de una Parte Contratante, o de pensiones devenpdas en
virtud de las I"';slaciones de dos o más Partes Contratantes, que
!eDP. derecbo a las prestaciones en especie, en virtud de la
leglslación de una de dichas Partes, gozad. junto con los miembros
de su familia, de tales prestaciones:

a) Durante su ""iclencia tempoml en el territorio de una Parte
ConlIatante distinta de aquella en la que residaD, cuando su estado
requiera inmedistamente prestaciones, o

b) Cuando hayan sido autorizados por la institución del lugar
de ""idencia a acudir al territorio de una Parte Contratante
distinto de aquél en el que residaD. para recibir el tratamiento
apropiado a su estado.

7. En los casos a los que se refiere el pdmúo precedente, las
pnostaeiones en esPecie serán proporcionadas por la instituci6n del
lugar de ""ideacia temporal de acuerdo con las disposiciones de la
legislación que esta aplique, como sí las.personas interesadas
tuvieran derecho a tales prestaciones con arreglo a dicha legisla
ción,.~ con cargo a la institución del lugar de residencia del
penSlomsta.

8. Cuando la legislación de la Parte Contratante prevea
retenciones decolizaci6n a cargp del litular de la pensi6n para
gaIlIDtizar prestaciones en especte, la instlluci6n de dicha Parte,
deudora de la pensión, quedará autorizada para hacer tales deduc
clones si, en virtud del presente articulo, el costo de las p""taciones
en esPecie incumbiera a una insútnción de la mencionada Parte.

ARTicULO 25

1. Si la legislación aplicada por la instituci6n del lugar de
residencia o de residencia tem~1(fa~~ dos o más programas de
seguros de enfermedad o ma . las normas apficables al
servicio de prestaciones en especie, en los casos previstos en los
articulos 20, párrafos l y 2; 21, pdmúos l y 3; 23 Y24, oátTafos 2,
4 Y6, serán las del regimen generaI, o, en su defectO, las del régimen
al que esten acogidos los trabaladores industriales.
. 2. Si la legisIación de una Parte Contratante hace depender la
concesión de prestaciones de una condici6n relativa al ongen de la
enfermedad, dicha condici6n no será válida para las personas a las
que se aplique el preSente Convenio, sea cual fuere el territorio de
la Parte Contratante en la que reside.

3. Si la I"';slación de la Parte Contratante fija un periodo
máximo l"!I1l el disfrute de prestaciones, la instituci6n que aplique
dicha leglslación podrá tomar en cuenta, dado el caso, cwilquier
periodo durante el cual se hayan hecho ya prestaciones por la
tnstitución de otra Parte Contratante para e! mismo caso de
enfermedad o de maternidad.

ARTICULO 26

1. La aplicación de las disposiciones de los artIeulos 20, 21, 23
Y 24 entre dos o más Partes Contratantes estará sujeta a la
c<>nclusi6n entre dichas partes de acuerdos bilaterales o multilatera
les que podrán contener tambien arreglos especiales apropiados.

2. Los acuerdos a los que se hace referencia en el párrafo
anterior especificarán en parlicular:

a) Las categolias de personas a quienes podrán aplicarse las
disposiciones de los artIculos 20, 21, 23 Y24.

b) El periodo durante el cual las prestaciones en especie
podrán efectuarse por la instituci6n de una Parte Contratante, a
cargo de la institución de otra Parte Contratante.
• c) Las condiciones especiales relativés al suministro de próte
sis, grandes aparatos y otras prestaciones en especie de mayor
importancia.

d) Normas para prevenir la acumulaci6n de pnostaciones de la
misma especie.

e) Modalidades de reembolso de las prestaciones efectuadas
por la instituci6n de una Parte Contratante, a cargo de la imútu
ción de otra Parte Contratante.

3. Dos o más Partes Contratantes podrán convenir en renun
ciar a reembolsos entre instituciones de su jurisdicción.

CAPITULO 2 .

InYaUda, vejez y falleelmiento (pensiones)

Sección l.· Disposiciones comunes

Aa:rlCULO 27

Cuando un~~na haya estado sujeta sucesiva o alternativa
mente a la legislación de dos o más Partes Contratantes, dicha
persona o sus supervivientes tendrán derecbo a prestaciones de
acuerdo con las disposiciones del presente capitulo, incluso en

aquellos casos en que tales personas pudieran hacer valer derecbos
a prestaciones con arreglo a la legislación de una o más Partes
Contratantes sin Que aplicanut dichas disposiciones.

AIlTlcuLO 28

1. Si la legislación de la Parte Contratante condiciona la
adquisición, mantenimiento o recuperación del derecho a presta
ciones al cumplimiento de periodos de seguro, la institución que
aplique dicha legislación tetidrá en cuenta, a tal efecto y con el fin
de determinar su w.al, los periodos de seguro cumplidos con
arreglo a la legislación de cualquier otra Parte Contratante y, dado
el caso, los periodos de residencia cumplidos después de la edad de
dieciseís alIos con arreglo a reg!menes no contributivos de cual
quier otra Parte Contratante, como si fuesen perlados de seguros
cumplidos con arreglo a la legislación de la primera Parte.

2. Si la legislación de una Parte Contratante condiciona la
adquisición, mantenimiento y recuperaci6n del derecho a las
prestaciones al cumplimiento de periodos de re5Jdcncia, la institu
ción que aplique dicha Iegislaci6n tomará en cuenta, al efecto, y con
el fin de determinar el total de los mismos, los periodos de seguro
cumplidos con arreglo a la legislaci6n de cualquier Parte Contra
tante, y, dado e! caso, los perlodos de residencia cumplidos despues
de la edad de dieciséis años ~o reglmenes no contn1>utivos de
cualquier otra Parte Contratante, como si lO tratara de periodos de
residencia cumplidos con arreglo a la legislación de la primera
Parte.

3. Si, con arreglo ala legislación de una Parte Contratanler una
persona ha quedado somelida 11 tItÍItIIo tiempo a un regimen
contributivo y a un res;men DO contributivo para la misma
eventualidad, la instituCl6n interesada de cualquier otra Parte
Contratante tomará en cuenta, para la aplicación de los pdmúos l
ó 2 del presente artIeulo, el periodo más largo de seguro o de
residencia cumplido con arreglO a la 1egislaci6n de la pnmera Parte.

4. Si la legislación de una Parte Contratante c<>ndiciona la
concesión de CIertas "res~ al cuml'li!ttiento de periodos de
seguros de una profeSIón somelida a: un regimen especial o en una
determinada profesión o empleo, solamente deberán tomarse en
cuenta para la concesión de tales pnostaeiones periodos cumplidos
con arreglo al correspondiente regimen, o, en su defecto, en la
misma prcfesión, o, dado el caso, en el mismo empleo, con aneglo
a la legislación de otras Partes Contratantes. Si, a pesar de los
plazos cumplidos de esta maneta, el inteR!Sado no saúsface las
condiciones requeridas para tener derecho a dichas prestaciones,
los plazos de que se trata se tomarán en cuenta para la concesión
de p""taciones con arreglo al regimen general o, en su defecto, al
regimen aplicable a los obreros o a los empicado.. como proceda.

S. Si la legislación de una Parte Contratante, que no hace
dePender el derecho a prestaciones, ni la determinación de! mismo,
de periodo alguno esPecifico de seguro o de empleo, subordina en
cambio la concesión de tales prestaciones a la condición de que el
interesado, o -<'Jt e! caso de preataciones a los sup..""'¡vientes, el
difun~l se hallara somelido a dicha legislación cuando surgió la
eventualidad, dicha condición lO considerará cumplida si el intere
sado o e! lilIlecido, según el caso, estuviera sujeto en tal momento
a la legislación de otra Parte Contratante.

6. Si la legislaci6n de la Parte ConlIatante prevé que e! plazo
de pago de una pensión se puede tomar en consideración para la
adquisición, mantenimiento o recuperación del derecbo a las
prestaciones, la institución co=tente de dicha Parte tomará en
cuenta, a tal fin, cualquier odo durante el cual se pagó una
pensión con arreglo a la .slación de cualquier otra Parte
Contratante.

AIlTIcULO 29

1. La institución de cada Parte Contratante a cuy. legislación
el interesado estuvo sometido, determinará, de aeuerdo con la
legislaci6n que aplica, si tal persona satismce las c<>ndiciones
requeridas para tener derecho a las prestaciont...s teníendo en
cuenta, dado el caso, las disposiciones del articulo 28.

2. En el caso de que el interesado satisfuga dichas condiciones,
la mencionada institución caleu1ará el impor!e teórico de la
p""taci6n a la que el mismo podría pmender si todos los periodos
de seguro y de residencia cumplidos con arreglo a la legislación de
las Partes Contratantes de que se trate Y que entren en cuenta de
acuerdo con las disposiciones del articulo 28 para determinar el
derecho se hubieran cumplido esclusívamente con arreglo a la
legislación que dicha institución aplique.

3. Sin embargo,
>a) En el caso de pnostaciones cuyo importe no dependa de la

duraci6n de los periodos cumplidos, dicho importe se considerará
como el impone teórico al que se hace referencia en e! párrafo
precedente.

b) Si se tratara de las prestaciones especificadas en el anexo
IV. e! impor!e teórico al que lO hlwe merencia en el párrafo
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precedente podrá calcularse sobre la base de una prestación
complcta y hasta un importe que no la sobrepase: .

(i) En caso de invalidez o-de fallecimiento, a I?ronata de la
duración total de los periodos de~ Y residenCUl cumplidos,
antes de que s~era la eventualidad, por el interesado o el
fallecido con arreglo a las legislaciones de todas las Partes Contra
tantes de que se trate, y que entren en cuenta de acuerdo con las
disposiciones del articulo 28, en relación con los dos tercios del
número de años transcurridos entre la fecha en la que el interesado
o el fallecido alcanzó la edad de dieciséis años y la fecha en la que
sobrevino la incapscidad para trabajar a la que siguió la invalidez
o la muerte, según el caso, sin contar años posteriores a la edad
señalada para empezar a cobrar la pensión de vejez.

(ii) En caso de vejez, a pronata de la duración total de los
períodos de seguro y de residencia cumplidos por el interesado con
arreglo a las legislaciones de todas las Partes Contratantes interesa
das, y que entren en cuenta, de acuerdo con las disposiciones del
articulo 28, en relación con (un total de) treinta años, sin contar
años posteriores a la edad señalada para empezar a cobrar la
pensión por vejez.

4. Dicha institución fijará a continuación el importe real de la
prestación que deba el interesado sobre la base del importe teórico
calculado de acuerdo con las disposiciones del párrafo 2 o del
párrafo 3 del presente articulo, según sea el caso y a prorrata de la
duración de los plazos de quro O de residencia cumplidos antes
de que la eventualidad surg¡era con arreglo a la legtslación que
aplica, en relación con la duración total de los plazos de seguro o
de residencia cumplidos antes de que surgiera la eventualidad con
arreglo a las legislaciones de todas las Partes Contratantes interesa
das.

5. En los casos en los que en la legislación de una Parte
Contratame se baya previsto que el importe de las prestaciones, o
de ciertos elementos de las mismas, sea proporcional a los periodos
de seguro o de residencia cumplidos, la institución competente de
dicha p.:te podrá calcular directamente dichas prestaciones o
elementos de prestaciones, únicamente en función de los periodos
cumplidos con arreglo a la legislación que ella aplique, a pesar de
las disposiciones de los párrafos 2 al 4 del presente articulo.

ARTICULO 30

1. Para el cálculo del importe teórico al que se hace referencia
en el artículo 29, párrafo 2:

a) Cuando en la legislación de una Parte Contratante se
disponga que las prestaciones se calculen sobre la base de la media
de los haberes, de las cotizaciones, o de los increment05y o sobre la
base de la proporción que existió durante los periodos de seguro
entre los haberes brutos del interesado y la media de los baberes
brutos de todos los asegurados con exclusión de los aprendices, la
institución competente de dicha Parte fijará tales cifras medias o
proporcionales únicamente sobre la base de los períodos cumplidos
con arreglo a la legislación de dicba Parte o a los haberes brutos
recibidos por el interesado solamente durante dichos plazos.

b) Si en la legislación de una Parte Contratante se diapone que
las prestaciones se calcularán sobre las bases del importe de los
haberes, cotizaciones o aumentos eventuales, los haberes, cotizacio
nes o aumentos a tomar en consideración por la institución
competente de dicha Parte con respecto a los plazos cumplidos con .
arreglo a la legislación de otras Partes Contratantes se determinará
sobre la base de la media de los ingresos, cotizaciones o aumentos
registrados correspondientes a los plazos cumplidos con arreglo a
la legislación de la primera Parte.

c) Si la legislación de una Parte Contratante prev6 que las
prestaciones se calculen sobre la base de haberes fijos o importe a
tanto alzado, los baberes o el importe que babrá de tomar en
consideración la institución competente de dicba Parte respecto de
los períodos cumplidos con arreglo a la legislación de otras Partes
Contratantes serán igua\es a los haberes fijos o importes a tanto
alzado, o, dado el caso, la media de los baberes fijos o de los
importes a tanto alzado correspondientes a los plazos cumplidos
con arreglo a la legislación de la primera Parte.

d) Si la legislación de una Parte Contratante prev6 que el
cálculo de las prestaciones se baga, con respecto a cienos períodos,
sobre el impone de los haberes y, con respecto a otros períodos,
sobre los haberes fijos o sobre un importe a tanto alzado, la
institución competente de dicba Parte tomará en cuenta, respecto
de los periodos cumplidos con arreglo a la legislación de otras
Partes Contratantes, los ingresos o importes determinados de
acuerdo con las disposiciones del subpárrafo b) o del subpárrafo c)
del presente párrafo, seaúD sea el caso; si con respecto a todos los
plazos cumplidos con arreglo a la legislación de la primera Parte,
las prestaciones se calculan sobre la base de haberes fijos o de un
importe a tanto alzado, los ingresos que tomará en cuenta la
institución competente de dicha Parte, respecto de los plazos

cumI?lidos con arreglo a la le~ión de otras Partes Contratantes,
será igua\ a los baberes fictiCIOS correspondientes a dichos haberes
fijos o importe a tanto alzado.

2. Si la legislación de una Parte Contratante incluye normas
acerca de la revalorización de los elementos tomados en cuenta
para el cálculo de las prestaciones, dichas normas se aplicarán,
dado el caso. a los elementos tomados en consideración por la
institución competente de dicha pane, de acuerdo con las dIsposi
oinnes del párrafo precedente con respecto a los plazos cumplidos
según las legislaciones de otras Partes Contratantes.

3. Si la legislación de una Parte Contratante prev6 que el
importe de las ~ta.ciones varía con el número de miembros de
la familiar, la mstitución competente de dicha Parte tomará en
cuenta también a los miembros de la familia residente en el
territorio de otra Parte Contratante, como si residiesen en el
territorio de la primera Parte.

ARTICULO 31

1. No obstante lo dispuesto en el articulo 29, si la duración
total de los Jl.Criodos de seguro o residencia cumplidos con arreglo
a la legislacIón de la Parte Contratante es menor de un año y si,
habida cuenta solamente de aquellos períodos, no se adquiere
nin,ún derecho a prestaciones con arreglo a dicha legislación, la
instItución de la Parte interesada no estará pbligada a conceder
prestaciones respecto a dichos períodos.

2. Los periodos a los que se bace referencia en el párrafo
precedente serán tenidos en cuen~ por la institución de cad;a una
de las demás Partes Contratantes mteresadas a efectos de aphcar el
articulo 29, excepto el párrafo 4 del mismo.

3. Sin embargo, en el caso de que la aplicación de las
disposiciones del Parrafo 1 del presente artículo tuviera efecto en
el sentido de descargar a todas las instituciones interesadas de la
obligación de conceder prestaciones, las prestaciones se concederán
exclusivamente con arreglo a la legislación de la última P~rte
Contratante cuyas condiciones cumpla por el interesado, habIda
cuenta de las disposiciones del artículo 28, como si todos los
periodos a los que se bace referencia en el párrafo 1 del presente
aniculo se hubieran cumplido bajo la legislación de dicha Parte.

ARTIcuLO 32

1. No obstante las disposiciones del Ítrticulo 29, cuando la
duración total de todos los periodos de seguro o de residencia
cumplidos con arreglo a la legIslación de una Parte Contratante sea
al menos igual a un año pero inferior a cinco años, la institución
de dicha Parte no estará obligada a conceder prestaciones de vejez
respecto a dichos periodos.

2. Los períodos a los que se hace referencia en el párrafo
precedente se tomarán en cuenta, psra la aplicación del articulo 29,
por la institución de la Parte Contratante con arreglo a cuya
legislación el interesado colnpletó el periodo más largo de seguro o
de residencia, como si los períodos en cuestión se hubieran
cumplido con arreglo a la legislación de dicha Parte. Cuando, según
esta normlr dichos períodos tuvieran que tenerse en cuenta por
varias instItuciones. se tomarán en cuenta solamente por la
institución de la Parte Contratante a cuya legislación el interesado
estuvo sometido en último lugar.

3. La institución a que se hace referencia en el~o 1 del
presente artículo transferirá a la institución menClonada en el
párrafo 2, en concepto de liquidación definitiva, un tanto alzado
igua\ a diez veces el imPOrte anual de la fracción de prestación que
esta última institnción esté obligada a efectuar, de acuerdo con las
disposiciones del articulo 29, con respecto a períodos cumplidos
conforme a la legisftlción aplicada por la institución primera. Las
autoridades competentes de las Panes Contratantes interesadas
podrán convenir en cuanto a las diferentes modalidades para fijar
sus responsabilidades respecto de tales períodos.

4. Sin embargo, cuando la aplicación de las disposiciones del
párrafo 1 de este articulo tuviera efecto en el sentido de exonerar
a todas las instituciones interesadas de la obligación de conceder
prestaciones, las prestaciones se otorgarán de acuerdo con las
disposiciones del articulo 29.

S. En el caso de que la aplicación conjunta de las disposiciones
del párrafo I del articulo 31 y del párrafo I del presente aniculo
tuviera por efecto exonerar a todas las instituciones implicadas de
la obligación de conceder prestaciones, éstas se concederán con
forme a las disposiciones del aniculo 29, sin peJjuicio de lo
dispuesto en los párrafos I y 2 del anículo 31.

6. La aplicación de las disposiciones de los párrafos preceden
tes del presente articulo entre dos o más Partes Contratantes
quedará subordinada a la conclusión de acuerdos bilaterales o
multilaterales entre dichas Partes y limitada a los casos en que los
interesados hayan estado sometidos exclusivamente a las legislacio
nes de dichas Panes.
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AnlCULO 33

1. Si el interesado no reúne, en· un momento dado, las
condiciones requeridas por las legislaciones de todas las Parles
Contratantes implicadas, habida cuenta de Jo dispuesto en el
artículo 28, sino que satisface solamente las condiciones de una o
de vsrias "" ellas, se aplicarán las disposiciones si¡uientes:

a) El importe de las prestaciones debidas se calculará con
forme a las disposiciones de los párrafos 2 al 4 o del~o S del
artículo 29, según sea el caso, por cada una de las mstituciones
competentes que apliquen una legislación cuyas condiciones se
cumplan.

b) Sin embarso,
(i) Si el interesado satisface las condiciones de dos legislacio

nes al menos, sin que baya necesidad de recurrir a los l?"riodos de
seguro de residencia cumplidos con arreglo a las legislaciones cuyas
condiciones no se satisfacen, dichos períodos· no se tendrán en
cuenta para la aplicación de las disposiciones de los párrafos 2 al
4 del artículo 29.

(ii) Si el interesado satisface las condiciones de una sola
legislación, sin que baya necesidad de recurrir a las disposiciones
del articulo 28, el importe de la prestación debida se calculará
conforme a las disposiciones de la única legislación cuyas condicio
nes se satisfacen y teniendo en cuenta únicamente los periodos
cumplidos a tenor de dicba legislación.

2. Las prestaciones concedidas en el caso a que alude el
párrafo precedente en virtud de una o más legislaciones implicadas
se volverán a calcular de oficio conforme a las disposiciones de los
~os 2 al 4 o del párrafo S del artículo 29, según el caso, a
med.da que las condiciones requeridas por una o varías de las
demás legislaciones implicadas se vayan efectuando, teniendo en
cuenta, dado el caso, las disposiciones del artículo 28.

3. Las prestaciones concedidas en virtud de las legislaciones
de dos o más Parles Contratantes se volverán a calcular conforme
a~ disposiciones del Dárrafo I del presente artículo, a petición de
los Interesados, cuandó las condiciones requeridas por una o más
de dicbas legislaciones ,dejen de cump1irse.

ARTICULO 34

1. Coando el importe de las prestaciones que una persona
podrá pretender con arreglo a la legislación de una Parte Contra
tante, sin aplicar las disposiciones de los articulos 28 al 33, sea
mayor que el importe total de las prestaciones debidas de acuerdo
con aquellas disposiciones, la institución competente de la referida
Parte estará obligada a _le un complemento iguaI a la diferen
cia entre los dos importes, y complemento que correrá integra
mente a cuenta suya.

2. Coando la aplicación de las disposiciones del párrafo
precedente surta el efecto de la adjudicación, por parte de las
mstituciones de dos o más Partes Contratantes, de complementos
al interesado, éste recibirá solamente el de mayor cuantia y la carga
económica representada por dicho complemento se repartirá entre
las instituciones competentes de las referidas Parles Contratantes
en la proporción correspondiente a la relación que existe entre el
importe del suplemento que cada una de ellas tendría que _ si
sólo elia entrara en cuenta y el importe total del complemento que
todas las instituciones mencionadas hubieran tenido que pagar.

3. El comflemento al que se hace referencia en los párrafos
precedentes de presente artículo se considerará como un compo
nente de las prestaeianesJlIOporcionadas por la institución respon
sable de los pagos. Su importe se determinará definitivamente,
salvo en el caso de que hubiere lugar a aplicar las disposiciones del
párrafo 2 o del párrafo 3 del artículo 33.

Sección 2: Disposiciones especiales relativas a la invalidez

ARTicuLO 3S

l. En el caso de agravarse cualquier invalidez por la cual una
persona recibe prestaciones con arreglo a la l~slaci6n de una Parte
Contratante solamente, se aplicarán las sigwentes disposiciones:

.a). Si el ~teresado, no.estu:,o sometido desde que empezó a
reCJ.blr prestaC10nes a la legislac.ón de nin¡una otra Parte Contra
tante, la institución competente de la primera Parte estará obligada
a conceder las prestaCiOnes, contando con el aumento de la
gravedad, de acuerdo COn las disposiciones de la legislación que
dicha institución aplique.

b) Si el interesado, desde que empezó a recibir prestaciones,
estuvo sujeto a la legislación de una o más de otras Partes
Contratantes las prestaciones se concederán, teniendo en cuenta el
aumento de la gravedad, de acuerdo con las disposiciones de los
articulos 28 al 34.

e) En el caso al que se bace n,kiencia en el suhpárrafo
precedente, la fecba en la que se comprobó el empeoramiento de la
gravedad se considerará como la fecba en la cual surgió la
eventualidad.

d) En el caso al que se bace referencia en el subpárrafo b) del
presente l?'J1'afo, el interesado no tiene derecho a las prestaciones
de la insntución de otra Parte Contratante, la institución compe
tente de la primera Parte estará obligada a conceder las prestacio
nes, contando con la 'W!'vaclón, de 8cuerdo con las disposiciones
de la legislación que dicha institución aplica.

2. En caso de agravación de cualquier invalidez por la que una
persona recibe prestaciones en virtud de la legislación de dos o más
Partes Contratantes, las prestaciones le concederán, contando con
el em~miento. de acuerdo con las disposiciones de los articulas
28 al 34. Las disposiciones del subpárrafo c) del párrRlo pre<:edente
se aplicarán por analogía.

AaTlcuLO 36

1. Coando después de suspeodidas las prestaciones, tenga que
reanudarse el pago de las mismas, éste se efectuará por la
institución o instituciones que eran responsables de las prestaciones
en el momento de la suspensión. de las mismas, sin perjuicio de lo
dÍSPuesto en el artículo 37.

2. Coando después de la supresión de las prestaciones, el
estado de salud del interesado justifique la concesión de nuevas
prestaciones, éstas se concederán de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 28 al 34.

ARTIcULO 37

1. las prestaciones de invalidez se transformarán, dado el
caso. en prestaciones de vejez. en las condiciones previstas por la
legislación o legislaciones con arreglo a las cuaIes baran sido
concedidas y de acuerdo con las disposiciones de los articulos 28
al 34.

2. Cuando, en el caso al que se hace referencia en el articulo
33. un beneficiario de prestaciones de invalidez pagaderas con
arreglo a la legislación de una o más Partes Contratanles, pueda ya
hacer valer sus derechos a prestaciones de vejez, toda institución
responsable del pago de las prestaciones de invalidez continuará
pagando al beneficiario las prestaciones a las que tiene derecho con
arreglo a la legislación que ella aplique, basta el momento en que
las disposiciones del párrafo precedente sean aplicables respecto a
dicba mstitución.

CAPITULO 3

AccIdentes de trabajo y enfermedades profesionales

ARTicuLO 38

1. Los trabjadores que residan en el territorio de una Parte
Contratante distiota de la del Estado competenle y que hayan
sufrido un accidente de trabajo o contraído una enfermedad
profesional, tendrán derecho a recibir en el territorio de la Parte
Contratante en el que son residentes:

a) Prestaciones en especie. pagadas a ca~ de la institución.
competente por la institución del l. de restdencia, de acuerdo
con las disposiciones de la legislación que aplique esta Última
institución, como si dichos tramijadores estuvieran afiliados a la
misma.

b) Prestaciones en efectivo,~ por la institución compe
tente de acuerdo con las disposiCIones de la legislación que aplique,
como si dichos tra}xijadores fueran residentes en el temtorio del
Estado competente. Sin embargo, previo acuerdo entre la institu
ción competente y la instituci6n del lugar de residencia, las
prestaciones en efectivo se podrán _ también a través de la
última institución, a cuenta de la institución competente.

2. Las prestaciones se pueden abonar también a los trabajado
res fronterizos por la institución competente en el territorio del
Estado competente, de acuerdo con las disposiciones de la legisla
ción de dicho Estado, como si fueran residentes en su territorio.

3. Los trabajadores a quienes concierne este articulo, distintos
a los trabajadores fronterizos, que residan temporalmente en el
territorio del Estado competente, tendrán derecho a prestaciones de
acuerdo con las disposiciones de la legislación de dicho Estado
como si residieran en su territorio, incluso si ya hubieran percibido
prestaciones antes del comienzo de su residencia temporal.

4. Los trabajadores a quienes concierne el presente artículo,
que transfieren su residencia al territorio del Estado competente,
tendrán derecho a prestaciones de acuerdo con las disposiciones de
la legislación de dicho Estado, incluso si ya hubieran recibido
prestaciones antes de transferir su residencia.
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ARTicULO 39

El accidente ocurrido en e! trayecto de ida o de vuelta del
trabajo, en el territorio de una Parte Contratante distinta al Estado
competente, se considerará celDo ocurrido en el territorio del
Estado competente.

ARTICULO 40

1. Los trabajado.... que hayan sufrido un accidente de trabllio
o contraído una enfermedad profesional y:

a) Que ....idan temporalmente en el territorio de una Parte
Contrantante distinta al Estado competente, o

b) Que, después de habérseles reconocido el derecho a presta
ciones que corran a cargo de la institución competente, qttedan
autorizados por la misma para volver al territono de una Parte
Contratante distinta del Estado competente donde ....iden, o a
transferir su residencia al territorio de una Parte Contratante
distinta del Estado competente, o

c) A quienes la institución competente autoriza para ir al
territorio de una Parte Contratante distinta del Estado competente
para recibir el tratamiento requerido por su estado de salud.
recibirán:

(i) Prestaciones en especie, hechas a cargo de la institución
competente por la institución del lugar de residencia o de residencia
temporal de acuerdo con las disposiciones de la legislación aplicada
por esta última institució~ como si dichos trabajadores estuvieran
afiliados a la misma dentro de los límites de la duración fijada,
dado el caso, por la legislación del Estado competente;

(ii) Prestaciones en metálico, pagadas por la institución com
petente de acuerdo con las disposiciones de la legislación que
aplica, como si dichos trahajadores estuvieran en el territorio del
Estado competente. Sin em!>'Ulo, previo aetterdo entre la institu
ción competente y la instituCIón del lusar de residencia o de
....idencia tempOr31, las prestaciones en efectivo podrán pagarse
por mediación de esta última institución, por cuenta de la
mstituci6n competente.

2. a) La autorización a la que se hace referencia en el sub
párrafo b) del párrafo precedente únicamente podrá dene¡arse si el
traslado del interesado supusiera perjuicio para su salud o para la
aplicación de un tratamiento médico;

b) La autorización a la que se hace referencia en el subpárrafo
c) del párrafo precedente no podrá den_se cuando el tratamiento
requerido no se pueda dispensar al inte....ado en el territorio de la
Parte Contratante en el que resida e! trablliador.

ARTIcuLO 41

En los casos mencionadoS en e! arllculo 38, párrafo 1, y en el
arllculo 40, párrafo 1, las autoridades competentes de dos o más
Partes Contratantes pueden convenir en condicionar la concesión
de prótesis de grandes aparatos y otras prestaciones mayores en
especie a la autorización por la institución competente.

ARTicuLO 42

1. cuando la legislación de un Estado competente prevea el
pago de [os gastos de transporte de! trablliador accidentado a su
[ugar de residencia o al hospital, el gasto de transporte al lugar
correspondiente en e! territorio de otra Parte Contratante donde
resida será de cuenta de la institución competente, de aetterdo con
las disposiciones de la legislación que aplique, siempre y cuando
haya dado autorización previa para dicho transporte, una vez
sopesados debidamente los motiv":.~~e lo justifiquen.

2. Coando la legislación del Es competente prevea el pago
de los gastos de transporte del cuerpo de un trahajador fillJecido al
[usar de la inhumación, el gasto del transporte al lugar correspon
diente en el territorio de otra Parte Contratante donde el fillJecido
residía correrá a cargo de la institución competente, de aetterdo con
las disposiciones de la legislación que la misma aplique.

3. La aplicación de las disposiciones de los párrafos preoeden
tes del presente arllculo entre dos o más Partes Contratantes se
subordinará a la conclusión de acuerdos bilaterales o multilaterales
entre dichas Partes. Tales acuerdos especificarin especialmente las
categorias de personas a las que podrán aplicarse dichas disposicio
nes y [as modalidades de reparto de los gastos de transporte entre
las Partes Contratantes de que se trate.

ARTICULO 43

1. Si en e! territorio de la Parte Contratante donde se
encuentre el tra!>'liador no existe ningún seguro que cubra los
accidentes de trabllio ni las enfermedades profesionales, o si existe
tal seguro, no hay ninguna institución responsable de efectuar las
prestaciones en especie, tales prestaciones setán facilitadas por la

institución del lugar de residencia o de residencia temporal
responsable de procurar las prestaciones en especie en caso de
enfermedad.

2. Si la legislación del Estado Competente prevé que las
prestaciones en especie no serán completamente gratuitas SI no se
utiliza el servicio médico organizado por el empleador, las pres~

ciones en especie hechas en los casos a los que se hace reterencia
en el arllculo 38, llárrafo 1, y en e! arllcu10 40, párrafo 1, se
considerarán como nechas por tal servicio médico.

3. Si la legislación del Estado competente incluye un régimen
de obligaciones del empleador, las prestaciones en especie hechas
en los casos a los que se hace referencia en el arllculo 38, párrafo
1, f en el arllculo 40, párrafo 1, se considerarán como hechas a
petición de la institución competente.

4. Si la legislación de una Parte Contratante prevé explicita o
implícitamente que deben tomarse en consideración, para apreciar
el Jfado de incapacidad, las enfermedades profesionales o los
llCCldentes de trabl\io acaecidos con anteriondad, la institución
competente de dicha Parte tomará asimismo en consideración, a
dichos electos, las enfermedades profesionales y los accidentes de
trabajo reconocidos con anterioridad, de acuerdo con la legislación
de cualquier otra Parte Contratante, como si hubieran ocurrido
blIio la legislación que dicha institución aplica.

ARTICULO 44

1. Cuando la ~slación aplicada por la institución del lusar
de residencia o de ....Idencia temporal inclufe dos o más regímenes
de compensación, las normas que se aphcarin respecto de las
disposiCIones de las prestaciones en espectc, en los casos a los que
se hace referencia en el arllculo 38, párrafo 1, y en el arllculo 40,
párrafo 1, setán los del régimen general, o, a falta de éste, del
régimen correspondiente a los trabajadores industriales.

2. Coando la legislación de una Parte Contratante lije un plazo
máximo ~ la concesión de prestaciones, la institución que
aplique dicha legislación podrá tomar en cuenta, dado e! caso,
cualquier período durante el cual se hayan hecho ya prestaciones
por la institución de otra Parte Contratante para el mismo caso de
accidente de trabllio o enfermedad.

ARTICULO 4S

1. Coando la legislación de una Parte Contratante prevea que
el cálculo de las prestaciones en efectivo se basará en una media de
haberes, la inStitución competente de dicha Parte determinará
dicha media exclusivamente en función de los haberes regisltados
durante los periodos cum.l'lidos bajo dicha legislación.

2. Coando la legislaetón de una Parte Contratante prevea que
el cálculo de las prestaciones en efectivo se base en haberes fijos,
la institución competente de dicha Parte tomará en cuenta exclusi·
vamente tales haberes fijos o, dado el caso, la media de los haberes
Iijos correspondiente a los periodos cumplidos blIio la mencionada
legislación.

3. Coando la legislación de la Parte Contratante prevea que el
importe de las prestacioneS en efectivo variará con e! número de
miembros de la Iitmi/ia, la institución competente de diclta Parte
tomará en cuenta también a los miembros de la familia residentes
en e! territorio de otra Parte Contratante, como si fuesen ....identes
en el territorio de la primera Parte.

ARTICULO 46

1. Coando la víctima de una enfermedad profesional hubiere
ejercido, según la legislación de dos o más Partes Contratantes, una
actividad susceptible de provocar esta enfermedad, las prestaCiones
que tal víctima o sus supervivientes pudieren pretender se concede
rán exclusivamente en virtud de la legislación de la última de
dichas Partes cuyas condiciones reúnan la susodicha víctima o sus
supervivientes, habida cuenta, en su caso, de las disposiciones de
los DlIfliarafos 2, 3 y 4 del presente arllculo.

2. SI la legislación de una Parte Contratante subordinare el
beneficio de las prestaciones de enfermedad profesional a la
condición de que la enfermedad en cuestión se hubiere diagnosti·
cado por primera vez en su territorio, dicha condición se reputanl
por cumplida cuando tal enfermedad se hubiere diagnosticado por
primera vez en e! territorio de otra Parte Contratante.

3. Si la legislación de una Parte Contratante subordinare
explicita o impllcitamente el beneficio de las p....taciones de
enfermedad profesional a la condición de que la enfermedad en
cuestión se hubiere diagnosticado dentro de determinado plazo
después de la cesación de la última actividad susceptible de
provocar tal enfermedad, la institución competente de diclta Parte,
cuando examine en qué momento se hubiere ejercido esta última
actividad, tendrá en cuenta, en la medida necesaria, actividades de
igua\ naturaleza ejercidas según la legislación de cualquier otra
Parte Contratante, como si éstas se hubieran ejercido a tenor de la
legislación de la primera Parte.

t
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4. Si la legislación de una Parte Contratante subonliDare
explícita o implícitamente el beneficio de las prataciones de
enferm~d profesional a la condición de que una aclividad
suacepttble de provocar la enfermedad en cuestión se hubiere
ejen:ido ~te un periodo determíDado, la institución compe
tente de dicha Parte tendrá en cuenta, en la medida necesaria, a los
efectos de totaIización, aquellos periodos durante los cuales 181
actividad se hubiere ejen:ido según la legislación de cualquier otra
Parte Contratante.

S. La aplicación de las disposiciones de los p6nafos 3 y 4 del
presente artículo entre dos o más Partes Contratantes estará
subordinada a la conclusión de acuerdos bilatenlles o multilatenlles
entre dichas Partes. Estos acuerdos determinarin especialmente las
e,:,fen'1!~es profesionales a la cuaIea serán aplicables dichas
dispOllClones, as! como las modalidades de R¡l8J'limiento de la
carga de las pratacionea entre las Partes Contratantes de que se
trate.

ARTIcuLO 47

.Cuando la ,,!CIima ~ una enfermedad profesional hubiere
!""'l'idl! o estuVJere reCIbiendo -una compensación a carao de la
mstttuctón de una Parte Contratante y, en caso de agravamiento,
hubiere exigido prestaciones por pano de la institución de otra
Parte Contratante, serán aplicables las disposiciones siguientes:

a) Si la viCIima no hubiere ejercido, bijo la legislación de la
segunda Parte, una actividad suacepUble de provocar o agravar la
enfermedad de que se trate, la institución competente de la primera
Parte tendrá.que asumir la~ de las prataciol}el, habida cuenta
~el ~vamte1!to, según las disposiciones de.la legislación que 181
motttuc.ón aplique;
_ b) Si la viCIima hubiere ejercido 1aI actividad bijo la legisla

ctón de la segunda Parte, la institución competente de la primera
Parte tendrá que asumir la carga de las prestaciones sin tener en
cuenta el agravamiento, según las disposiciones de 'la legislación
que tal institución aplique; la institución competente de la segunda
rarte le con.cederá.al interesa~o un suplemento cuya cuantla será
Igual a la diferenCIa ,~ntre el ltl}porte de las prataciones debidas
desp"és del .agrav8lIl1e.nto y el .mporte de las prestaciones que se
habrían debido antes del agravam.ento, según las disposiciones de
la leg¡slaClón que esta ,últinla institución aplique, si la enfermedad
hubiera sobrevenido bijo la legislación de dicha segunda Parte.

ARTicuLO 48

l. La institución competente estará ohlipda a reembolsar el
importe de las prestaciones en especie~ por cuenta de la
misma en virtud de lo dispuesto en el p6nafo 1.0 del artículo 38 y
en el pérrafo 1.0 del artículo 40.

2. Los reembolsos de que se hace mérito en el pérrafo
precedente, se determinarán y efectuarán según modalidades a
convenir entre las autoridades competentes de las Partes Contra
tantes.
. 3. Dos o más Partes Contratantes podrán conveuir en renun

CIar a todo reembolso entre las instituciones dependientes de su
competeoaa.

CAPITULO 4

Fallecimiento (subslcltos)

ARTICULO 49

1. Si la legisJación de una Parte Contratante subordinare al
cumplintiento de periodos de seguro la adquisición, conservación
o recuperación del derecho a subsidios de fallecimiento, la institu
ción que aplique dicha legislación tendrá en cuenta a 181 efecto en
la medida necesaria, a fines de totalización, los periodos de seg.iroa
cumplidos bijo la legislación de cualquier Parte Contratante, así
como, en su caso, los periodos de residencia cumplidos después de
los dieciséis años de edad, bijo la legislación de carácter no
contributivo de cualquier otra Parte Contratante, y ello, cual si se
tratara de periodos de seguro cumplidos bijo la legislación de la
pnmera Parte.

2. Si la legislación de una Parte Contratante subordinare al
cumplintiento de periodos de residencia la adquisición, conserva
ción o recuperación del derecho a subsidios de falIectmiento, la
institución que aplique dicha leaislación tendrá en cuenta a 181
efecto, en la medida necesaria, a ñnes de totalización, tos periodos
de seguro cumplidos bijo la legislación de cualquier otra Parte
Contratante, asi como, en su caso, los periodos de residencia
cumplidos después de los dieciséis años de edad bijo la legislación
de carácter. no contributivo de cualquier otra Parte Contratante, y
ello, cual 51 se tratara de periodos de residencia cumplidos bajo la
legislación de la primera Pane.

ARTÍCULO SO

l. Cuando una persona fillleciere en el territorio de una Parte
Conttatante que no sea el Estado competente, el falIecintiento se
reputará eu;al~o en el territorio del Estado competente.

2. La msutuClón competente estará obligada a conceder los
subsidios de .falIeqntiento ~bidos en.~ud ~e.la legislación que
la nusma apli¡¡ue, mcluso 51 el benefictano reSldiere en el territorio
de una Parte Contratante que no sea el Estado competente.

3. Las disposiciones de tos pará¡rafos anteriores del presente
artículo se. aplicarán taml>ién en el caso de que la defunción resulte
de un aecidente de uablijo o de una enfermedad profesional.

CAPITULO S

Paro

ARTICULO SI

1. Si la legislación de una Parte Contratante subordinare al
cumplintiento de periodos de seguro la adquisición, conservación
o recuperación del derecho a las prestaciones, la institución 9ue
aplique esta legislación tendrá en cuenta a 181 efecto, en la medida
necesaria, a fines de totalización, los periodos de sesuro, de empleo
o de actividad profesional cumplidos boijo la legislación de cual
quier otta Parte Conttatante como si se ttatara de periodos de
seguro cumplidos bajo la Iegis1ación de la primera Parte, mas ello
siem¡n:e y cuando que en el caso de periodos de empleo o de
aclividad profesional estos periodos se hubiesen considerado como
~o:: de seguro si se hubieran cumplido baóo esta última

. ·ón. '
2. Si la legislación de una Parte Conttatante subonliDare al

cumplintiento de empleo, aclividad profesional o residencia la
concesión de las prestaciones, la institución que aplique 181
~ón tendrá en cuenta a dicho efecto, en la medida necesaria,
a de lOtalización, los periodos de seguro, empleo o aclividad
profesional cumplidos bijo la legislación de cualquier otta Parte
Conttatante, como si se ttatara de périodos de empleo, actividad
~~onalo residencia cumplidos bijo la legislación de la primera

3. Si la concesión de ciertas prataciones la subordinare la
legislación de una Parte Conttatante a la condición de que los
periodos de ""fl!"! se hayan cumplido en una profesión sujeta a no
régimen especial, los periodos cumplidos bijo las legislaciones de
ouas Partes Contratantes sólo se tomarán en cuenta $ la
concesión de dichas prataciones si se hubieran cumplido '0 un
~~ correspondiente o, en su defecto, en la misma pro esión.
S. el. mteresado, !>,!bida cuenta. de los periodos así cumplidos, no
reumere las COndiCIones requendas para aozar de dichas prestacio
nes, 1aIes periodos se tomarán en consideración para la coneesión
de las prataciones de régimen aeneraI.

4. La aplicación de las é1isposiciones de -los - precedentes
p6nafos del presente artículo estará subordinada a la condición de
que el interesado hubiere estado últimamente sujeto a la legislación
de la Parte Contratante en cuya virtud se pidieren las prestaciones,
salvo en los casos previstos en tos subp6nafos al (ii) y b) (ü) del
p6nafo I del artículo S3.

ARTICULO S2

En.re!ación con los ttaboijadores en paro que, con respecto al
cumplintiento de periodos de seguro, de empleo, de actividad
P!""fesional o de residencia, y habida cuenta, en su caso, de lo
dispuesto en el artículo S1, reunieren las condiciones exigidas por
la legislación de noa Parte Conttatante para tener derecbo a
prestaciones y trasladaren su residencia al territorio de otra Parte
Conttatante, se reputará que dichos parados reúnen también las
condiciones exigidas a tal respecto por la legislación de la segunda
Parte para tener derecho a prestaCIOnes, y ello siempre y cuando
que los ntiSlnos, en el término de los treinta días si$uientes al
traslado de residencia, presenten una solicitud en la inSUtución del
lugar de su nueva residencia. Las prestaciones las deparará la
institución del lugar de residencia, según las disposiciones de la
le¡isIación que dicha institución aplique, y con cargo a la institu
ción competente de la primera Parte.

ARTICULO S3

l. Sin peIjuicio de las disposiciones del artículo S2, un parado
que, durante su último empleo, hubiere residido en el territorio de
una Parte Contratante que no sea el Estado competente, gozará de
prestaciones según las disposiciones siguientes:

a) (i) Un trabajador fronterizo, en paro parcial o accidental
e'.' la .E!",presa que le .ocupe, gozará de prestaciones según las
dis~slctones de la leg¡sIac.ón del Estado competente, como si
res.diera en el territorio de dicho Estado, habida cuenta, en su caso,
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de las disposiciones del artículo 51; tales prestaciones las hará la
institución competente; .

(ü) Un trabajador fronter!zo' en paro C?mp~to, gozara de
prestaciones según las disposiCiOnes de la leaislaclon de la P~
Contratante en cuyo territorio res.ida, como si hub~era estado sUjeto
a dicha legislación durante su úlumo empleo, babl~ cuenta. en su
caso de lo disFuesto.n.l artículo 51; tales prestaciones las hará la
instiiución d. lugar d. ",sidencia;

b) (i) Un trabajador no fronterizo, .n paro parcial. acciden
tal o completo, que permanezca a di~ción de su empleador o de
los servicios d. .mpleo en el temtono. del Estado ~ml!"tente,
gouni de prestaciones según las dispoSICiOnes de la 100000000ón del
Estado competente, como si ..,sjdiera .": .1 lcCmtono de <!icho
Estado babida cu.nta, en su caso, de las dispoSICiones del articulo
51' tal~ prestaciones las deparará la institución competente;

'(ü) Un trabajador no fronterizo, .n paro compl.to, q'!" se
ponga a disposición de los servicios de .mpleo en el temto!"o ~
la Parte Contratante donde ....ida O que _ a dicho temtono,
gozará d. p....taciones ~n~ disposicion~ de la I~ón.de
la referida Parte, como SI hubiera estado sUJ.to a taf legislación
durante su último .mpleo, habida cu.nta, .n su caso, de las
disposiciones del artículo 51; tales prestaciones las deparará la
institución del lugar de ..,.jdencia;

(ili) Sin .mbargo, si al trablIiador de que se~ mérito.en el
subparágrafo b) (ii) del P""CUte parágrafo se l. hubl.... admiudo al
gooe de p....taaones p<?r la instit.ución coml!"t!"lte de la ~arte
Contratante a cuya legislación hubiera estado úlumamente su,lCto,
SOzará de las prestaaonesen conformidad. a 10. dispucs!o ~n .1
artículo 52, como si hubiera trasladado su ....Id.neta al temtono de
la Parte Contratante a que se "'Ii.....1 subparágrafo b) (ü) del
_nte parágrafo.

2. En tanto .n CIllIIlIO un parado tuvi....~bo a prestacio
nes en mérito <le los subparágrafos a) (i) o b) (1) det párrafo
precedente no podn\ P"'ICnder prestaClones .n virtud de la
legislación 'de la Parte Contratante .n cuyo temtorio resida.

AllTlcULO 54

En los casos previslOs.n.1 artículo 52 yen.1 sub~ob)
(ili) d.l.párrafo I del artículo 5~, si la legislación aplicada. por la
instituClón del lugar de resldencla fijare una duraClon máxima de
disfrot. d. prestaciones, dicha institución.podrá \.ner en cu.nta, .n
su caso, .1 periodo durante .1 cual la lllSUtuctÓn de otra Part.
Contratant. ya hubi.... dado p....tadones después de la última
constatación del ~ho a p....taciones.

ARTicuLO 55

t. Si la legislación de una Parte Contratante dispusi.... que el
cálculo de las p....taciones se base en .1 importe de los habe....
aoterio",s, la institución que aplique <!icha legislaci!in tendlá .n
cuenta exclusivamente los haberes pet'C1bidos por el mteresado en
virtud de la última actividad que haya .jercido en .1 temtorio de
la susodicha Parte o, si .1in~ no hubi.... ejerci<\<> su última
actividad durante cuatro semanas, cuando meno, en dicho temto
rio, tos haoo.... usuales ~ndientes, en .1 lugar donde .1
parado ..,sjda, a una actividad equivalente o aná10ga a la que baya
.jercido últimamente .n el temtorio de otra Parte Contratante.

2. Si la legislación de una Parte Contratante disPusi.... que el
importe de las prestaciones vario con el número de miembros de
familia, la institución que aP!ít':t.'ha legislación tendlá también
en cuenta a los miembros de .. residentes en el territorio de
otra Parte Contratante, como si ..,sjdieran en .1 territorio de la
ptimera Parte.

3. Si la legislación aplicada por la institución del lugar ,de
residencia dispusi.... que la dutación de concesión de las prestaCiO
nes dependerá· de la dutación de. los periodos ?""plídl¡s. la
duración d. concesión de las prestaClones se detenninará teIU.ndo
.n cu.nta, en su caso, lo dispuesto en el párrafo 10en.1 parágrafo
2 del articulo 51.

AaTlCULO 56

1. La aplicación de 10 dispuesto .n los artículos 52 a 54 enm
dos o más Partes Contratantes, estará subordinada a la conclusión
de acu.rdos bilat.rales o multilaterales .ntre dichas Partes, acuer
dos que también podtán establecer modalidades especiales adecuadas.

2. Los acuerdos de que se baoe mérito en el párrafo anterior,
determinarán especialmeilte:

a) Las catesorias de personas a qui.nes serán aplicables las
disposiciones de los artículos 52 a 54;

b) El periodo durante el cual la institución de una Parte
Contratante podrá, con carso a la institución d. otra Parte
Contratante, deparar las p....taciones;

e) Las modalidades de ....mbolso d. las p....taciones depara
das por la institución de una Parte Contratante con cargo a la
institución de otra Parte Contratante.

3 Dos o más Partes Contratantes podtáo convenir .n "'n1;ln
ciar 'a todo reembolso entre las instituciones de su respect1va
competencia,

CAPITULO 6

Preata<leDes familiares

AaTlcuLO 57

Si la legislación de una Parte Contratante subo~nar. al
cumplimi.nto d. periodos de empleo, d. acnvt<!ad profeslOn,al o. de
residencia la adquisición del derecho a prestacIOnes, la lnstituClon
que aplique dicha legislación tendrá .n cu.nta a tal .fecto, .n la
medida necesaria, a Iines de totalizacióo, los periodos. de .mpl.o,
de actividad profesional o d. ",sidencia cumplidos .bt\io la legtsla
ción d. cualquier otra Parte Contratante, como SI se tra!M" de
periodos d••mpleo, de actividad prof.sional " de ..,sjd.OClJl de la
~~ra~ '

AaTlcuLO 5S

t. La aplicación de las disposiciones d•.la sección 1 o d. la
sección 2 del presente capitulo .nm.dos o más Partes C:0ntratantes
.stará subordinada a la concluslon d. acuerdos bilaterales o
multilaterales enm dichas Partes, acuerdos que también podrán
establecer modalidades especiales adecuadas.

2. Los acu.rdos de que se hace mérito en el párrafo anterior
determinarán especialmente:

a) Las categorias de personas a quienes fueren aplicables las
disposiciones de los artículos 59 a 62. . . .

b) Las "'&las destinadas a .Vltar la acumulaCion de prestaao-
nes de igual,naturaleza. .

c) En su caso, la conservación de.los derechos adquindos en
virtud d. Convenios de segundad soclJll .

Sección 1: Subsidias famüiares

AaTlcuLO 59

\. Para la aplicación del presente articulo r d.1 articulo 60, el
término «hij_ desisoará d.ntro d. los ,limites lijados por .Ia
legislación de la Pan. Contratante de que .. trate:

a) Los . hijos legitimos, legitimados, J1!lturales reconocidos,
adoptivos y los ni.tos huérfanos del benelielllflo. .

b) Los hijos legitimos, I.gitimados, naturales ...canOCldos,
adoptivos y los ni.tos huéñanos d.1 cónyo~•. d.1 ben.Iiclano, a
coodición d. que vivan en.1 hugar d• ••t. ultuno y ....Idan.n .1
temtorio d. una Parte Contratant•.

2. Las P.trSOnas sujetas a la legislación de una Part•. Co.ntra
tanto con hijos que .....dan o estén educándose .n el temtono de
otra Parte Contratante, tendlán~ho,por estos hijos, a subsidios
familiares previstos por la legislación de la ~mera Part., como si
tales hijos residieran o estuvieran educándose .n .1 temtorio d.
.sta Part•.

3. Sin .mbargo, .n .1 caso p"'visto .n .1 párrafo preced.ote,
.1 importe de los subsidios familiares podn\ quedar limitado al
importe d. los subsidios familiares p'!'vistos I"'r la I~slación ~.
la Parte Contratante en cuyo temtono los hijos ",sidan O esten
educándose. .

4. En caso d. aplicación de las disposiciones del párrafo
precedente, la comJ'llraCÍón de los importes de subsidios familiares,
según las dos legislacion.s de que se trat., se Il.vará a cabo habida
cu.nta d.1 número total d. hijos d.pendientes del mismo benelicia
rio. Si la legislación de la Parte Contratante, .n cuyo temtorio los
bijos r.sidan o .stén .ducándose estableci.",n importes dif....ntes
de subsidios familiares para diversas categorias de beneficiarios, se
tendlán en cuenta los Importes que se d.berlan si .1 ben.Iiciario
.stuviera sujeto a dicha legislación. . '

5. Las disposiciones de los parágrafos 3 y 4 del p.....nt.
artículo no serán aplicables a un trabajador asalariado compren
dido .n .1 su~o a) del párrafo I del artículo 15, por lo que
atañe a los hijos que l. acompailen .n el temtorio de la Parte
Contratante a donde se l. haya .nviado a trabajar.

6. Los subsidios familiares se pagarán según las disposiciones
de la legislación d. la Parte Contratante a la cual es!uvt.... suj.to
.1 beneliciario, incluso si la persona lisica o moral a quien sean
pagaderos dichos subsidios ..,sjdi= o seh~ en el temtorio de
otra Parte Contratante.
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ARTICULO 60

l. Los~ pcn:eplores de prestaciones de paro con cargo
a la instilUClón de una Parte Contratante, y con hijos que residan
o estén educándose en el 1erritorio de otra Parte Contratante,
tendIán de=ho, para estof..s,~~ a los subsidios familiares
previstos P!'!'" el caso por la . .ón de la primera Parte, como
si dichos hijos residieran o estuvieran educándose en e! 1erritorio
de esta Parte.

2. En e! caso a que se hace referencia en el párrafo anterior, se
aplicarán por analogía las disposiciones de los parágrafos 1, 3, 4 Y
6 del articulo S9.

Sección 2: PrestacW1U!S familiares

ARTICULO 61

1. Las personas SlÜetas a la le¡islación de una Parte Contra
unte tenclrm de=ho, para los miembros de sU fami1ia que residan
en e! 1erritorio de otra Parte Contratante, a las prestaciones
previstas por la Je¡islación de esta última Parle, como si las dichas
personas estuvieran sujetas a su !9islación. Dichas prestaciones las
-~.. a los miembros de fami1ia la instituci6n del lupr de su
~ := las disposiciones de la 1e¡islación que esta
institución a que y con cargo a la institución competente.

2. No o te lo dispuesto en el párrafo anterior, un trabl\ja-
dor asalariado comprendido en el subJ>ár!afo a) del párrafo I del
articulo IS, tendrá derecho,~ los Ollembros de su WniIia que le
acomJ18ñen a11erritorio de la Parte Contratante a donde se le haya
enviado a trablúar, a las prestaciones previstlis por la 1e¡isIación de
la Parte Contratante a la cual perlIlllllqC& Sllieto. Dichas prestacio
nes las deparará la instituci6n competente de esta última Parte.
Con todo, previo acuerdo entre la institución eompetente y la
institución dellupr de residencia, las prestaciones podrt pargarIas
tambim. esta ú1tima institución por cuenta de la instituci6n
competente.

•• ARTICULO 62

Los~s pcn:eplores de prestaciones de paro con cargo a la
institución de una Parte Contratante tenclrm derecho, para los
miembros de su fami1ia lI.ue residan en el 1erritorio de otra Parte
Contratante, a las prestaciones familiares previstas ~r la 1e¡isla
ción de este última Parte, a condición de que la 1eg¡s1aci6n de la
primera Parte conceda prestaciones familiares en caso de paro. Las
~ones familiares las satisfará, a los miembros de fami1ia, la
mstitución dellupr de su residencia, según las disposiciones de la
1e¡isIación que esta instituci6n aplique, con car¡n a la instituci6n
competente de la primera Parte.

ARTICULO 63

1. En caso de aplicaci6n de las disposiciones de la presente
sección entre dos o más Partes Contratantes, los acuerdos bilatera
les o multilaterales a que se hace referellCUl en el párrafo 1 del
artlcu10 SS determinarán las modalidades de reembolso de las
prestaciones satisfechas por la institución de una Parte Contratante
con car¡n a la instituci6n de otra Parte Contratante.

2. Dos O más Partes Contratantes pocIrm convenir en renun
ciar a todo reembolso entre las instituciones dePendientes de su
competencia.

TITUWIV

Disposidone5 varias

ARTICULO 64

1. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes se
comunicarán:

a) Toda infomtación concerniente a las medidas tomadas para
la aplicación del presente Convenio.

b) Toda información atinente a las modificaciones de su
1egislación susceptibles de afectar a la aplicación del presente
COnvenio.

2. Para la aplicaci6n de! presente Convenio, las autoridades e
instituciones de las Partes Contratantes se prestarán sus buenos
oficios, cual si de la aplicación de su propia 1e¡islación se tratara.
En principio, la mutua asistencia administrativa de dichas autori
dades e insutuciones será gratuita. Sin embargo, las autoridades
competentes de las Partes Contratantes pocIrm convenir entre sí el
reembolso de ciertos~.

3. Para la apliCllClón del presente Convenio las autoridades e
instituciones de las Partes Contratantes pocIrm comunicarse direc
tamente entre sí, así como con los interesados o sus mandatarios.

4. Las autoridades. instituciones y jurisdicciones de una Pane
Contratante no pocIrm desestimar las demandas u otros documen
tos dir¡idos a las mismas por el mero hecho de estar redactados en
lengua nficial de ntra Parte Contratante.

ARTICULO 6S

1. El beneficio de exenciones o reduccciones de tasas, timbres,
derechos de secretaria o de rqistro, previstas por la legislaci6n de
un a Parte Contratante para los certilicados o documentos a
producir en aplicación de la 1e¡isIaci6n de esta Parle, se extenderá
a los certificados o documentos aná10a0s a producir en aplicaci6n
de la 1e&isIaci60 de otra Parte Contratante o del presente Convenio.

2. 1.os instrumentos, documentos o certificados oficiales de
cualquier clase que hubieren de producirse a los efectos de
aplicaci6n del~te Convenin,estarú exentos de lepIización v
de otra cualqwera fonna1idad similar.

ARTICULO 66

l. Si el reclamante residiere en e! 1erritorio de una Parte
Contratante que no sea e! Estado competente podrt presentar
válidamente su demanda ante la institución dellupr de residencia,
institución &ta que la deferirá a la institución o instituciones
competentes mencionadas en dicha demeNta

2. Las demandas, declaraciones O recunos que, segdn la
1egislación de un a Parte Contratante, hubieren de deducirse,
dentro de un plazo determinado, ante una autoridad, institución o
jurisdioción de dicha Parle, serán admisibles si se hubieran
deducido, dentro del mismo plazo. ante una autoridad. institución
o jurisdioción de otra Parte Contratante, En este caso, la autoridad,
instituci6n o jurisdicci6n correspondiente remitirán sin demora
dichas demandas, declaraciones o recunos a la autoridad, institu
ción o jurisdicción com~tes de la ~era pane, ora directa
mente, ora por ministeno de las autondades competentes de las
Partes Contratantes de que se trate..La fecha en '1ue se hubieren
presentado ante una autoridad, instituci6n o jurisdicci6n de la
_da Parte dichas demandas. declaraciones o recursos, se
reputará cuál fecha de presentación ante la autoridad, institución o
jurisdicción competentes para conooer de los mismos.

ARTICULO 67

J. Los exámenes médicos previstos por la legislaci6n de una
Parte Contratante pocIrm efectuarse, a pedimento de la instituci6n
que aplique dicha legislación, en ef 1erritorio de otra Parte
Contratante por la instituci6n dellupr de residencia habitual o
temporal. En este caso se reputarán cual efectuadas en el 1erritorio
de la primera Parte.

2. La aplicaci60 de lo dispuesto en e! párrafo precedente entre
dos o más partes Contratantes estará subordinada a -la conclusión
de acuerdos bilaterales o multilaterales entre dichas Panes.

ARTICULO 68

l. Cuando, en virtud del presente Convenio, la institución de
una Parte Contratante fuere deudora de prestaciones en metálico a
un beneficiario que se haI1e en e! 1erritorio de otra Parte Contra
tante, la deuda se expresará en la moneda de la primera Parte.
Dicha instituci6n quedará válidamente exonerada de su deuda
mediante pago en la moneda de la segunda Parte.•

2. Cuando en virtud del presente Convenio la instituci6n de
una Parte Contratante fuere deudora de cantidades destinadas al
reembolso de prestaciones deparadas por la institución de otra
Parte Contratante, la deuda se expresará en la moneda de la
segunda Parte. La primera institución quedará válidamente exone
rada de su deudo mediante JlIl80 en dicha moneda, a no ser que las
Partes Contratantes de que se trate hayan convenido en otras
modalidades.

3. Las transferencias de cantidades resultantes de la aplicaci6n
del presente Convenio se nevarán a cabo en conformidad a los
acuerdos vigentes en esta materia en el momento de la transferen·
cia, entre las Partes Contratantes de que se trate. En su defecto. las
medidas necesarias para efectuar tales transferencias se fijarán de
consuno entre dichas Panes.

ARTICULO 69

J. Para la fijación del importe de las cuotas debidas a la
institución de una Parte Contratante se tenclrm en cuenta, en su
caso, los ingresos obtenidos en el1erritorio de cualquier otra Parte
Contratante. •

2. La cobranza de las cuotas debidas a la institución de una
Parte Contratante podrt efectuarse en el 1erritorio de otra Pane
Contratante, segdn el procedimiento administrativo y con las
garantias YpriVIlegios aplicables a la cobranza de cuotas debidas a
una institución correspondiente de esta última Parte.
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3. La aplicación de lo dispuesto en los párrafos I y 2 del
presente articulo entre dos o más Partes Contratantes estará
subordinada a la conclusión de acuerdos bilaterales o multilaterales
entre dichas Partes. Tates acuerdos también podrán tratar del
procedimiento judicial de cobranza. .

ARTIcuLO 70

1. Si uoa persona SOzare de prestaciones, en virtud de la
legislacióD de una Parle Contratante, por un daño causado u
ocurrido en el territorio de otra Parle Contratante, los derechos de
la institución deudora de las prestaciones, contra el tercero obli.
gado a la reparación del daño, quedarán regulados de la manera
siguiente:

a) Cuando la institución deudora quedare subrogada, en
virtud de la legislación que le sea aplicable, en los derechos que el
beneficiario tenga contra el tercero, toda Parle Contratante deberá
reconocer tal subrogación.

b) Cuando la institución deudora tuviere un derecho directo
contra el tercero, toda Parle Contratante deberá reconocer este
derecho.

2. La aplicación de lo dispuesto en el párrafo precedente entre
dos o más Partes Contratantes estará subordinada a la conclusión
de acuerdos bilaterales o mutilaterales entre dichas Parles.

3. Las reglas aplicables a la responsabilidad del empleador o
de sus encargados, en caso de accidente de trabajo o «in iline_
ocurrido en el territorio de una Parle Contratante que no sea el
Estado competente, se determinarán por vía de acuerdos entre las
Partes Contratantes int=sadas.

ARTICULO 71

J. Toda diferencia surgida entre dos o más Partes Contra~
tes acerca <le la interpretación o aplicación del presente ConvenIo,
será objeto primeramente de negociaciones entre las Partes en
conflicto.

2. Si una de las Partes en conilieto estimare que se trata de una
cuestión susceptible de interesar a la totalidad de las Partes
Contratantes, las Partes en conilieto, obrando de concierto, o, en su
defecto, una de eDas la someterán al Comité de Ministros del
Consejo de Europa, Comité que dará su parecer sobre la cuestión
en el término de seis meses.

3. Si no hubiere pndido arreglarse la diferencia, según sea el
caso, ora en el plazo de seis meses a partir de la primera petición
tendente a la apertura de las negociaciones prescritas por el párrafo
I del presente artículo, ora en el plazo de tres meses contados desde
la comunicación, a las Partes Contratantes, del parecer evacuado
por el Comité de Ministros, la diferencia podrá ser obFt<! de un
procedimiento arbitral ante un sólo árbitro, a instancia de cual
quiera de las Partes en conilieto. La Parte peticionaria pondrá en
conocimiento de la otra Parte, por Ministerio de la Secretaria
General del Consejo de Europa, el objeto de la petición que intenta
someter a arbitraje, así como los motivos en que dicha petición se
funde.

4. Salvo acuerdo contrario de las Parles en conflicto, el árbitro
será designado por el Presidente del Tribunal Europeo de los
Derechos del Hombre. El árbitro no deberá ser nacional de una de
las Partes en coniliclO, ni tener su residencia babitual en el
territorio de una de estas Partes, ni estar a su servicio, ni ocupado
ya en el asunto por cualc¡uier otro líIulo.

5. S~ en el caso de que se hace mérito en el párrafo precedente,
el Presidente del Tribunal Europeo de los Derechos del Hombre se
hallare impedido o fuere nacional de una de las Partes en con~::i
la desi$Jtación del árbitro incumbirá al Vicepresidente del Trib
o al mIembro más antiguo del Tribunal que no se hallare impedido
ni fuere naciunal de una de las Partes en couflicto.

6. A falta de compromiso especialenlre las Partes en conflicto
o de precisiones suficientes en el compromiso, el árbitro fallará
sobre la base de las disposiciones del presente Convenio, habida
cuenta de los principios ¡enerales del Derecho Internacional

7. El laudo arbitral será de obligado cumplimiento y tendrá
carácter inapelable.

ART1cuL072

J. El anexo VII especifica, para cada Parle Contratante
interesada, las parlicularea modalidades de aplicación de su legisla.
ción.

2. Cada Parle Contratante interesada notificará, en conformi
dad a lo dispoeslo en el párrafo I del articulo 81, toda enmienda
a introducir en el anexo VIL Si esta enmienda resultare de la
adopción de una nueva legislación, la notificación se llevará a cabo
en el término de trea meses desde la publicación de dicha
legislaci<?n o, si esta legislacióll ~ publicare antes de la .fec~ de
ratificaClón del presente ConvenIO, en la fecha de tal ratificación.

ARTicULO 73

J. Los anexos de que se hace mérito en el subpárrafo (b} del
artículo I en el párrafo I del articulo 3, en el párrafo 3 del articulo
6, en el pánaco 4 del artículo 8, en el párrafo 2 del artículo 9, en
el párrafo 3 del articulo 11 y en el pá1;afo I del articulo 72,. así
como las enmiendas introducidas en dichos anexos, consntuirán
parte integrante del presente Convenio.

2. Toda enmienda introducida en los. anexos a que se hace
referencia en el párrafo precedente, se COnsIderará como ad\lptada
si dentro de los tres m.... siguientes a la notificación preVIsta en
ei artículo 81, párrafo 2, subpárrafo (d), de~ presente Conv~o,
ninguna Parle Contratante o ningún Estado,~tano se hublen:n
opuesto a dicha enmIenda mediante notificaetón al Secretano
general del Consejo de Europa. .

3. En caso de notificarse al Secretario general del Consejo de
Europa la susodicha oposición, la cuestión se ventila!" en c0llÍ,!r
midad a un procedimiento que determIDará el ComIté de MIlIl5
tros.

TITULO V

Dispoaiciooes transitorias Y'finales

ARTicuLO 74

J. El presente Convenio no conterirá derecbo alguno por un
periodo anterior a su entrada en vigor COn respecto a la Parle
Contratante o las Partes Contratantes de que se trate.

2. Todo periodo de seguro, así como, en su caso, todo periodo
de empleo, de actividad profesional o de residencia cumplidos bajo
la leg¡slación de una Parte Contratante con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Convenío, se tomará en considera·
cióD para la determinación de los derechos conferidos a tenor de las
disposiciones de este Convenio.

3. Sin peJjuicio de lo dispuesto en el párrafo I del presente
articulo, un derecho quedará conferido, en virtud del presente
Convenio, aun cuando aquél guardare relaciÓll con una eventuali
dad realizada anteriormente a su entrada en vigor.

4. Toda prestación que no se hubiere liquidado o que se
hubiere suspendido a causa de la nacionalidad del interesado o por
razon de su residencia en el territorio de una Parle Contratante que
no sea la Parle Contratante en donde radique la institUCIón
deudora, será, a instancia del interesado, liquidada o restablecida a
partir de la entrada en vigor del presente Convenio, a menos que
los derechos anteriormente liquidados hubieran causado el pago de
una cantidad global

5. Los derechos de los interesados que, hayan obtenido, con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio, la
liquidación de una pensión" renta, se revisarán a instancia de los
mIsmos, habida cuenta de las disposiciones de este Convenio.
También cabrá revisar de oficio tales derechos. En ningún caso,
semejante revisión surtirá el efecto de reducir los derechos anterio
res de los intetesados.

6... Si la demanda prevista en el párrafo 4 o la demanda
prevista en el párrafo 5 del presente artículo, se dedujere en el
término de dos añoS a partir de la fecha de la entrada en vigor del
presente Convenio, los derechos conferidos a tenor de las disposi
ciones de dicho Convenio se adquirirán a partir de esta fecha, y
ello, sin que sean oponibles a los interesados las disposiciones de
la legislaClón de toda Parte Contratante relativas a la caducidad o
prescripción de los derechos.

7. Si la demanda prevista en el párrafo 4 o la demanda
prevista en el párrafo 5 del presente articulo, se dedujere después
de la expiración de Un plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor del presente Convenio, los derechos no caducados o no
prescritos sólo se adquirirán habida cuenta de la fecha de la
demanda, Yello, sin perjuicio de las disposiciones más favorables
de la legislación de la Parte Contratante de que se nate.

ARTICULO 75

J. El presente Convenio está abierto a la fuma de los Estados
miembros del Consejo de Europa. Estará sujeto a ratificación o
aceptacióJl. Los instrumentos de ratificación o aceptación se
depositarán en la Secretaria General del Consejo de Europa,

2. El presente Convenio entrará en vigor el dla primero del
tercer mes siguiente al mes en cuyo curso se hubiere procedido al
depósito del tercer instromento de ratificación o aceptaciÓJl.

3. Con respecto a todo Estado signatario que lo ratificare o
aceptare posteriormente, entrará en visor tres meses después de la
fecha del depósito de su instrumento de ratificación o aceptaciÓJI.

ARTIcuLO 76
A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, dejarán

de ser aplicables a las relaciones entre Partes Contratantes las

*
i,
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disposiciones del Acuerdo Provisional Europeo sobre Seguridad
Social con exclusión de los regímenes de vejez, invalidez y
supervivencia y las del Acuerdo Provisional Europeo sobre los
Regimenes de Seguridad Social relativos a Vejez, Invalidez y
Supervivencia, así como los Protocolos adicionales de dicbos
Acuerdos.

ARTicULO 77

1. Después.de la entrada en vigor del presente Convenio, el
Comitt de Ministros del Consejo de Europa podrá invitar a todo
Estado no miembro del Consejo a prestar su adhesión a este
Convenio. La resolución concerniente a tal invitación deberá
contar con el acuerdo unánime de los Estados miembros del
Consejo que hayan ratificado o aceptado dicho Convenio.

2. La adhesión se llevará a cabo depositando, en poder del
Secretario general del Consejo de Europa, un instrumento de
adhesión, que surtirá efecto tres meses después de la fecha de su
depósito.

ARTicuLO 78

l. El presente Convenio pennanecerá en vigor por tiempo
indefinido.

2. Toda Parte Contratante podrá, en tanto en cuanto le ataña,
cinco años después de la entrada en vigor del presente Convenio
con respecto a dicha Parte, denunciar éste mediaote notificación
dirigida al Seeretario general del Consejo de Europa.

3. La denuncia surtirá efecto seis meses desPués de la fecha en
que el Secretario general hubiere recibido la notificación.

ARTicuLO 79

1. En caso de denuncia del presente Convenio, subsistirá todo
derecho adquirido en virtud de sus disposiciones. .

2. Los derechos en curso de adquisición, relativos a los
periodos cumplidos con anterioridad a la fecha en que surta efecto
la denuncia, no se extinguirán por consecuencia de ésta; su ulterior
subsistencia se determinará por vía de acuerdo o, a falta de éste, por
la legislación que aplique la institución de que se .trate.

, • ARTicULO 80

1. La plicación del presente Convenio se regirá por las
disposiciones de un ~erdo Complementario. que estará abierto a
la firma de los Estados miembros del Consejo de Europa.

2. Las Partes Contratantes o, si las disposiciones constitucio
nales de dichas Partes lo ~rmiten, sus autoridades competentes,
tomanln las dernlls medidas necesarias para la aplicación del
presente Convenio.

3. Todo Estado signatario del presente Convenio que lo
ratifique o acepte, deberá. ora ratificar o aceptar al mismo tIempo
el Acuerdo Complementario, ora firmar el dicho Acuerdo Comple
mentario sin reserva de raúncación o aceptación, a más tardar. en
el momento del depositado de su instrumento de ratificación o
aceptación del Convenio.

4. Todo Estado que se adhiera al presente Convenio, deberá,
al propio tiempo, adherirse al Acuerdo Complementarlo.

S. Toda Parte Contratante que denuncia el presente Convenio,
deberá, al mismo tiempo, denunciar el Acuerdo Complementario.

ARTicuLO 81

l. Las notificaciones o declaraciones previstas en los subpárra
fas (b) y (w) del artículo 1, en el rrafo 2 del articulo 3, en el
párrafo S del articulo 6, en el o 2 del articulo 7, en el párrafo
S del articulo 8, en ,los' os 3 y 4 del articulo 9, en el párrafo
4 del articulo 11 y en el párrafo 2 del articulo 72, se dirigirán al
Secretario general del Consejo de Europa.

2. En el término de un mes, el Seeretario general del Consejo
de Europa notificará a las Partes Contratantes, a los Estados
signatarios y al Director seneral de la Oficina Internacional del
Trahajo:

a) Toda firma, asl como el depósito de todo instrumento de
ratificación, de aceptación o de adhesión.

b) Toda fecha de entrada en vigor del presente Convenio en
conformidad a las disposiciones del articulo 7S y del articulo 77.

c) Cnalquier notificación de denuncia recibida en aplicación
de las disposiciones del articulo 78, párrafo 2, y la fecha en que
tensa efecto la denuncia.

d) ~uiernotificación o declaración recibida en aplicación
de las disP05lciones del párrafo I del presente articulo.

En fe de lo cua1, los infraseritos, dehidamente autorizados a este
efecto, han firmado el presente Convenio.

Hecho en Parls el 14 de diciembre de 1972, en francés y en
ingiés, ~do fe i&nalmeJ!te los dos tex"!5. en un solo ejemplar que
se deposttará en ros archivos del ConsejO de Europa, El Seeretario

General del Consejo de Europa enviará a cada uno de los Estados
signatarios y a los Estados que se adhieran copia certificada
conforme.

ACUERDO COMPLEMENTARlO PARA LA APLlCA
ClON DEL CONVENIO EUROPEO DE SEGURIDAD

SOCIAL

Los Estados miembros del Consejo de Europa, firmantes del
Convenio Europeo de Seguridad Social y del presente Acuerdo
Complementario,

Han convenido en lo que sigue:

TITUW PRIMERO

Disposiciones aenerales

ARTicuLO 1

A los fines del presente Acuerdo Complementario:

a) El Ténnino «Convenio» sipifica el Convenio Europeo de
Seguridad Social.

b) El ténnino «AcuerdO» significa el Acuerdo Complementa-
rio para la aplicación del Convenio. .

c) El término «Comile!» significa el Comité de Expertos de
Seguridad Social del Consejo de Europa o cnalquier otro Comité
que el Comité de Ministros del Consejo de Europa nombre para el
cumplimiento de la misión mencionada en el artículo 2 del
presente Acuerdo.

d) El término «trabajador temporal» se refiere al trahajador
que se traslada al tenitono de una Parte Contratante distinto del
territorio de su residencia con el fin de realizar por cuenta de una
Empresa o de un patrono un trabajo de carácter temporal durante
un periodo no superior a ocho meses, y que, mientras dure este
trabajo, reside en el territorio de esa Parte Contratante; por trabajo
de carácter temporal se entiende el trabajo que depende del ciclo de
las estaciones y se repite automáticamente cada año. El «statu"" de
un tra~ador temporal queda demostrado con la presentación de
un contrato de empleo visado por el SeTvicio de Empleo de la Parte
Contratante en cuyo territorio entra el trahajador temporal pllfll
ejercer su actividad, o con un documento refrendado por dtcho
Servicio testificando que el interesado dispone de un empleo
temporal en ese territorio.

eJ Los términos definidos en el articulo 1 tienen el significado
que se les da en este articulo.

ARTICULO 2

1. Los modelos de los certificados, testificacioneS, declaracio
nes, reclamaciones y demás documentos necesarios para la aplica
ción del Convenio y del Acuerdo Complementario están hechos
por el Comité. Ahora bien, si dos o rnlIs Partes Contratantes
acuerdan utilizar modelos distintos, deberán comunicarlo al
Comité.

2. El Comité podrá recoger información sobre las disposicio
nes legislativas a las que se aplica el Convenio, a petición de las
autoridades competentes de cualquier Parte Contratante.

3. El Comité podrá preparar folletos que informen a los
interesados sobre sus derechos y sobre las formalidades administra
tivas que deben cumplir para asegurarlos.

ARTicuLO 3

1. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes
podrán crear oficinas de enlace autorizadas para comunicarse
directamente entre si y, siempre que estén facultadas para ello por
las autoridades competentes de esa Parte. con las instituciones de
cnalquier Parte Contratante.

2. Cualquier institución de una Parte Contratante, así como
cualquier persona que resida o esté residiendo temporalmente en el
territorio de una Parte Contratante, podrá dirigirse a la institución
de otra Parte Contratante, bícn directamente, bien a través de las
oficinas de enlace.

ARTicuLO 4

1. El anexo 1 nombrs la autoridad o autoridades competentes
de cada Parte Contratante.

2. El anexo 2 nombra las intituciones competentes de cada
Parte Contratante.

3. El anexo 3 nombra las instituciones delluger de residencia
y las instituciones del luger de residencia temporal de cada Parte
Contratante.
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4. El anexo. 4 nombra las oficinas de enlace deslgaadM por las
autoridades competentes de las Panes Contratantes ell aplicación
del articulo ~. párrafo l. del presente Acuerdo.

S. El anexo 5 enumera loa disposiciones a que se rdiere el
articulo 6. subpirrafo b) y articulo 46. párralo 2. del presente
Acuerdo.

6. El anexo 6 enumera los nombres y direcciones de las bancos
a que se refiere el articulo 48, párrafo l. del presente Acuerdo.

7. El anexo 7 contiene 111& ÍlIStÍtuciones desí¡nadas 1""" loa
autoridades competentes de las Panes Contratantes en apltc:aci6n
de las disposiciones del articulo 7. párrafo l. artículo 12. ¡iírrafo l.
articulo 14. párrafos 2 y 3, articulo 34. artículo S7. párrafo 1,
articulo 63. pirrafo li articulo 72, párrafo 2. articulo 73, Dámtfo 2,
articulo 76, articulo 17. articulo 78, párrafo 2. articulo 8). párrafo
\, articulo ~4 y artículo 87. párrafo 2, de! presente Acuerdo.

AIlTIctJLO S

Dos o más Panes Contratantes podrán, de común acuerdo. en
aquello que ks concierne,. estab1ec:er normas para la aplicación del
Convenio distintas de las previstas en el presente Acuerdo.

ARTIcuLO 6

El presente Acuerdo sustituye;

a) Los acuerdos de aplícación de los COD,."nios de sq¡uridad
social sustituidos por el Convenio. .

b) Las disposiciones de aplicación de los convenios de securi
dad social a que se refiere e! articulo 6, párrafo 3. del COnveni<>q....
no figuran en ei anexo S.

TITUW II
Aplicación del titulo primero del Convenio

(Disposiciones generales)

APLICACION DEL ARTICtJLO 10 DEL CONVENIO

AIlTlcuLO 7

1. Si, habida cuenta de 10 dispuesto en el articulo lO del
Convenío. la persona interesada cumple las condiciones de admi
sión al seguro continuado opcional de invaUdez, vejez o faDeci.
miento (pensiones) en varios regfmenes. en virtud de su último
empleo. tendrá todos los requisitos para el seauro continuado
opcional únicamente bajo e! féBimen que le seria aplicado si
hubi.... dentro de la legislación de esa Parte. continuado en el
~.pleo sujeto aseauro ob~torio,a los fines de pensiÓll,que tuvo
úll1mamente baJo la leBislación de la otra Parte Contratante. Ahora
bIen, SI este empleo no estuvo sujeto a! seguro obliaatorio dentro
de la legislación de la primera Parte, o si la naturaleza de ...
empleo no pudo detenriinarse, entonces la autoridad competente
de esa Parte o la ÍDstitución que se desi¡ne determÍDa e! féBimen
bl\io el cual puede continuarse e! seauro opciona!.

2. Para beneficiarse de lo dispuesto en e! articulo 10 del
Convenio, el interesado presentará a la institución de la Parte
Contratante afectada un certificado de los períodos de seauro
completados bl\io la legislación de cualquier Parte Contratante y
también de cualesquiera periodos de residencia. después de la edad
de dieciséis aúos. bajo la legislación no contributiva de cualquier
otra Parte Cnntratante. Este certificado se extenderá a petición del
interesado. o de dlcba institución. por la institución o instituciones
en las que cumplió los periodos en cuestión.

APUCACION DEL ARTICULO 13 DEL CONVEr-iIO

ARTICULO 8

.Si e~ beneficiario de un aprestación percibida en virtud de la
leBlslaclón de una Parte COntratante tiene también derecho a
prestaciones en base a la legislación de una o de varias de otras
Partes Contratantes, se aplicarán las normas siguientes:

al Si la aplicación de las disposiciones del artículo 13, párrafo
2, del Convelllo comportase la reducción suspensión o supresión de
tales. pr"taciones, ninguna de ellas podrá reducirse. suspenderse o
S':lP!l~lrse en una CIfra superior al impone que se hubiera obtenido
dividiendo la suma afec:tada poc la reducción, suspensión o
supresión. de confoi1Didad con la legislación en base a la cual se
debe la prestación, por el número de prestacíones sujetaa a
reducción, suspeIlSión o supresión a las que tiene desecho el
beneficiario.. .

b) No obstante. si las PreslaCÍOl1eB de que se trata son por
invalidez vejez, o fallecimiento (pensiones) liquidadas de conformi.
dad con las disposiciones del artículo 29 de! CnnveniD. por la

institución de una Parte Contratante. esta institución deberá _
en cuenta las prestaciones, in¡resos o remuneración que comportan
la reducción. SUSJleDsióIl o supresión de las pres1aCíones que debe
solamente a 101 ÍUIes de la reducción. suspensión o supresión de los
importes a que se refiere el articulo 29, pirrafo 4 ó S, pero no en
cuanto al cálculo del importe teórico a que se rdiere el articulo 29,
pirrafos 2 y 3; sin embat¡o. se tendrlin en cuenta aquellas
prestaciones. i.n¡resos o remuneración solamente parata fracción
de su importe que corresponda a la proporción de los periodos
completos, seaún prescribe el artículo 29. párrafo 4. del Convenio.

o) Para la aplícación de las dispostCÍODeS del articulo n,
párrafo 2 del. Cnnvenio, las instituciones competentes aféctadas se
comunicarán, a peticiÓll, toda la información pertinente.

d) Para la aplícación de las disposiciones del articulo 13.
párrafo 2, del Convenio. el tipo oficial de cambio seri e! que
prevalezca el primer día del mes en el que se hasa el _
defInitivo, o. en caso de nuevo cálculo de la pensión, e! tipo de
cambio existenw a la sazón.

AIlTiclJLO 9

Si una persona o un miembro de su familia tiene derecho a las
p....taciones de maternidad dentro de la lestslación de dos o más
Panes Contratantes, las prestaciones se concederán solamente bajo
la legislación de la Parte en cuyo territorio tuvo lusar <1 nacimiento,
o, si éste no se produjo en el territorio de ninguna de estaa Partes.
solamente bl\io la le¡is1ación a que liltimamente estuvo sujeta la
persona afectada. -

ARTICULO \0

l. En caso de fallecimiento en el territorio de una Parte
Contratante, solamente se reconocerá el derecho a! subsidio de
defunción adquíridn bl\io la legislación de dicha Parte. con exclu
sión de cualquier derecho adquirido bajo la legislación de otra
Parte Cnntratante.

2. En caso de faI1ecimiento en el territorio de una Parte
Contratante y de que se haya adquirido el derecho al subsidio de
defunción solamente bajo la legislación de otras dos o más Partes
Contratantes. o si el fiIllecimiento ocurre fuera del territorio de
cualquier Parte Contratante y el derecho de subsidio de defunción
se ha adquirido bl\io la legislación de cualquier Parte Contratante.
solamente se reconocerá e! derecho adquirido bajo la leaislación de
la Parte Contratante a la que estuvo sujeta la persona respecto a la
cual es papdero e! subsidio de defunción" con excfusión de
cualquier derecho adquirido bl\io la legislación de cualquier otra
Parte Contratante.

ARTicuLO 11

Si durante el mismo perlodo dos o más personas tiene derecho
a los subsidiol familiares en virtud de la legislación de dos .0 mas
Partes Contratantes con respecto a los mismos miembros de la
fitmilia, la Parte Contratante a cuya lestslación esti sujeto el
principal sostén fiuniIiar seri considerada como el único Estado
competente. Ahora bien. si los subsidios familiares son pasaderos
bl\io la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio viven
o se crian los hijos, en virtud del empleo o actividad laboral de una
persona, se considerará que esa Parte es el único Estado compe
tente.

TITULO m·
ApUcación del titulo 11 del Convenio

(Disposiciones reiativas a la legislación aplicable}

APUCAOON DEL AR.naJLO 15. PARRAFOS I Y 2. DEL CONVENIO

ARTIcuLO 12

l. En los casos J'l'l"'ÍStos en el articulo I S. párrafo l. subpá
rrafo a) (i), y párrafo 2. subpárrafo a), del Convenio. la instituCIón
desí¡nada por la autoridad competente de la Parte Contratante
cuya leaislación sea de aplicación deberá extender a los trabajado
res, a petición de éstos o de su patrono, si se cumplen las
condiciones requeridas, un eerlíficado de residencia temporal en el
extralliera declarando que sigue sujeto a SU legislación.

2. El consentimiento a que se refiere e! articulo IS. párrafo l.
suhpárrafo a) (ti), de! Convenio, seri solicitado por el patrono. El
consentimiento de eada trabl\iador afectado se requerirá si asi lo
dispone la. legislación de la Parte Contratante a que se refiere el
párrafo preeedente.

ARTicuLO 13

S~ por el articulo IS, párrafo 1, IUbpárrafOS b) o o), d~l
Convenio, la legislación de una Parte Cnntratante es aplicable a un

--
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trablliador cuyo patrono no está en el 1erritorio de esa Parte, lO
aplicará esta legislación como si la.Jl"'?Ona estuviese empleada en
IU 1_de residencia en dicho lemtorio, especialmente a los fines
de determinar la inllitueión competente. .

APUCAOON DEL ARTICULO 17 DEL COIlVENIO

ARTIcuLo 14

l. Las disposiciones del articulo 17, párrafo 1 del Convenio
seguirán siendo aplicables hasta la fecha del ejen:icio de la opción
a que lO tdiere el Dámúo 2 de este articulo.

2 Un trablliador que ejercite su derecho de opción lo notifica
rá a la inllitución competente de la Parte Contratante en cuyo
1erritorio está empleado, as! como a la inIlitución design.•d~ JlO~ la
autoridad competente de la Parte Contratante por cuya legiatación
ha optado, notificándolo al mismo tiempo a IU patrono. La
inIlitución mencionada en último 1_ lo notifica':', en caso
necesario, a cualesquiera otral instituciones de la úluma Parte
Contratante, de acuerdo con las instrucciones dadas por la autori
dad competente de esa Parte.

3. La institución "esi¡nad. l"?r la autoridad competente de la
Parte Contratante por cuyo legislación ha optado el trab.l\jodor
extenderá a _ un certificado declarando que él está sujeto a la
~ón de esa Parte mientral esté ocupado en la misión
diplomática o puesto consular en cuestión. o mientral esté al
oervicio particular de miembros de tal misión o puesto.

4. SI la persona empleada ha optodo por la a¡>licación de la
legislación de la Parte Contratante, sea Estado aereditante o Estado
de envio, lO aplicarán las disposiciones de'esa legislación como si
la persona estuviera empleada en el 1_ en que el sobierno de
dicha Parte tiene su 1ede.' .

TITUWIV

Suma 4e.periodos 4e oegaro y 4e residencia

APLlCACION DE'LOS ARTICULOS lO. 19, 28. 49 Y 51 del Convenio

ARTICULO 15

l. En los casos a que lO tdiere el articulo lO, articulo 19,
articulo 28, párrafos 1 a 4, articulo 49 y articulo 51, párrafos 1 a 3,
del Convenio, sin petjuicio de lo dispuesto en el articulo 28, párrafo
4, o en el articulo 51, párrafo 3, del Convenio, qún el caso, los
periodos de seguro y los periodos de residenC1& se slllDlllán
conforme a las normas siguientes:

a} A los periodos de seguro o de residencia cumplidos bllio la
legislación de uno Parte Contratante se añadirán los periodcis de
seguro complidos bllio la legislación de cualquier otr8 Parte
Contratante, as! como, si procCde, cualquier periodo de residencia
cumplidos después de la edad de dieciséis bajo la legislación de
carácter no contnllutivo de cualquier otra Parte Contratante, en la
medida en que hayo de recurrir • ellos para completar los periodos
de seguro o de residencia cumplidos bo,jo la 1egislaci6n de la
primero Parte paro la adquisición. mantennniento o~.ón
del derecho a las prestaciones, a condición de que estos odos no
se so!>re.JlOngan. En el caso de prestaciones de inVBli vejez o
fillI~ento a pasar por las instituciones de dos o más Partes
Controtantes, conforme a las disposiciones del articulo 29 del
Convenio, cada uno de las instituciones afectadas procederá
separadamente ala suma de todos los periodos de seguro o de
residencia cumplidos por el interesodo bllio las legislaciones de
todas las Partes Controtantes a que estuvo sujeto.

b} Si un periodo de seguro obli¡atorio cumplido bajo la
legislación de una Parte Controtante coincide con un periodo de
seguro voluntario u opcional continuodo cumplido bllio la legisla
ción de otro Parte Controtante, solamente se tendrá en cuenta la
primero, sin petjuicio de lo dispuesto en la 2' frase del párrafo 2
del articulo 16 del Convenio.

c} Si un periodo de seguro efectivo cumplido bajo la le$!sIa
ción de una Parte Controtante coincide con un periodo ..imilado
a un perlodo de seguro efectivo en virtud de la legislación de otr8
Parte Controtante, solamente se tendrá en cuenta la prim.....

d) Todo¡:.;:.simU.do a un periodo de seguro efectivo en
virtud de la . .ón de dos o más Partes Cóntrotantes será
tenido en cuenta sólamente por la institución de la Parte Contro
tante a cuyo !eJislación estuvo sujeto el interesodo, con carácter
oblisatorio, úll1lDamente antes de dicho periodo; caso de que el
uegurodo no hubiero estodo sujeto oblisatoriamente a la legjsla
ción de uno de las Partes Controtantes antes de dicho perlodo, se
tendrá en cuenta éste por parte de la institución de la Parte
Controtante a cuya legislación estuvo sujeto oblisatoriamente el
interesado por pnmero vez, después de dicho periodo.

e) En el caso de que no pudiera determinarse con exactitud el

tiempo en que se cumplieron ciertos periodos de seguro bajo la
legislación de una Parte Controtante, se presumirá que eslos
periodos no se sobreponen a periodos cumplidos bajo la legislación
de otro Parte Controtante, teniéndoseles en cuenta en la medida en
que sea necesario.

l) S~ de conformidad con la legislación de una Parte Contro
tante, a1Iunos periodos de seguro solamente se tiene en cuenta si
se cumplieron dentro de un plazo determinodo, la institución que
aplique esta legislación sólo tendrá en cuenta los perlodos que se
hayan cumpliao bajo la legislación de otro Parte Controtante
dentro del mismo tiempo. .

2. . Los periodos de seguro cumplidos bl\io un régimen de uno
Parte Controtante al que DO se aplique el Convenio, pero que son
tenidos en cuenta por un rfgimen de la misma Parte al que seá
aplicable el Convenio, se consideron como periodos de seguro a
tener en cuenta. efectos de la suma total.

3. Cuando los periodos de seguro cumplidos con arreglo a la
legjslación de uno Parte Controtante se expresen en unidades
díferentes de las utilizodu por la l~:ll';ón de otro Parte Contro
tante, la necesaria conversión paro el total se regirá por las
siguientes normas:

a) Si la 1em8D& laboral del interesodo hubiese sido de seis días:

t
i) Un dlB equivaldrá a ocho hora y viceversa.
Í1

3
Seis diu equivaldrán a uno 1em8D& y viceversa.

fu Veintiséis diu equivaldrán a un mes y viceversa.
iv Tres m.... o trece semanu o ....nta y ocho diu,

eqwvaldrán a un trimestre y viceversa.
(v) Paro la conversión de semanu en m.... y viceversa, se

convertirán en diu las semanu y los m.....
(vi) La aplicación de las norma precedentes no deberá

resultar, paro el conjunto de los periodos cumplidos en un año
civil, en un total superior a trescientos doce días, a cincuenta y dos
semanas, a doce meses o a tuattó trimestres.

b) Cuando la 1em8D& laboral del interesodo hayo sido de cinco
diu:

(i) Un dlB equivaldrá. nueve hora y viceversa.
(Í1) Cinco dlBs equivll1drán a uno semana y viceversa.
(fu) Veintidós diu equivaldrán a un mes y viceversa.
(iv) Tres meses o trece semanas O sesenta y seis dias~ equival.

drán a un trimestre y viceversa.
(v) Para la conversión de semanas en meses y viceversas se

convertirán en días las semanas y los meses.
(vi) La aplicación de estu norma no deberá resultar, paro el

CODJunto de periodos cumcs~ en un año civil, en más de
doscientos ....nta y cuatro' o cincuenta y dos semanas, o doce
m.... o cuatro trimestres.

4. Cuando en virtud del aoartado b) del p4rrafo 1 del presente
articulo, paro obtener el total de los periodos de seguro voluntario
o fitcultativo continuodo en materia de invalidez, vejez o fillIeci
miento (pensiones), cumplidos con arreglo a la legislación de uno
Parte Contratante, no se tomen en cuenta las cotizaciones correspo-.
nidien!eS a dichos periodos, se considerará que las mism.. estarán
destinada a mejoror las prestaciones debida conformes a dicha
legislación. Si en dicha legislación se prevé un seguro complemen
tario, al realizar el cálculo de las prestaciones debida con arreglo
al mencionado seguro complementarlo se tomarán en cuenta las
citadas cotizaciones.

Titnlo V

Aplicación 4el titulo ro 4el Convenio

(Disposiciones especiales correspondientes a las diferentes
categorías de presttu:iones)

CAPITULO!

Enfermedod f maternidad

APUCAQON DEL ARnCULO 19 DEL CONVENIO

·ARTlCULO 16

l. Paro disfrutar de lo dispuesto en el articulo 19 del Conve
nio, el interesado presentará • la institución competente un
certificado en el que lO mencionarán los perlodos de seguro
cumplidos con arreglo a la legi$tción de la Parte Controtante a la
cual haya estado sometido anteriormente en último l~, y
facilitará cuanta información complementaria exija la legislación
que aplique la citada institución.

2 El certificodo de que se hace mérito en el páJTafo precedente
lo entre¡arán, a petición del interesodo, la institución competente
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en materia de enfermedad de la Pane Contratante a cuya Iegisla_.
ción haya estado sometido ~teriorm~nte en último lugar~ Sí el
intere..do no presentara dicho 'CertIficado, para obtenerlo la
institución competente se dirigirá a la institución citada. .

3. Si fuese necesario tener en cuenta los períndos de seguro
cumphdos anteriormente con arreglo a la legislación de cualquier
otra Parte O>ntratante para satisfacer las condiciones exigidas por
la legislación del Estado Competente, se aplicará «mutatis mutan
dis» los dispuesto en e! antertor párrafo del presente articulo.

APUCAOON DEL ARnCULO JO DEL CONVENIO

ART'CULO 17

. 1. Con el fin de percibir las prestaciones en especie: previstas
en el articulo 20 del Convenio, el interesado se InSCribiré. a si
mismo y a los miembros de su familia. en la institución de su lugar
de resi<!<ncia mediante la presentación de un certificado en e! que
conste su derecho a las prestae!-,?nes, tanto. para 61 mismo !",mo
parl! los miembros de su fam!Iia. El =!illcado 1.0 ex~ la
InStitución competeote a la vtsta de la lnformaClón 1áciIitada,
cuando asi proeeda, por e! patrono. Si el interesado o los miembros
de su familia no ~tasen dicho certificado, la instituáón del
1_ de residencia lo pecfuá para si misma a la instituáón
compc~nte.

2. El certificado mencionado en el párrafo precedente será
Válido hasta que la institución del 1_ de residencia ...ctba
notificación de anulación del mismo.

3. Si e! interesado tuviese e! carácter de trabl9ador estacional.
e! certificado de que se hace m6rito en el páITllfo 1 del presente
articulo senl válido durante todo e! tiempo que se haya previsto ha
de durar e! trabajo de teJ!lPCHllda, a me~s que ~u:e ll!"to la
institUCIón competeote notifique su anulación a la IIlSl1lUClón del
1_ de reslde.~ . . . ....

4. La instllUClón del 1_de ....denClll advertin\ a la insütu
ción competente de cualquier inscripción realizada conforme a lo
dispuesto en el párrafo 1 de! presente articulo.

S, Para cualquier recl!m~ón de prestaciones en.~e, e!
peticionario presentan! !osJu.tifkan~ normalmente ~':';1Jr"
la concesión de prestaciones en especie, conforme a la ón
de la Pane Contratante en cuyo territorio resida.

6. En caso de hospita1ización, la institución del 1_ de
residencia notificará a la institución competente, tan pronto tenga
conocimiento, la fecha de ingreso en e! establecimiento hospitala
rio, la probable dnración de la hospitalización y la fecha de alta de
la misma.
. 7. EL interesado o los miembros de su familia estan\no~
dos a informar a la institución del 1_de resldencia de cualqwer
cambio en su situación susceptible de modificar e! derecho a las
prestaciones en especie, en~ de cualquier abandono o
cambio de empico o de actividad profesional del interesado o de
cualquier cambio de residencia o de residencia temporal de este
último o de un miembro de su familia. La institución competente
informará igualmente a la institución del lugar de residencia del
cese de la afilisción o del fin del derecho a las prestaciones del
interesado. La instituáón del 1_ de residencia podrá pedir en
todo momento a la institución <:ompetente que le filciIite todos los
datos relativos a la afiliación o a los derechos a prestacinn.. del
interesado.

ARTIcuLo 18

En el caso de trabajadores fronterizos o miembros de sus
familias, no se podrá suministrar medicinas, vendajes, pfils,
pequeños aparatos o efectuar análisis y exámenes de laboratorio
más que en el territorio de la Pane Contratante en e! que se hayan
prescrito, conforme a lo dispuesto en la legislación de dicha Parte.

ARTICULO 19

1. Para disfrutar de las prestaciones en metálico con arreglo al
apsrtado b) del párrafo 1 del articulo 20 del Convenio, e! interesado
se dirigirá a la institución del1_de residencia en un plazo de tres
dias, a contar desde e! comienzo de la incapacidad 1aboro1 Y
presentan! una notificación de cese del trabajo, o, si eatuviere
previsto en la legislación aplicada por la institución competeote o
por la institución del lupr de residencia, un certificado de
mcapacidad labonl1 expedido por el Médico que le tenga. en
tratamiento. Estará ademáa obligado a presentar todos los demás
documentos ~dos en virtud de la legislación del estado compe-
tente setl'm el tlpo de la prestación solicitada. .

2. Cuando los Médicos del país de residencia que lleven e!
tratam;<nto no entre¡ueIl certificados de incapacidad laboral, e!
interesado se dirigirá directamente a la institución del 1_ de
res1Cenc;a en el plazo fijado por la legislación que aplique esta
última. Esta institución procedenI inmediatamente a la comproba-

ción m6dica deja incapacidad laboral y a expedir e! certificado a·'
que se alude en e! DátTafo precedente.· .

3. La institucion del lugar de residencia remitinl sin demora
a )a institución competente los documentos de que se hace mérito
en los párrafos precedentes del presente articulo, precisaildo la,.
probable dnración de la incapacidad laboral. .

4. Tan pronto como sea posible, la institución del lugar de ..
residencia~ al examen m6dico del interesado Y a la .
comprobaaón ,de 10& datos administrativos relativos a su caso y, ':
sin demora, comunicará los resultados a la institución competente, .
la cual conservará la facultad de hacer examinar al interesado por
un M6dico de su proJ1i!l elección y con sastos a su car¡o. Si esta
última institución decidiera denegar las prestaciones debido a que .
el interesado no hubiese cumplido los requisitos exigidos, notificará .
esta decisión al interesado enviando al mismo tiempo una copia a
la institución del lugar de residencia.

S. La institución del 1_de residencia notificará sin demora
al interesado la terminación de la incapacidad laboral, Y al mismo
tiempo tambi6n le) notificará a la institución competente. Cuando
esta última institución decida por si misma que el interesado es
nuevamente capaz de trabajar, le notificará tal decisión y enviará
al ntismo tiempo copia de ella a la institución del lugar de
residencia. -

6. Cuando, tratándose del mismo caso, la institución del lugar
de residencia Y la institución competeme asi¡nen dos fechas
dtferentes a la terminación de la incapacidad 1aboral, ¡>reva1eClerá la
fecha que seña1e la institución competeo~

7. Cusndo e! interesado se reincorpore al tra~o se lo
notificará a la institución competente y si as1 lo exigiera la
legislación aplicada por la expresasa institución.. .

8. La institución C<lm~nte pagará las prestactones en metá
lico por los medios apropiados, por ejemplo mediante giro postal
internacional, Yadvertin\ de tales pagos a la institución del lugar de
residencia. Si las prestaciones citadas las biciere electivas la
institución del IU4!": de residencia por cuenta de la institución
competente, esta última informará al interesado de sus derechos
con arreglo a lo dispuesto en la legislación que aplique y le indicará
también la instilUClón encargads de pagar los beneficios. Informará
al ntismo tiempo a la institución del lugar de residencia del importe
de las prestilctones, de laS fechas de _ de las mismas y d;el
perlodn máxime) por el que se concedenl conforme a la legislaClon
del estado competen~La conversión del importe de las prestaci.o
nes paraderas por esta última institución se elilctuará al tipo ofiCIal
de cambio que rija e! primer dia del mes en cuyo transcurso se·
habn\n de pagar las prestaciones. . .

"
APUCACtOt;t DEL ARTICUlO 21'D~ CONVENIO

" ARTICULO 20

l. Para percibir prestaciones en especie para si mismo o para
los miembros de su familia que le acompañen en sU trabajO
temporal en e! extranjero, e! 'tnibajador aludido en el apartado a)
(i) del párrafo 1 o del apartado a) del párrafo 2 del articulo 1S d~l
Conveni0Jresentanln a la institución de su 1_ de residencUl
temporal certificado descrito en e!~o 2 del articulo 12 del
acuerdo. Cusndo e! mencionado trabajador haya presentado dicho
certificado, se supondrá que reúne las condiciones que le dan
derecho a las prestaciones en especie.

2. Con e! fin de recibir prestaciones en especie para si mismo
o para los miembros de su familia que le acompañen, e! trabajador
aludido en e! aDartado !l), párrafo 1, articulo 1S", de! Convenio, que
haya de trasladarse l"'!' motivos de su trabajo al territorio de una
Parte Contratante distinta del Estado competeote, presentan! a la
institución de su1_de residencia temporal en e! plazo más breve
posible, una dec1araclón expedida por su patrono o por un
representante del mismo, dentro de los dos meses civil.. inmedia
tamente precedentes. En dichs declaración deberá figurar la. fecha
en la· que empezó a trabajar para e! mencinnado patrono y el
nombre y dirección de la institución competeote; sin em.bargo¡ s~
en virtud de la legislación del Estado competeote, no se le impone
al patrono el conocimiento del cual sea la institución competeute,
e!~ indicará por escrito e! nombre ¡¡ la dirección de dicha
instituCIón cuando presente la petición a la mstitución del lugar de·
residencia temporal. Una vez ~tada la mencionada declara·
ción se considerará que ha sausfecho las condiciones que le dan
derecho a las prestaclon.. en especie. Si no le fuera posible hacer
la petición al 1l~ de residencUl temporal antes de empezar el
tratamiento m6dico, recibinl sin embargo dicho tratamiento a la:
presentación de la citada declaración, tal y como si estuviera
asegurado en la mencionada institución.

3. La institución dellu¡ar de residencia provisional se dirigirá
sin demora a la institución competente para cercionarse de que e!
tr~ador aludido en e! J>ár!afo ! ó en e! 2 del JXCSOI1f.C ~culo
según sea e! caso, o los rmembros mteresa<\o<o de su lilmilia, reunen
las condiciones para tener. derecbo a las prestaA:iones en tspeClC.

..
I
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Deben1 efectuar las _laciones ciladas hasta que """lla respuesla
de la institución competente y ello, y como' máximo, por un
periodo de tmnta dias.

4. La institución competente dirigjn! la respuesta a la institu
ción del lugar de residencia provisionál en el plazo de los diez ellas
si¡uientes a la recepción de la solicitud procedente de dicha
institución. Si la respuesla fuese afirmatiya, la institución compe
tente indicará, en su caso, la duración máxima de la concesión de
~onesen especie, según se ha1Ie~ en la~ón que
aplique, y la institución del lusar de residencia proviSIOnal conti
nuará efectuando dichas prestaciones.

S. En sustitución del certificado o de la declaración de que se
hace mérito en los párrafos 1 Y2 del presente artfculo¡ el trabajador
podrá P..'e5':ntar a la institución del lusar de residenClll provisional
el certllicado aludido en el~o 1 del articulo 21 del Acuerdo.
En ese caso, no será aplicable lo dispuesto en los párrafos
precedentes del presente articulo. •

6. Se aplicará «mUlalÍS mulllndislt los dispuesto en el pérrafo
6 del articulo 17 del acuerdo. "

Aa:r1cuLO 21

l. Para percibir las _taciones en especie en virtud del
apartado a) (i) del párrafo 1 del articulo 21 del Convenio, salvo en
aque1!.os casos en que se invoque la~ón señalada en los
parratos 1 y 2 del articulo 20 del Acuerdo, el interesado presentará
a la institución del lugar de residencia l"!'visona1 un certificado en
el que <:onsle su derecho a sobredichas ~ues. En tal
certificado, expedido por la institución C011Ípetente a petición del
interesado antes de que iste abandqlle el territorio de ,la Parte
Contratante donde resida,~ especialmente, en su caso, la
dllflción máxima de conCCStón de las ~ones en especie,
se¡ún esti previsto en la lesislación del Estado coml!':tente. Si el
interesado no presentase dicho certificado, la instit~ón del lugar
de residencia teml>0181 se diri¡irá a la insUtución competente para
obtenerlo. '

2. Se aplicará <lmUlatis mutandislt lo dispnesto en el pérrafo 6
del articulo 17.

Aa:r1cm.o 22

1. Con el \in de percibir las prestaciones en especie en virtud
del aparlado b) (i) del párrafo I del articulo 21 del Convenio, el
interesado presentará a la institución del lusar de residencia un
certificado de que se balIa autorizado para continuar percibiendo
dichas _lacioues. En el certificado, expedido por la institución
competente a petición del interesado antes de su partida, figurará
especialmente, en su caso, el periodo máximo durante el cual se le
podrán seguir concediendo conforme a lo dispuesto en la legisla
ción del Estado competente. El oertificado podrá expedirse despues
de la partida del interesado, a petición del mismo, cuando por
motivos de fuerza mayor no se balIa podido expedir antes.

2. Se aplicará «mUlatis mutandislt lo dispuesto en el párrafo 6
del articulo 17 del Acuerdo.

3. Lo di~ en los párrafos preoedentes del presente
articulo se aplicará «mutatis mutandislt en el caso aludido en el
aparllldo c) (i) del párrafo 1 del articulo 21 del Convenio.

ARTICULO 23

Se aplicará «mulatis mutandi... lo dispuesto en el articulo 21 o
en el articulo 22 del Acuerdo, según sea el caso, en relación con la
concesión de ~onesen especie a los miembros de la familia
mencionados en el párrafo 3 del articulo 21 del Convenio,

ARTICULO 24

l. Para percibir~nes en especie en virtud del apartado
a) (ü) del párrafo 1 del articulo 21 del Convenio, el interesado se
diri¡irá a la institución dellusar de residencia temporal en un plazo
de tres ellas a partir del comienzo de la incapacidad laboral,
presentando, si así estuviere dispuesto en la Jesislación aplicada por
la institución competente o por la del lusar de residencia, un
certificado de incapacidad laboral expedido por el médico que le
tenga en tratamiento. Indicará, además, su dirección en el pals
donde resida temporalmente, asI como el nombre y la dirección de
la institución competente.

2. Si los Midicos del pals de residencia no expedieran
oertificados de incapacidad laboral, se aplicará «mutatis mutandi...
los dispuesto en el párrafo 2 del articulo 19 del presente Acuerdo.

3. La institución del lugar de residencia temporal dará tras
lado a la institución competente, sin demora, de los documentos
aludidos en los párrafos preoedentes del presente articulo, indio
cando especialmente la duración probable de la incapacidad
laboral.

4. Cuando le trate de personas distintas de las de los trabl\ja
dores aIlKiídos en el apartado a), (i), del párrafo 1 y del apartado

a) del párrafo 2 del artlculo 15 del Convenio, Y si se comprueba
midicamente que su estado de salud no les IDlpide regresar al
territorio de la Parte Contratante donde residan, la institución del
lusar de residencia temporal se lo notificará inmediatamente y
dirigjn! una copia de dicha notificación a la institución competente.

5. Además, se aplicará «mutatis mutandiSlO lo dispuesto en los
pérrafos del 4 al ~ del articulo 19 del~.

APLICAOON DEL ARTICULO 22,: PAlUtAFO 4, DEL roNVENJO

ARTICULO 25

1. Con el \in de tlOder beneficiane de lo dispuesto en el
Dárrafo 4 del articulo 22 del Convenio, el interesado presentará a
la institución competente un oertificado relativo a los miembros de
su fiIDlilia residentes en el territorio de una Parte Contratante que
no sea el Estado competente. Dicho certificado lo expedirá la
institucióndellusar de residencia de los sobredicbos miembros de
la fiuniJia.

2. El certificado mencionado en el párrafo anU'rior será válido
por un periodo de dooe meses a partir de la fecha de expedición,
El mismo se podrá renovar; en este 61timo caso, el periodo de
validez empezará a contar a partir de la fecha de la renovación. El
interesado notificará de inmediato a la institución com~nte
cualc¡uier modificación que deba introducirse en el certificado,
Dicha modificación surtirá efecto a partir de la fecha en que
ocurriese el becbo que la causa.

3. En lusar del certificado aludido en el párrafo I del presente
articulo, la institución competente podrá exigir al interesado la
presentación de la documentación relativa al estado civil de los
miembros de su fiIDlilia que residan en el territono de la Parte
Contratante que no sea el Estado competente, si la mencionada
documentación fuese normalmente expedida por las autoridades de
la citada Parte Contratante.

APUCACION DEL ARTICULO 23 DEL CONVENID

ARTICULO 26

Lo dispuesto en el articulo 17 del presente Acuerdo se aplicará
«mutatis mutandiu en la concesión de prestaciones en espeae a los
desempleados y miembros de su familia que residan en el territorio
de una Parte Contratante que no sea el Estado competente,

APLICACION DEL ARTIaJLO 24 DEL CONVENIO

ARTICULO 27

l. Para recibir las prestaciones en especie en, virtJld del párrafo
2 del Convenio en el territorin de la Parte Contralante en que
resida, el titular de una pensión así como los miembros de su
familia habrán de inscribirse en la institución del lusar de residen·
cia, mediante la presentación de un certificado en el que conste su
derecbo a las _taciones en especie, tanto para él como para los
miembros de su fiIDlilia, conforme a la Jesislación, o conforme a
una de las legislaciones, en cuya virtud deba pagarse la pensión.

2, El oerlificado de qne se hace mirito en el pérrafo anU'rior
lo expedirá, a petición del interesado, la institución, o una de las
instituciones por las que sea pagadera la pensión, o, en su caso, por
la institución competente para decidir sobre el derecbo a las
prestaciones en especie, siempre y cuando el beneficiario de la
pensión reúna las condiciones para tener derecho a dichas _ta
ciones. Si el interesado no presentara dicbo certificado, la institu
ción dellusar de residencia los pedirá a la institución o institucio
nes por las que sea pagadera la pensión, o, en su caso, a cualquier
otra instituClón competente para expedir dicho oertificado. A la
espera de la~ón del oertificado, la institución del lugar de
residencia podrá lDscribir de forma provisional al interesado y a los
miembros de su familia mediante la ~tación de documentos
justificativos que pueda admitir. Dicha inscri\'CÍón sólo podrá
lDVocarse contra la institución encargada de servrr las prestaciones
en especie si esla última bubiese expedido el citado oertificado.

3. La institución del lusar de residencia notificará a la
institución que baya expedido el certificado aludido en el párrafo
1 del J?fesente articulo, cualc¡uier inscripción efectuada con arreglo
a lo dispuesto en ese párrafo.

4. Ante cualquier solicitud de prestaciones en especie, la
institución del lugar de residencia podrá exigir al titular la prueba
de que continúa teniendo derecho a la pensión o renta, y, ello,
mediante el recibo o el resguardode un giro postal correspondiente
al último pago de pensión. '

5. El titular o los miembros de su familia deberán informar a
la institución del lugar de residencia de cualquier cambio en su
situación susoeptible de modificar su derecho a las prestaciones en
especie y, en particular, de cualc¡uier suspensión o supresión de la
pensión o de la renta y de cualquier cambio de residencia. Las
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instituciones implicadas notificarán, asimismo, a la institución del
lugar de residencia del titular cualquier cambio del que tenpn
conocimiento. -.

AtlTlcuLO 28

l. Con el fin de n:cibir las prestaciones en especie previstas en
el párrafo 4 del articulo 24 del Convenio en el territorio de la Parte
Contratante en el que residan, los miembros de la familia del titular
de una penSIón o de una renta se inscribirán en la institución de su
lugar de residencia, mediante la presentaci6n de los documentos
justificativos normalmente exigidos por la legislaci6n que aplique
dicha institución para la concesión de dichas prestaciones a los
miembros de la familia del titular de una pensi6n o renla, junto con
un certificado semejante al aludido en e! párrafo 1 del alúculo 27
del presente Acuerdo. La citada institución notificará a la institu
ci6n del lugar de residencia del titular cualquier inscripción que
haya efectuado en virtud del presente párrafo.

2. Cuando se soliciten prestaciones en especie, los miembros
de la familia presentarán a la instituci6n de su 1_ de residencia
un certificado en e! que conste lI.ue e! titular tiene derecho a las
prestaciones en es~ para si nusmo y para los miembros de su
familia; dicho certificado, expedido por la instituci6n del 1_de
residencia de! titular, será válido nuentras la instituci6n dell_
de residencia de los miembros de la familia no n:ciba aviso de su
anulación.

3. La instituci6n del 1_ de residencia del titular notificará
a la instituci6n de! lupr de residencia de los miembros de la
familia la suspensi6n o supresión de la pensi6n o renta l! cualquier
cambio del lugar de resideDcia del citado titular. La insUtuci6n del
lugar de residencia de los miembros de la familia podrá solicitar en
cualquier momento todos los datos de la institución del 1_ de
residencia del titular relativos al derecho de este último a las
prestaciones.

4. Los miembros de la familia deberán informar a la institu
ción de su lugar de residencia de cualquier cambio en su situación
que pueda afectar a su derecho a las prestaciones en especie Y. en
particular, de cualquier cambio de residencia.

AtlTlcuLO 29

1. Para recibir las prestaciones en especie, según lo dispuesto
en el párrafo 6 del articulo 24 del ConveDlo, el titular de la pensión
o renta presentará a la institución del lugar de residencia temporal
un certIficado en el que se baga constar su derecho a tales
prestaciones. En dicho certificado, expedido por la institución de
lugar de residencia del titular, antes de que éste abandone el
territorio de la Parte Contratante en el que reside, se indicará, en
su caso, el periodo máximo durante el cual se le dispensarán las
prestaciones en especie conforme a la legislación de la Parte
Contratante. Si el titular no presentase el certificado, la institución
del lugar de residencia provisional lo pedirá a la mstituci6n del
1_ de residencia.

2. Se aplicará «mutatis mutandiSlO lo dispuesto en e! J>.árraf!> 6
del articulo 17 del presente Acuerdo. En tal caso, se CODSlderará la
institución del 1_ de residencia del titular como la institución
competente.

3. Se aplicarán «mutatis mutandiSlO los párrafos precedentes
del presente articulo para la concesión de prestaciones en especie a
los miembros de la familia aludidos en el párrafo 6 del articulo 24
del Convenio.

4. Si las formalidades previstas en los anteriores párrafos del
presente articulo no hubiesen podido cumplirse durante la residen
cia temporal del intesado en e! territorio de la Parte Contratante
que no sea el Estado competente, se aplicará «mutatis mutalldiSlO
lo dispuesto en el articulo 30 del Acuerdo.

APLlCAOON DE LOS AIlTICULOS 21 Y 24 DEL CONVENIO

---- - ---- --- -------- ---- -".AT!cULO--:lO _

Si las formalidades previstas en los párrafos 1, 2 Y5 del articulo
20 X en los artlculos 21 y 22 del presente AcuerdO no hubieran
pooido cumplirse durante el periodo de residencia temporal del
lDteresado en el territorio de la Parte Contratante que no sea el
Estado competente, la institución competente, a petición del
interesado, reembolsad los 4"'los con arreglo a las tarifils de
reembolso aplicadas por la mstitución del lugar de residencia
temporal, La institución del 1_de residencia temporal facilitará
a la institución competente que lo solicite la información necesaria
en relación con dichas tarifáa.

APLlCACION DEL PAIlRAFO 3 DEL ARTICULO 25 DEL CONVENIO

AtlTICULO 31

Con el fin de aplicar lo dispuesto en el parágrafo 3 del articulo
2S del Convenio, la institución de una Parte Contratante que. deba .

efectuar prestaciones, se dirigirá, si hubiere tusar. a la institución de
otra Parte Contratante, a fin de obtener los datos relativos al
periodo durante el cual esta última institución ya hubiere servido
prestaciones correspondientes al mismo caso de enfermedad o
maternidad

CAPITULO 2

Invalldez, ••jex Y fallecinúenlo (pensiones)

APUCACION DE LOS ARTlCULOS 27 A 37 DEL CONVENIO. PRESENTAClON y
TRAMITACION DE LAS PEnCIONES DE PRESTACIONES

AtlT!cULO 32

l. Para n:cibir Ilrestaciones en virtud de los articulos 28 a 34
del Convenio, el peucionario dirigirá una solicitud a la institución
del lugar de residencia conforme a las modalidades previstas por la
legislación que aplique dicha instituci6n. Si el solicitante o el
fallecido no hubiesen estado sujetos a la sobredicha legislación, la
institución del 1_ de residencia dará traslado de la petición a la
institución de la Parte Contratante a cuya legislación hayan estado
sujetos en último 1_ el peticionario o e! difunto, indicando la
fecha en que se haya presentado la demanda. Se considerará esta
última fecba como la de presentación de la solicitud ante esta
última institución.

2. Cuando e! peticionario resida en el territorio de una Parte
Contratante a cuya l<$islación no hayan estado sujetos él mismo o
el difunto, podr4 diri¡ir la petición a la institución de la Parte
Contratante a cuya I~slación hayan estado sujetos, en último
lugar, él mismo o el difunto.

AaTlcuLO 33

La presentación de las peticiones citadas en el articulo 32 del
Acuerdo se sujetará a las normas siguientes:

a) La petición irá acompañada de los justificantes exigidos y
deberá hacerse en los formularios previstos al efecto:

(i) Bien por la legislación de la Parte Contratante en cuyo
terrttorio resida e! peticionario, en el caso seila\ado en el párrafo I
del articulo 32,

(ü) Bien por la legislación de la Parte Contratante a la cual
hayan estado sujetos en último lugar el peticionario o el difunto, en
el párrafo 2 del articulo 32.

b) La exactitud de los datos facilitados por el peticionario
deberá demostrarse mediante document~ oficiales adjuntos al
formulario de solicitud, o bien será corrobQrada por los Organis
mos competentes de la Parte Contratante en cuyo territorio resida.

c) El peticionario indicará, en la medida de lo posible, bien la
institución o instituciones aseguradoras de invali~ vejez o
faUecimiento (pensiones) de cualquier Parte Contratante a cuya
legislación él mismo o el difunto hayan estado sujetos, bien el
patrono o patronos por euya cuenta él mismo o el difunto hayan
estado empleados en e! territorio de cualquier Parte Contratante, y
eUo, mediante la piesentación de certificados de trabajo en cuya
posesión puede hallarse. .

ARTiCULO 34

Para beneficiarse de lo dispuesto en el párrafo 3 del articulo 30
del Convenio, e! peticionario presentará un certificado relativo a
los miembros de su familia que residan en el territorio de una Parte
Contratante que no sea &Q.ueUa en la que se baile situada la
institución encargada de IiQ.Uldar las prestaciones. Dicho certificado
lo expedirá, bienla instilUCtón del1_de residencia de los citados
miembros de la familia, competente en materia de enfermedad,
bien cualquier otra institución designada por la autoridad compe
tente de la Parte Contratante en cuyo territorio residan dichos
miembros de la familia._~__ ~pl.i~ «mutatis mutandiSlO lo
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del articulo 2S del Acuerdo.

AaT1CULO 3S

Para determinar e! grado de invalidez, la institución de una
Parte Contratante tomará en consideración toda la informaci6n de
carácter médico y administrativo reunida por la institución de
cualquier otra Parte Contratante. Sin emhaI¡o, cada institución
conservará la facultad de bacer examinar al peticionario por un
médico de su elecci6n y a su propio cargo.

ARTicULO 36

l. Las solicitudes de prestaciones serán instruidas por la
institución a la cual se bayan dirigido o dado traslado, según sea e!
caso, conforme a lo dispuesto en el articulo 32 del Acuerdo. Se
designará esta instituci6n con los términos «institución de instruc
ción»•.

..
i,
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2. La instItuci6n de instrucci6n dará cuenta inmediatamente
a todas las instituciones afectadas de las solicitudes de prestaciones
con el fin de que dichas instituciones puedan instruirlas simultá
neamente y sin demODL

ARTicULO 37

1. Para la instruci6n de las solicitudes de prestaciones, la
instituci6n de instrucci6n utilizará un formulario en e! que figurará
especialmente el extracto y recapitulaci6n de los periodos de seguro
o de residencia cumplidos por e! interesado mismo o por el difunto
hallándose sujeto a la Iegislaci6n de todas las Partes Contratantes
afectadas.

2. La remisión de dicho formulario a la instituci6n de
~~quier otra Parte Contratante hará las veces de remisión de
Justificantes.

ARTicuLO 38

l. La instituci6n de instrucci6n hará collStar en el formulario
indicado en e! párrafo I del articulo 37 del Acuerdo los periodos de
SOJuro o de residencia cumplidos coaforme a la legislación que la
mISma aplique, y remitirá un ejemplar de dicho formulario a la
instituci6n~ora de invalidez, vejez o fuIIecimiento (pensio
nos) de cualqwer Parte Contratante a cuya legislaci6n hayan estado
sujetos el interesado o el difunto, adjuntando, en su caso, los
certificados de trahaio presentados por el peticionario.

2. Si hubiere sólo una institucion afectada, la misma rellenará
e! formulario que le hayan sido remitido conforme a lo dispuesto
en el párrafo preoedente indicando los periodos de seguro o de
residencia cumplidos con~o ala legislación que aplique. Dicha
institución determinará a continuación los derechos que correspon
dan en virtud de la citada legislación, ha1>ida cuenta de lo dispuesto
en el articulo 28 del Convenio, '! mencionará en el sobredicho
formulario el importe teórico y el Importe resi de la prestación que
habia calculado conforme a lo dispuesto en los párrafos 2, 3, 4 o
Sdel artículo 29 del Convenio, así como. en su caso. el importe de
la prestaci6n que podría pretender el solicitante, de no aplicarse los
articulos del 28 al 33 del Convenio, teniendo en cuenta únicamente
por los periodos cumplidos conforme a la legislación aplicada por
la menClnnada institución. Figurarán, asimismo, en dicho formula
rio las vías y plazas del recurso, y se devolverá el mismo a la
institución de mstrucción.

3. Si fuesen dos o más las instituciones afectadas, cada una de
las mismas rellenará el formulario que le haya sido remitido,
conforme a lo dispuesto el e! párrafo I del presente articulo, con
indicación de los periodos de seguro o de ""idencia cumplidos con
aneglo a la legislación que apliQue y lo devolverá a la institución
de instrucci6n. Esta remItirá el formulario asi rellenado a todas las
instituciones afectadas; cada una de ellas dererminará los derechos
que cor=pondan en virtud de la legislación que apliQue, habida
cuenta de lo ~uestoen el articulo 28 del Convenio, y hará fixurar
en el formulario el importe teórico Y el importe resi que haya
calculado conforme a lo dispuesto en los párrafos 2, 3 4 o 5 del
articulo 29 del Convenio, asi como, en su caso, e! importe de la
prestación que podria reclamar el solicitante, de no aplicarse lo
dispuesto en los articulos 28 al 33 del Convenio, teniendo en cuenta
úDlcamente los periodos cumplidos con aneglo a la legislaci6n que
aplique. Fi¡urará en el sobredIcho formulario indicación de las vías
y plazas de recurso y se devolverá el mismo a la institución de
mstrucción.

4. Cuando la institución de instrucción esté en posesión de
todos los datos aludidos en el párrafo 2 o en el párrafo 3 del
presente articulo, 4icha institución determinará a su vez los
derechos que correspondan en virtud de la legislación que aplique,
habida cuenta de lo disl.'uesto en el artlcu10 28 del Convenio, y
calculará el importe teónco y e! importe resi de la prestación que
debe con aneglo alo dispuesto en los párrafos 2,3, 4 Ó 5 del articulo
29 del Convenio, así como, en su caso, el impone de la prestación
que podIa reclamar el solicitante de no aplicarse lo dispuesto en los
articulos 28 a 33 del Convenio, teniendo únicamente en cuenta los
periodos cumplidos con arreglo a la legislaci6n que aplique.

5. Tan pronto como la institución de instrucción, al recibo de
los datos mencionados en los párrafos 2 y 3 del presente articulo,
compruebe que ha lugar lo dispuesto en los párrafos 2 o 3 del
articulo 31, de los párrafos 2, 4 o 5 del articulo 32 o del Dárrafo 1
del articulo 34 del ConveniD, se lo comunicará a las otras
instituciones afectadas.

ARTicuLO 39

l. Si la institución de instrucción comprueha que el solicitante
t!ene derecho a pres'!'ciones.~ virtud de la legislación que aplica,
SIn que sea necesano rennllrse a los periodos de seguro o de
residencia cumplidos con aneglo a las legislaciones de las otras
Partes Contratantes a las cuales hayan estado sujetos el interesado
o el difunto, pagará dichas prestacíones inmediatamente a titulo
provisional.

2. Cada una de las instituciones que, de conformidad con el
párrafo 5 del articulo 29 del Convenio, esté habilitada para efectuar
el cálculo directo de las prestaciones, o de una parte de ellas dehidas
al beneficiario, pagará inmediatamente dichas prestaciones. Si
fuese una institución distinta de la institución de instrucción la que
pasase las mencionadas prestaciones directamente al beneficiario
advertirá de ello inmediatamente a la institución de instrucción y
retendrá cualesquiera atrasos debidos con miras a la aplicación del
pán:afo 7 del presente articulo, y ello en beneficio de cualquier
mstitución que hubiese efectuado lJ8IOS en exceso del importe
debido. .

3. Cuando la institución de instrucción pague prestaciones en
virtud del párrafo I del presente articulo, deducirá, en su caso, de
las mismas. el importe pagado por cualquier otra institución en
virtud del párrafo precedente tan pronto tenga conocimiento de
dicho importe.

4. SI en el curso de la instrucci6n de la solicitud, una de las
instituciones, afectadas que no sea la institución de instrucción,
comproeba que el solicitante tiene derecho a prestaciones en virtud
de la legislación que ella misma aplica, sm que sea necesario
referirse a los periodos de seguro o de residencia cumplidos con
sujeción a las legislaciones de las otras Partes Contratantes a las
cuales hayan estado sujetos el interesado o el difunto, lo hará saber
de inmediato a la instituci6n de instrucción, la cual pagará
inmediatamente al beneficiario el importe de dichas prestaciones
con carácter provisional por cuenta de la primera institución, sin
petjuicio, en su caso, de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del
presente articulo.

5. En e! caso de que la instituci6n de instrucción deha efectuar
prestaciones en virtud de los párrafos I y 4 del presente articulo,
sólo pa¡ará el importe de la prestación más elevada, sin petjuicio,
llegado el caso, de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del presente
articulo.

6. En el caso de Que la institución de instrucción no efectúe
prestaciones en virtud de los párrafos.l, 2 o 4 del presente articulo
y cuando se pudiera producir un retraso, aquélla pagará al
mteresado un anticipo recuperable cuyo importe se determinará
conforme a lo dispuesto en los párrafos del I al 4 del artículo 29
del Convenio.

7. Al producirse el ~uste definitivo con respecto a la petición
de prestaciones, la institución de instrucción y las otras institucio
nes interesadas procederán a aijustar sus cuentas en relación con las
prestaciones DaPdas con carácter provisional y con los anticipos
concedidos cOnforme a lo dispuesto en los páirafos 1, 3, 4, 5 y 6
del presente articulo. Las cantidades _das en exceso por este
concepto por las mencionadas instituciones podrán deducirse del
importe de los atrasos que habrán de pagarse al interesado.

ARTicuLO 40

1. En el caso aludido en el párrafo 2 del artículo 34 del
Convenio, la Institución de Instrucción calculará y notificará a
todas las Instituciones afectadas el imJ>C?rle definitivo del comple
mento que deba pagar cada una de dichas Instituciones.

2. Con el fin de aplicar lo dispuesto en el artículo 34 del
Convenio, las cantidades expresadas en diferentes monedas nacio
nales_se convertirán al tipo de cambio oficial que estuviese vigente
el primer día de! mes en el que se haya efectuado el último pago
de la prestación.

ARTicULO 41

Para la aplicación de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 del
artículo 33 del Convenio, se aplicará «mutatis mutandis.» lo
dispuesto en los artículos 38 y 40 del presente Acuerdo.

ARTicuLO 42

1. Cada una de las instituciones interesadas comunicará al
solicitante la decisión que haya adoptado con respecto a su petición
de F,"staciones, tan pronto pueda considerarse definitiva dicha
decisión, previa consulta a la institución de instrucción, comuni~
cándoselo a esta última simultáneamente. En todas las deciSiones
deberá mencionar el carácter parcia1 de la liquidación efectuada,
debiendo figurar asimismo las vías Yplazos de recurso previstos en
la legislación pertínente.

2. Tras el ajuste definitivo respecto a la petición de prestacio
nes, la institucion de instrucción recapitulará y remitirá al solici~
tante el conjunto de las decisiones adoptadas por las instituciones
interesadas.

ART!ClJ1.o 43

Con miras a acelerar la liquidación de las prestaciones, se
aplicarán las siguientes nonnas:

a) Cuando una persona anterionnente sujeta a la legislación
de una o de varias Partes Contratantes esté sujeta a la legislación
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de otra Parte Contratante. la institución competente de esta última
Parte se dirigirá al organismo de enlace de otras Partes Contratan
tes con el fin de obtener toda información pertinente, en particular
la relativa a las instituciones a-las cuales haya estado afiliado el
interesado y, en Su caso, a los números de afiliación que se le hayan
asiJUlado.

b) Las instituciones alectadas procederán, en la medida de lo
posible, a petición del interesado o de la institución a la cual esté
afiliado, desde un año antes de la fecba en que alcanzará la edad
de percibir jubilación, a reconstituir su bistorial laboral.

CONTROL ADMINISTRATIVO Y MEDICO
AnlCULO 44

1. Cuando un beneficiario de Iaa siguientes prestaciones:

a) De invalidez.
b) De vejez otor¡adaa en caso de incapacidad laboral.
c) De vejez concedidas a los desempleados ancianos.
d) De vejez concedidas en caso de cese de la actividad

profesional.
e) De sobrevivientes concedidas en caso de invalidez o de

incaJlltcidad laboral.
1) Las concedidas a condición de que los recursos del benefi

ciario no sobrepasen un límite prescrito, residan temporal o
permanentemente en el territorio de una Parte Contratanteq~ no
sea el Estado competente, la insl"""'!ón administrativa y médica se
efectuará, a peticIón de la insutuci6n competente, por la institu
ción del lugar de residencia temporal O permanente conforme a Iaa
modalidades previstas en la lejislación aplicada por esta última
institución. Sin embarBo, la institución competente conservará la
filcultad de ha= que, a su propio carso, proceda a examinar al
beneficiario un M&lico de su propia elección.

2. Si como resultado de la inapección aludida en el párrafo
anterior, se comprobase que el beneficiario está empleado, o que
dispone de recursos Q.ue exoeden del límite prescrito, la instituetón
del lugar de residencta temporal o permanente deberá dirigir un
informe a la institución competente que baya Jl!'dido la inapección.
En dicho informe figurará la información pedida por la institución
competente, ICIÚn el caso, y, en particular, la naturaleza del
empleo, el importe de los baberes o recursos de que baya dispuesto
el lDteresado en el curso del último trimestre transcurrido, la
remuneración normal percibida en la misma región por untra~
dor de la calefOrla profesional a la que perteneciese el interesado
en la profesion que hubiere ejercido antes de convertirse en
inválido, en el transcurso de un periodo de referencia que babrá de
determinar la institución competente, osi como, en su caso, el
dictamen de un M&lico especialista sobre el estado de salud del
interesado.

ARncuLO 4)

Cuando tras la supresión de Iaa prestaciones de Iaa que se
beneficiase, recobre el interesado el derecho a prestaciones y esté
residiendo en el territorio de una Parte Contratante que no sea el
Estado competente, Iaa instituciones afectadas intercambiarán
cuanta información pueda contribuir a que se inicie nuevamente el
pago de las citadas prestaciones.

PAGO DE LAS PRESTACIONES

ARTicuLO 46

1. Si la instilución deudora de una Parte Contratante no
filcilita directamente Iaa ~ones debidas a los beneficiarios
que residen en. el territorto de otra Parte Contratante, el pago de
dichas prestaclones será efectuado a petición de la institución
deudora, por el organismo de enlace de esta última parte O por la
institución del lugar de residencia, sc¡ún Iaa modalidades previstas
en los articulos 47 a SI del Convenio; si la institución deudora
filciIíta directamente Iaa prestaciones a estos beneficiarios, notifica
rá su pago a la institución del lugar de residencia.

2. Las disposiciones de anleriores acuerdos telativas al pago
de la.s prestaciones y que sean apÜC&bles el d1a anterior a la entrada
en Vl~or del Acuerdo, se¡uirán siendo aplicables siempre que estén
menClonadas en el anejo S.

ARTiCULO 47

La institución deudora de las prestaciones enviará por dupli
cado al ol'8ll!Úsmo de enlace de la Parte Contratante en cuyn
temlono resl~ el beneficiario,.o a la institución del lugar de
resld~nCladeSIgnados con el témuno de «organismo papdor». una
relaCl~n de los devengos periódicos que deberá llegar a dicho
orgamsmo a lo sumo veinte días antes de la fecha de vencimiento
de las prestaciones.

ARTICULO 48

1. Diez días antes de la fecba de vencimiento de Iaa prestacio
nes, la institución deudora abonará, en la moneda de la Parte

Contratante en cuyo territorio se encuentre. la suma necesaria para
el pago de los devengos periódicos Que figuren en la relación
prevista en el artículo 47 del Acuerdo. El pago se efectuará en banco
nacional o en otro banco de esta Parte, en la cuenta abierta a
nombre del banco nacional o de otro banco de la Parte Contratante
en cuyo territorio se encuentre el «orpnismo pagador». y ello a
orden de dicho nrganismo. Esta psgo Uene carácter liberatorio. La
institución deudora remitirá simultáneamente al organismo paga.
dor un aviso de pago.

2. El banco en cuya cuenta se hubiere efectuado el psgo
acreditará al orpnismo pagador el contravalor del pago en la
moneda de la Parte Contratante. en cuyo territorio se encuentre
dicho organismo.

3. El nombre y dirección de los bancos mencionados en el
párrafo 1 del presente articulo figurará en el anejo 6.

AaTlcULO 49

1. Los devengos periódicos que figuran en la relación mencio
nada en el arlícuIo 47 del Acuerdo serán abonados al beneficiario
por el orpnismo papdor, por cuenta de la institución deudora.
Estos pagos se efeCtuarán sc¡ún las modalidades previstas por la
Iesislación queu=que el organismo pagador.

2. La can . que deba pagarse al beneficiario se convertirá
a la moneda de la Parte Contratante en cuyo territorio resida éste,
al tipo de cambio a que la cantidad desembolsada conforme a lo
dispuesto en el articulo 48 del Acuerdo se hubiese acreditado al
organismo pagador.

3. Tan pronto como el organismo Jlll8!ldor, o cualquier otro
orpnismo por él designado, tenga noticta de alguna circunstancia
que justifique la suspensión o la supresión de las prestaciones,
cesará todo pago. Esta medida se aplicará también cuando el
beneficiario traslade su lugar de residencia al territorio de una Parte
Contratante que no sea aquel en que se encuentre el organismo

~o~ orpnismo pagador informará a la institución deudora
sobre cua1qwer motivo de impago Yle indicará, en su caso, la fecha
de cualquier circunstancia que 10 Justifique.

AaTlcuLO SO

1. Los~ mencionados en el articulo 49 del Acuerdo serán
objeto de mmucioso examen al término de cada periodo de psgo,
a fin de determinar tanto las cantidades que. han SIdo pagadas a los
beneficiarios, a sus representantes legales. o a sus mandatarios,
como Iaa cantidades no abonadas.

2. De la cantidad total, expresada en cifras y en letras en la
moneda de la Parte Contratante en cuyo territorio se encuentre la
institución deudora, se certificará la conformidad con los pagos
efectuados por el organismo pagador, y ello con la firma del
representante de dicho orpnismo.

3. El organismo pagador garantizará la regularidad de los

pagos4 constaLa dit':ci .las bonadas la·· ... '. a entre" sumas a por mstItuClon
deudora, expresadas en la moneda de la Parte Contratante en cuyo
territorio se encuentre, y el valor. expresado en la misma moneda,
de los pagos juatificados por el organismo pagador, se imputará a
Iaa cantidades que deba abonar más adelante la institución deudora
por el mismo concepto.

ARTicuLO )1

Los gastos correspondientes al pago de Iaa prestaciones, en
especial los a:.rmstales y bancarios, podrán ser recuperados por
el OrpnÍSDlO or con cargo a los beneficiarios, en las condicio
nes previstas por la legislación que aplique dicho organismo.

ARTICULO S2

Cuando el beneficiario de prestaciones debidas en virtud de la
legislación de una o varias Partes Contratantes traslade su residen
cia del territorio de una al de otra de Iaa Partes Contratanles,
deberá notificútelo a la institución o instituciones deudoras de
dichas prestaciones, y, en su caso, al organismo pagador.

CAPITULO 3

AccIdentes de IrabRjo 7 enfermedades profesionales

Disposicionn genera/es

APUCAOON DEL ARTICULO 38 DEL CONVENIO

AaTlcuLO S3

1. Para recibir prestaciones en ~ie en virtud del párrafo I
del artículo 38 del Convenio, el trabl\iador presentará a la institu-

..
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ción del lupr de residencia UD certificado que acredite su derecho
a dichas prestaciones. Este certificado será expedido por la institu
ción competente, a la vista de los datos propon:ionados por el
empleador, en caso necesario. Por otra parte, el trabl\iador presen
tará a la institución del lugar de residencia un aviso de recepción
de la deelaración de accidente de tra~o, O de enfermedad
profesional, si asilo dispone la l.pslación del Estado competente.
De no ~ntar estos documentos, la instituciÓD del lugar de
residenCllllos solicitará de la institución competente, y le facilitan!
las prestaciones en especie por enfermedad en caso de que tuviera
derecho a percibirlas.

2. El certificado mencionado en el Pérrafo precedente conser
vará su validez en tanto la institución del lugar no baya recibido
notificación de su anulación.

3. En el caso de los trabl\iadores de temporada, el certificado
mencionado en el párrafo I del presente articulo será vélido
durante todo el tiempo previsto para el trabl\io de temporada a no
ser que entre tanto la institución competente notifique su anulación
a la institución del lugar de residencia. -

4. Para cualquier solicitud de prestaciones en especie, el
trabl\iador presentará los comprobantes exi¡idos normalmente para
la concesión de prestaciones en especie, en virtud de la lq¡islación
de la Parte Contratante en cuyo territorio resida

S. En caso de h~itali2ación, la institución del lupr de
residencia notifican! a la Institución competente la fecba de entrada
en el establecimiento, la duración probable de la hospitali2ación y
la fecha de salida, tan pronto COmo reciba la oportuna comunica
ción.

6. El trabl\iador deben! informar a la institución del lugar de
residencia sobre cualquier cambio en su situación que pueda
modificar el derecho a las prestaciones en especie y especialmente
sobre cualquier abandono o cambio de empleo o de actividad
profesional, o cualquier traslado de residencia temporal o defini
tiva. La institución competente informará asimismo a la institu
ción del lugar de residencia sobre el momento en que cesen los
derechos del tra~ador a la percepción de prestacioneS. La institu
ción del lusar de residencia podn\ solicitar en cualquier momento
de la institución competente todos los datos relativos a los derechos
a prestaciones del trabajador.

7. Si se trata de tra~adores fronterizos, los medicamentos,
vendl\ies, pfas, acoesorios menores, ané1isis y exámenes de labora
torio no podn\n proporcionarse o efectuarse más que en el
territorio de la Parte Contratante en que han sido prescntos, segÚD
las disposiciones de la legislación de dicba Parte.

ARTIcuLO 54

1. Para r.rcibir prestaciones en efectivo distintas de las rentas,
en virtud de articulo 38, párrafo 1, apartado b), del Conveuio, el
tra~ador se diri¡irá a la institución del lugar de residencia, en un
plazo de tres dias a partir del momento en que se produzca la
mcapacidad laboral, presentando un aviso de cesaciÓD de trabajo o,
si asi lo dispone la lopslación aplicada 110/ la institución compe
Jente o P!'r la instituCIón del lugar de residencia, un certificado de
mcapacidad laboral expedido por el médico que le atienda

Estará ob1isado, además, a presentar los demás documentos
e;xisidos en virt.ud de la 1eKis!ación del Estado competente, según el
Upo de prestac.ón que soliCIte.

2. Si los médicos 9ue le atienden en el pals de residencia no
expiden certificados de mcapacidad laboral, el trabl\iador se diri¡irá
directamente a la instituci6n del lugar de residencia, en el plázo
estipulado por la~ón que ~ta aplique. Dicha institución
ban\ que se oroceda Inmediatamente a la confirmación médica de
la capacidad laboral y expedinl el certificado mencionado en el
párrafo anterior.

3. La institución del lugar de residencia remitin! inmediata
mente a la institución competente los documentos mencionados en
los párrafos preoedentes del presente articulo, especificando la
duración probable de la incapacidad laboral.

4. En lo posible, la institución del lugar de residencia procede
n! al control médico administrativo del lnlbl\iador, como si se
lnllase de su asegurado y comunican! inmediatamente los resulta
dos a la institución competente. Esta institución cooservan\ la
facultad de hacer !lue el tra~ador sea sometido a examen por un
médico que ella elija y a sus propias expensas. Si esta insUtución
decide denepr la concesión de prestaciones por no baber obser
vado el tra".'llador las resJas de control, comunican! a ~te su
decisión remiUendo simultáneamente una copia a la institución del
lUSlr de residencia.

S. La institución del lugar de residencia notifican! inmediata
mente al lnlbl\iador respecto a la terminación de la incapacidad
laboral, informado al propio tiempo a la institución competente.
Cuando esta última decida que el trabajador ha recuperado la
aptitud para el lnlbajo, le comunican! su decisión, enviando
lUI1u1láDeamente una copia a la institución del lugar de residencia.

6. Si, en UD mismo caso, la institución del lugar de residencia
y la institución competente hubiesen fijado, respectivamente, dos
fechas diferentes respecto a la terminación de la incapacidad
laboral, se aplican\ la fecha fijada por la institución competente.

7. Al reanudar su trabl\io, el tra~ador informará de eUo s la
institución competente, si asilo dispone la Jesíslación aplicada por
dicha institución.

8. La institución ce."petente facilitará las prestaciones en
especie por todos los med10s apropiados, sobre todo mediante siro
postal internacional, e inform8nl de eUo a la institución del lugar
de residencia. Si la institución del 111jl!lf de residencia abona estas
prestaciones .l"!r cuenta de la instituCIón competente, la institución
competente informará al lnlbajador sobre sus derechos, sesún las
modalidades prescritas por la Iq¡islación que aplique, y le indican!
al propio tiemJ10 cuál es la institución enClll'SS'l& de facilitar dichas
prestaciones. Simult4neamente, dan! a conocer a la institución del
lugar de residencia el importe de las prestaciones, las fechas en las
que deben\n abonarse, y la duración máxima de su concesión,
según lo dispuesto por la Iq¡islación del Estado competente.

La conversión del iml'Orte de las prestaciones que deben!
abonar esta última instituCIón se efectuará según el cambio oficial
vissnte el primer dla del mes en el curso del cual se fsciliten dichas
prestaciones.

APLICACION DEL ARTICUlO 40 DEL CONVENIO

AllTlCULO SS

1. Para recibir prestaciones en especie, el trabl\iador mencio
nado en el apartado a) (i) del párrafo 1, o en el apartado a) del
párrafo 2 del articulo IS del Convenio, presentará a la institución
dellupr de residencia temporal el certificado previsto en el párrafo
I del itrticuIo 12 del Acuerdo. Una vez que dicho lnlbajador baya
presentado este certificado, se supondn\ que ha cumplido las
condiciones por las que adquiere derecho a las prestaciones en
especie.

2. Para percibir prestaciones en eSpecie, el trabajador mencio
nado en el apartado b) (i) del párrafo I del articulo IS del
Convenio, que se encuentre ejerciendo su empleo en el territorio de
una Parte Conlnltante distinta del Estado competente, presentará
lo antes J'!'S1ble a la institución del lugar de residencia temporal una
declaración expedida por el empleador o su encarssdo en el curso
de los dos m.... civiles precedentes. Dicha declaración indican! en
especial la fecha a partir de la cual el interesado trabaja por cuenta
de dicho empleador, asI como el nombre y la dirección de la
institución competente. Una vez que el trabl\iador haya ~tado
esta declaración, se supondn\ que ba cumplido las condiciones por
las que llI!'luiere derecho a las prestaciones en es~e. Si no le es
posible dirisirse a la institución del lugar de restdencia temporal
antes del tratamiento médico, podrá, sin embarso, recibir el
II'l1tamiento tras la presentación de dicba declaracicln, como si
estuviese aqurado en esta institución.

3. La institución del 1..,- de residencia tem~ra1 se dirigid
inmediatamente a la institución competente para .nformarse de si
el lnlbajador mencionado en el párrafo loen el párrafo 2 del
presente articulo, según el caso, satisface las condiciones por las que
se adquiere derecho a las prestaciones en especie. Estará oblissdo
a proporcionar dichas prestaciones hasta recibir respuesta de la
institución competente, durante un periodo máximo de treinta
dIas.

4. La institución competente diri¡irá su respuesta a la institu
ción del lugar de residencia temporal dentro de los diez dIas
sisuientes a la recepción de la petición cursada 110/ esta última
institución. Si la respuesta es afirmativa, la instituc.ón competente
indicará, en su caso, el plazo máximo de concesión de las
prestaciones en especie con arrea10 a la legislación que aplique, y
la institución del lugar de residencia temporal continuará propor
cionando dichas prestaciones.

S. En el lugar del certificado o de la declaración mencionados,
respectivamente, en los párrafos I Y 2 del presente articulo, el
lnlbl\iador podn\Jlfe5entar a la institución del lugar de residencia
temporal ef certificado mencionado en el párrafo I del articulo 56
del Acuerdo. En este caso, no se aplican\n las disposiciones de los
párrafos precedentes del presente articulo.

6. Se aplican\n por anaIosia las disposiciones del párrafo S del
articulo S3 del Acuerdo.

ÁIlTlcuLO S6

Para pembir prestaciones en especie en virtud del apartado a)
(i) del párrafo 1 del articulo 40 del Convenio, salvo los casos en que
se invoque la presunción estableCIda en los párrafos 1 Y 2 del
articulo SS del Acuerdo, el tra~ador presentará a la institución del
lugar de residencia temporal un certificado que acredite que tiene
derecho a estas prestaCIones. Dicho certificado, que habrá de ser
expedido por la institución competente a petición del trabajador
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antes de que éste abandone el territorio de la Parte Contratante en
que reside, indicará, en su caso, e! período máximo durante e! cual
puedan concedene prestaciones en especie, con arreglo a la
legislación del Estado competente. Si el trabajador no presenta este
certificado, la institución del lugar de residencia temporal se
dirigirá a la institución comperente para obtenerlo.

2. Se apliClUán por anaIosla las disposiciones del párrafo 5 del
articulo 53 del Acuerdo.

AaTlCULO 51

1. Para percibir prestaciones en especie en virtud del apartado
b) (i) del párrafo I del articulo 40 del Convenio, e! tra~ador
presentará a la institución del lugar de residencia un certificadó que
8credite 9,ue está autorizado a continuar percibiendo estas presta
ciones. Dicho certificado, expedido por la institución competente,
indicará en especial, en su caso, el plazo máximo durante el CWIl
podrán seguirse filcilitando dicbas prestaciones, según las disposi
ciones de la I~ón del Estado comperente. La inatitución
competente renlltirá una copia de dicho certificado al orpnismo
designado por la autoridad competente de la Parte Contratante a
cuyo territorio baC o trasladado su residencia el intere
sado. El certificado ser expedido tras el regreso del trabl\iador
a petición de este . timo cuando no haya podido cumplirnentarse
anteriormente por razones de fuerza mayor.

2. Se apliClUán por anaIosla las disposiciones del párrafo 5 del
articulo 53 del Acuerdo.

3. Se apliClUán por anaIosla las disposiciones de los párrafos
precedentes del presente articulo en el caso mencionado en el
apartado c) (1) del párrafo I del articulo 40 del Convenio.

AIlTlCULO 58

1. Para recibir prestaciones en metálico que no sean pensio
nes, en virtud del apo,rtado a) (i) del párrafo I del artfculo 40 del
Convenio, el trabaiador se dirigirá a la institución del lusar de
residencia temporal en un plazo de tres dias a partir del momento
en que se haya producido la incapacidad laboral, 1?!CS"ntando, si asi
lo dispone la !esislación aplicada por la institUCión com~te o
por la institución dellusar de residencia temporal, un certificado de
mcapacidad laboral expedido por el médico que le atienda. Deberá
indicar, además, su dirección en el país en que ha lijado su
residencia temporal, asi como el nombre y dirección de la institu
ción competente.

2. Si los médicos que le atienden en el lusar de residencia
temporal no expiden certificados de incapacidad laboral, se aplica
ríin por anaIosla las disposiciones del párrafo 2 del artfculo 54 del
Acuerdo.

3. La institución del lugar de residencia temporal remitirá
inmediatamente a la institución competente los documentos men·
cionados en los párrafos anteriores del presente articulo, especifi
cando de forma especial la duración probable de la incapacidad
laboral.

4. Si se trata de trabl\iadores distintos a los mencionados en e!
apartado a) (1) del párrafo I y en el apartado a) del párrafo 2 del
artículo 15 del Convenio, y se comprueba mediante un examen
médico que su estado de salud no les impide regresar al territorio
de la Parte Contratante en que residen, la institución del lugar de
~idencia temporal les dará notificación inmediata de ello, remi
Uendo una co¡na de dicha notificación a la institución competente.

5. Se apliClUán además por anaIosla las disposiciones de los
párrafos 4 a 8 del articulo 54 del Acuerdo.

APUCAOON DE LOS ARnaJLOS 38 A 40 DEL CONVENIO

AIlTlCULO 59

l. Cuando e! aocidente de trabl\io o la enfermedad profesional
hayan tenido lusar en e! territorio de una Parte Contratante que no
sea el Estado competente, la declaración correspondiente deberá
efectuarse conforme a las disposiciones de la legislación del Estado
competente. sin perjuicio, en su caso, de todas las disposiciones
Iesales ~ntes en el territorio de la Parte Contratante en que
hayan tenido lusar el aocidente o la enfermedad, y cuya a'plicaaón
en tal caso será obliptoria. Dicha declaración se renutirá a la
institución comperente y se enviará una copia de la misma, Ilepdo
el caso, a la institución del lusar de residencia.

2. La institución de la Parte Contratante en cuyo territorio
hayan tenido lusar el aocidente de trabajo o la enfermedad
profesional remitirá a la institución competente, en doble ejemplar,
los certificados médicos extendidos en dicho territorio asi como
toda la información apropiada, a petición de esta última institu
ción.

3. El certificado que ~i;"c::nstanciadel total restablecimiento
de la víctima, o de la esta .. .ón de su estado, deberá, Ilepdo e!
caso, describir de forma detallada e! estado de la víctima, inclo-

yendo indicaciones sobre las consecuencias definitivas de! aoci
dente de trabl\io o de la enfermedad yrofesional La institución del
lugar de residencia o la institución de lusar de residencia temporal,
según el caso, pasará los honorarios correspondientes, con 1I1TCJIo
a la tarifa aplicada por dicha institución y con carso a la institUCión

co~~~teÍnstitución competente notificará a la institución del
lusar de residencia o a la institución del lusar de residencia
temporal, según los casos, la decisión que establece la fecha de total
restablecuniento o de estabilización de su estado, así como, en su
caso, la decisión relativa a la asi¡nación de una pensión.

AIlTlcuLO 60

1. Sí, en el caso mencionado en el párrafo I del articulo 38 o
en e! párrafo 1 del articulo 40 del Convenio, la institución de que
se trate impugnare la aplicación de la legislación relativa a los
aocidentes de trabl\io o a las enfermedades yrofesiOnales, informará
de ello inmediatamente a la institución de lusar de residencia o a
la institución dellupr de residencia temporal que hubiera propor
cionado las prestaciones en especie, prestaciones que se consídera~

ríin en ese caso como relativas al régimen de enfermedad y que
seguirán siendo abonadas por este concepto, siempre y cuando e!
interesado tuviera derecho a tales prestaciones.

2. Cuando se haya llegado a una decisión definitiva respecto
a esta impu¡naci6n, la institución de que se trate informará
inmediatamente de ello a la institución del lusar de residencia o a
la institución de1lusar de residencia temporal que haya proporcio
nado las "",taciones en especie. Si no se trata de un accidente de
trabajo m de una enfermedad profesional, dicha institución contí·
nuari proporcionando las prestaciones en especie por enfermedad,
siempre y cuando tuvíera el interesado derecho a dichas prestacio
nes. Por el contrario, si se trata de un accidente de trabajo o de una
enfermedad profesional, las prestaciones percibidas por el
trabajador en virtud del rési!"en de enfermedad se considerarán
como prestaciones de acadente de trabajo o de enfermedad
profesional

APLICAClON DEL PARRAFO 4 DEL ARTICULO 43 DEL CONVENIO

AIlTicuLO 61

l. Para que pueda establecene el grado de incapacidad, en e!
caso mencionado en el párrafo 4 del articulo 43 del Convenio, el
trabl\iador proporcionará a la institución competente de la Parte
Contratante a cuya !esislación estaba sujeto en el momento de
produclne el acadente de trabajo o la enfermedad profesional,
todos los datos relativos a los accidentes de tr'abajo o enfermedades
c:~::naIessufridos anteriormente, mientras estaha sometido ala

. .ón de cualquier otra Parte Contratante, sea cual sea e! grado
de incapacidad provocado por estos casos anteriores de aocidente
de trabl\io o de enfermedad profesional.

2. .. La inatitución competente podrá dirigirse a cualquier otra
institución anteriorn¡ente competente para obtener la infOrmación
que estime necesaria.

APUCACION DEL PARllAFO 2 DEL ARTICULO 44 DEL CONVENIO

AIlTlcULO 62

Para la aplicación de las disposiciones del Dárrafo 2 del articulo
44 del Convenio, la 'institución de una Partel:ontratante a la que
se hayan solicitado prestaciones podrá pedir, en la medida necesa
ria, que la institución de otra de las Partes Contratantes le
comunique datos relativos al periodo de tiempo durante el cual esta
última mstitución facilitó prestaciones para el mismo caso de
accidente de trabl\io o de enfermedad profesional

APLICACION DEL PARRAFO 3 DEL ARTlruLO .5 DEL CONVENIO

AR.TlcULO 63

Para acoserse a las disposiciones del párrafo 3 del articulo 45 del
Convenio, el requirente presentará a la institución competente un
certificado relativo a los miembros de su lilmilia que residan en el
territorio de otra Parte Contratante (que no sea el Estado compe
rente). Dicho certificado será expedido por la institución dellusar
de residencia de estos miembros de la familia que rensa competen
cia en lo relativo a enfermedad, o bien por otra institución
desi¡nada por la autoridad competente de la Parte Contratante en
cuyo territorio residan dichos miembros de la filmilia. Ademas se
apliClUán por anaIosla las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del
articulo 25 del Acuerdo.

..
¡
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APUCAOON DEL ARTICULO 46 DEL CONVENIO

ARTicULO 64

J. En el caso mencionado en el párrafo 1 del articulo 46 del
CoDvenio, la declaracióD de la eDfermedad profesional se dirigirá
bien a la institución -competente en lo relativo a enfennedad
profesiDnaI- de la Pano CoDtratante a cuya legislacióD el trabajador
estaba sometido cuando desempeñó en último lugar una ocupacióD
que podria baber sido la causa de esa enfermedad, o bien, a la
institucióD del lugar de resideDcia, la cual babrá de remitir la
declaracióD a la iDstitucióD mencionada en primer lugar.

2. Si la institucióD que recibe la declaracióD coDsidera que el
trabajador ba desempeñado eD el último periodo una ocupaCión
que JlO.dría baber causado esa enferm~. profesional !?ajo ~
legislaCión de otra Parte Contratante, remitirá la declaración ast
como los documentos que se adjunten a la institución correspon·
diente de dicba Pano, y al mismo tiempo informará sobre ello al
interesado. ,.

3. Coando la institucióD de la Parte CoDtrantante, blijo cuya
IegislacióD la víctima desempeñó eD último lugar una OCUpaciÓD
que podria baber sido causa de esa enfermedad profesional,
comprueba que la víctima o sus supervivientes no satisfacen las
coDdicioDes requeridas por dicba legislación, esta institucióD,
tenieDdo eD cueDta las disposicioDes de los párrafos 2, 3 Y 4 del
articulo 46 del CoDveniO:

a) Remitirá inmediatameDte la declaracióD y todos los docu
meDtos que se adjunteD a la institucióD de la Pano CoDtratante
bajo cuya legislaCión desempeñó la víctima eD último lugar una
OCUpaciÓD que podria baber sido la> causa de esa enfermedad,
incluyendo las observaciones e informes periciales médicos a los
que procedió la institucióD meDcionada eD primer lugar. Asi
mismo, remitirá una copia de la decisión mencionada en el
apartado siguieDte. .

b) Al mismo Jiempo, Dotificará al interesado su decisióD,
indicando en especi¡¡llas razoDes que motiveD la deDegacióD de las
prestaciones, el procédimiento y los plazos en caso de recurso. así
como la fecha eD la que el expedieDte fue remitido a la institucióD
meDcionada en el apartado precedente.

4. Si es necesario, el caso podrá remitirse según el mismo
procedimiento hasta la inStitUCIÓD correspoDdiente de la Pano
CODtrataDte blijo cuya legislación desempeñó la víctima por pri
mera vez una ocupación que pudo haber ocasionado la enfermedad
profesional en cuestión.

ARTicULO 65

1. ED el caso de que se interponga un recurso contra una
decisión Degativa tomada por la institucióD de una de las Partes
CoDtrataDtes bajo cuya legislación la víctima desempeñó una
ocupación que podria haber ocasionado la enfermedad profesional
en cuestión. dicha institución deberá informar a la instltuci6n a la
que, llegado el caso, se baya eDviado la declaración (según el
procedimiento previsto en el párrafo 3 del articulo 64 del Acuerdo),
y deberá dar cuenta posteriormente a esta última de la decisióD
definitiva que se baya tomado al respecto.

2. Según el procedimiento prevísto en el párrafo 3 del articulo
64 del Acuerdo, teniendo en cuenta las disposicioDes de Jos párrafos
2,3 Y4 del articulo 46 del ConveDio, si el derecho a las prestaciones
queda establecido bajo la legislación que aplica la institución a la
que se ba enviado' esta declaracióD, dicba institucióD abonará al
interesado un anticipo. La cuantía del anticipo quedará determi
nada previa consulta a la institución contra cuya decisión se haya
interpuesto el recurso. Sit a consecuencia del recurso, esta última
iDstitucióD quedara obligada a proporcionar las prestaciones,
devolverá a la institución precedente el importe de los anticipos
cODcedidos y deducirá una cantidad equivalente sobre las prestacio
Des que baya de abonar al interesado.

APllCACION DEL ARTICULO 47 DEL CONVENIO

ARTICULO 66

En el caso mencionado en el artículo 47 del Convenio, el
trablijador deberá proporcionar a la institución de la Parte Contra
tante a la que solicita prestaciones todos Jos datos relativos a las
prestaciones concedidas anteriormente por la enfermedad prormo.
nal en cuestión y a las actividades Jlrofesionales que ba realizado
a partir del momento de la CODCCSlÓD de estas prestaciones. Esta
institucióD podrá dirigirse para obtener la información que estime
Decesaria a cualquier otra institucióD que haya sido competente
anteriormente.

fttESTACONES y TRAMITACION DE lAS SOUClTUDES DE PENSION

ARTIcuLO 67

J. Coaodo un trabajador o sus supervivieDtes que tengaD
resideDcia en el territorio de una Pano CoDtratante solicite la
percepciÓD de una pensión o de un subsidio destinado a completar
una pensión en virtud de la legislación de otra Parte CoDtratante,
di~ su petición, bien a la institución competente, bien a la
insutución del lugar de residencia, que la transmitirá a la institu
cióD competente. La presentación de la solicitud estará somelida a
las Dormas si¡uientes:

a) La solicitud deberá ir acompañada de los documentos
acreditalivos requeridos y cumplimentada en los formularios
previstos por la legislación del Estado competeDte.

b) La exactitud de los datos proporcionados por el requirente
deberá establecerse mediante documentos oficiales anejos al formu
lario de solicitud, o babrá de ser confirmada por los organismos
competentes de la Pano CoDtratante en cuyo territorio resida.

2. La institucióD competente DOtificará su decisión al requi
rente directameDte o a través del organismo mediador del Estado
competente; enviará una copia de esta notificación al organismo
mediador de la Parte CoDtratante en cuyo territorio resida el
requirente.

CONTROL ADMINISTRATIVO Y MEDICO

ARTICULO 68

Cuando el titular de una pensión resida temporal o permanente·
mente en el territorio de una Parte Contratante que no sea el Estado
competente, el control administrativo y médico, así como los
exámenes médicos necesarios para la revisión de las pensiones,
serán realizados a peticióD de la institucióD competeDte por la
institucióD del lugar de residenci.a, según las normas previstas por
la legislación que aplique esta úlUtna institucióD. Sin embargo, la
institución competente se reservará la facultad de ordenar el
reconocimiento del beneficiario por un Médico que eUa elija y por
su propia cuenta.

PAGO DE LAS PENSIONES

ARTICULO 69

El pago de las pensiones que haya de abonar la institución de
una Parte Contratante a los titulares que residan en el tenitorio de
otra Parte Contratante se efectuará conforme a lo dispuesto en los
articulas 46 a 51 del Acuerdo.

CAPITUW4

Fallecimiento (subsidios)

APUCAClON DE LOS ARTICULOS 49 Y .50 DEL CONVENIO

ART'cULO 70

Cuando una persona residente en el territorio de una Parte
Contratante soliCite la percepción de un subsidio por fallecimiento
en virtud de la Icpslación de otra Parte Contratante, enViará su
solicitud a la instttución competente, o bien a la institución del
lugar de residencia, junto con los comprobantes exigidos. por la
legislacióD que aplique la institucióD competente. La exacUtud de
los datos proporcionados por el solicitante deberá demostrarse en
los documeDtos oficiales que acompañen a la solicitud, o habrá de
ser confirmada por los OIjlanismos competentes de la Parte
Contratante en cuyo territono resida.

ARTicuLO 71

1. Para acogerse a las disposiciones del articulo 49 del Conve
nio, el interesado presentará a la institución competente un
certificado en que figuren los peñodos de seguro o de residencia
cumplidos bajo la IegislacióD de la Parte Contratante a la que
estuvo someUdo eD último lugar el causante del subsidio por
fallecimiento.

2 El certificado mencionado en el párrafo anterior será
expedido, a petición del interesado, por la institución competente
en lo relativo a enfermedad o vejez, según los casos, de la Parte
CoDtrataDte a cuya legislación el causante del subsidio por falleci
miento estuvo sometido en último lupr. Si el interesado no
presenta el referido certificado, la instituCIÓD competente se dirigirá
a esta última institución para obtenerlo.
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3. Si fuere necesario tener en cuenta períodos de seguro o de
residencia cumplidos anteriormente bajo la legislación de cualquier
otra Parte Contratante, con objeto de satisfacer las condiciones
requeridas por la l~lacióndel Estado competente, se aplicará por
analogía las disposiciones de lO. párrafos anteriores del presente
artículo.

CAPITULO S

Paro

APLICACION DEL ARTICULe;> SI DEL CONVENIO

AllTlcuLO 72

l. Para acogerse a las disposiciones del párrafo I o del párrafo
2 del artículo SI del Convenio, el interesado presentará a la
institución competente un certificado en que figuren los periodos
de seguro, de empleo o de actividad profeSlonal, cumplidos bajo la
leglslaclOn de la Parte Contratante a la que estuvo sometido en
Iiltimo lugar, y proporcionará todos los datos complementarios
requeridos por la legis1ación que aplique esta institución.

2. El certificado mencionado en el párrafo anterior será
expedido a petició.n del interesado, bien por la institución compe
tente en lo relativo al desempleo de la Parte Contratante a cuya
le~slación estuvo sometido .en último lugar, bien ~r otra institu
Clon designada por la autoridad competente de dicba Parte. Si el
interesado no presenta dicho certificado. la institución competente
se diriJirá a una de estas instituciones para obtenerlo, a no ser Q,ue
la institución competente en 10 relativo a enfermedad pueda envtar
una copia del certificado previsto en el párrafo 1, del artículo Ió del
Acuerdo.

3. Si fuera necesario tener en cuenta periodos de seguro de
empleo,? de actividad profesinnal cumplidos anteriormente bajo la
legIslaclOn de c~qwer otra Parte Contratante con objeto de
sallsfacer las condl~ones requeridas por la 1000slación del Estado
competente se aplicarán por analogía las disposiciones de los
párrafos precedentes del presente articulo.

APLlCACION DEL ARTICULO 52 DEL mNVENlO

AIlTlCULO 73

l. Para acogerse a las disposiciones del articulo 52 del Conve
nio el interesado presentará a la institución de su nueva residencia
un certificado que acredite que satisface las condiciones exigidas
por la legislación del Estado competente para adquirir derecho a las
prestaciones respecto al cumplimiento de períodos de seguro de
empleo, de actividad profesional o de residencia, y :'.t:,¡n¡íotÍará
todos los da!!,s coml'lemen¡aríos requeridos por la l' . o. que
apltque esta mstltuetón.

2. El certificado mencionado en el párrafo anterior será
expedido por la institución competente, a petición del interesado Y
antes del traslado de residencia. Esta institución enviará una copia
a la institución designada por la autoridad competente de la Parte
Contratante a cuyo territorio baya trasladado su residencia el
Interesado. St el mteresado no presenta este certificado o si la
institución del lugar de su nueva residencia no hubiese recibido
copia del mismo, esta última institución se dirigirá a la institución
competente para obtenerlo.

APUCAOON DEL AllnCUW 53 DEL CONVENIO

AIlT1cuLO 74

l. En los casos mencionados en el apartado a) (ü) y en el
apartado b) (ii) del Dárrafo 1 del articulo 53 del Convenio la
institución del lugar de residencia se considerará como la institu
ción competente para la aplicacíón de las disposiciones del artículo.
72 del Acuerdo.

2. En el caso mencionado en el apartado b) (iü) del Dárrafo l
del artículo 53 del Convenio, se aplicarán por analogía las
dlspoSlClones del articulo 73 del Acuerdo.

3. Para la aplicación de las disposiciones del párrafo 2 del
an!c~lo ,53 de~ C~nv~o, la institución del lugar de residencia
sahertara a la mstltuci6n competente toda la información relativa
a los derechos del interesado con respecto a esta última institución.

APUCAOON DEL ARTICULO 54 DEL CONVENIO

AIlTlcuLO 75

Para la aplicación de las disposiciones del articulo 54 del
C0D:venio. la ins~itución competente indicará. si es necesario, en el
certificado menClonado en el párrafo 1 del articulo 73 del Acuerdo,
~l l"'nodo durante el cual ha facilitado prestaciones después de la
ultIma constataCIón del derecho a tales prestraciones.

APUCAOON DEL AllTlCULO SS DEL CONVENIO

AIlTlCULO 76

Con objeto de calcular las prestaciones que deba abonar una
institución mencionada en el párrafu I del articulo SS del Conve·
nio. en los caso& en que el interesado no baya ejercido su último
empleo durante cuatro semanas, como núnim~ en el territorio de
la Parte Contratante, en que se encuentra dicba institución,
presentará ante ~sta un atestado que indique la indole del último
empleo que ejerció durante, al menos, cuatro semanas en el
territorio de otra Parte Contratante, así como la rama económica
en la que ejerció dicho empleo. Si el trabajador no presenta este
atestado' dicba institución se dirigirá, para obtenerlo, bien a la
institución competente en In relativo a desempleo de esta última
Parte, bien a otra institución desísgnada por la autoridad compe
tente de dicba Parte.

AIlTlcuLO 77

Para acogerse a las disposiciones del párrafo 2del articulo SS del
Convenio, el interesado presentará a la institución competente un
certificado relativo a los miembros de su' familia que tengan
residencia en el territorio de una~ Parte Contratante diferente del
Estado competente. Este certificado será expedido, bien por la
institución del lugar de residencia de dichos miembros de la
familia, competente en lo relativo a enfermedad, bien por otra
institución designada por la autoridad competente de la Parte
Contratante en cuyo territorio residan dichos miembros de la
familia. Además, se aplicarán por analogía las disposiciones de los
párrafos 2 y 3 del articulo 25 del Acuerdo.

CAPITULO 6

Prestaciones ramUlares

APUCAaON DEL ARTICULO 57 DEL CONVENIO

ARTicULO 78

1. Para acogerse a las disposiciones del articulo 57 del Conve
nio. el interesado presentará a la institución competente un
certificado en que consten los períodos de empleo, de actividad
I'rofesional o de residencia cumplidos bajo la leglslación de la Parte
Contratante a la que haya estado some~ en último lugar, y

r.roporciOnará todos los datos sUl'lementarios exigidos por la
egislación que aplique esta institUCión.

2. El certificado mencionado en el' párrafo anterior será
expedido a petición del interesado, bien por.la institución campe.
tente en lo relativo a prestaciones familiares de la Parte Contratante
a cuya 10000lación baya estado sometido en último lugar, bien por
otra insUtución designada por la autoridad competente de esta
Parte. Si el interesado no presenta dicho certificado, la institución
competente se~ a 'l"" de estas instituciones para obtenerlo
a no ser que la institución competente en lo .relativo a enfermedad
pueda enviarle una copia del certificado previsto en el párrafo I del
articulo 16 del Acuerdo.

3. Si fuera necesario tener en cuenta ~ríodos de empleo, de
actividad l'rofesional o de residencia cumplidos anteriormente bajo
la le¡islación de cualquier otra Parte Contratante, con objeto de
satisfacer las condiciones exigidas por la legíslación del Estado
competente, se aplicarán por analogía las ilisposíciones de los
párrafos anteriores del presente artículo.

APUCACION DE LOS ARTICULOS 59 Y 60 DEL CONVENIO

ARTicuLO 79

1. Para acogerse a las disposiciones del articulo 59 del Conve
nio, el interesado enviará una solicitud a la institución competente
en caso necesario por mediación de su empleador. '

2. En caso de aplicación del Dárrafo 3 del articulo 59 del
Convenio, y con el fin de efectuar la comparación prevista en el
párrafo 4 de dicho articulo, la institución competente obtendrá (por
medíaciófl de la. autoridad competente de la que dependa) la
mformaoón ~lallva al importe de los subsidios familiares previs
tos. por la legíslación de la Parte Contratante en cuyo territorio
restde.n.o están educándose los hijos. Dicba autoridad competente
se ~glrá, al térnl1no de cada tnmestre, a la autoridad competente
de dicba Parte Contratante para obtener estos datos, que deberán
estar basados en el Estado de la legíslación aplicable al decimo
quinto día del Iiltimo mes del Iiltimo trimestre que se considere.
Dichos datos constituirán la base válida de liquidación de los
subsidios f~miliares correspondientes al trimestre siguiente.

3. El tnteresado ~ntará, en apoyo de su petición, un
certificado de estado faml1lar expedido por las autoridades compe-

..
¡,
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tentes en materia dt estado civil del territorio dt la Parte
Contratante en que residan o están educándose los hijos, en caso
de que dichos documentos sean expedidos normalmente por estas
autoridades. De no ser así, la institución~ por la autoridad
competente de esta Parte expedirá el certificado, que habrá dt ser
renovaClo una vez al año.

4 Por otra parte, el interesado presentará, en caso necesario,
a petición de la institución competente, los datos que permitan
identificar a la persona a la que deban abonarse los subsidios
familiares en el territorio de la Parte Contratante en que residen o
se están educando los hijos.

S. El interesado deberá informar a la institución competente,
en caso necesario por mediación de su empleador, sobre cualquier
cambio que se haya producido en la situación de sus hijos y que sea
susce¡>tibe de afectar el derecho a los subsidios familiares; en
especial de cualquier traslado de su lugar de residencia y de
cualquier modificación en el número de los hijos para los que
deban abonarse subsidios familiares.

6. Las ~ciones de los párrafos 1,·3 y S del l'fesente
anículo se aplIcarán en el caso mencionado en el páITato 5 _del
articulo S9 del Convenio.

AIlTlcULO 80

1. Si e! interesado ha ejercido un empleo o actividad profesio
nal o si ha residido durante un período de un mes o de un trimestre
civil en e! territorio de dos Partes Contratantes, los subsidios
familiares que podrá solicitar, en virtud de las legislaciones de cada
una de estas Partes, corresponderán al número de los subsidios
diarios que deban pagano en aplicación de la Jegíslación correspon
diente. Si una u otra de estas legislaciones prevé, bien la concesión
de subsidios mensuales, bien la de IOJ subsidios trimestrales, se
concederá en virtud de esta legislación ya sea un 26 por 100 de la
cantidad total de subsidios mensuales, ya un 78 por 100 de la
cantidad total de los subsidios trimestrales por cada jornada de
empleo, de actividad profesional o de residencia cumplido en el
territorio de la Parte Contratante de que se trate, y por cada jornada
asimilada por la legislación de dicha Parte.

2. Si la instituCión de una Parte Contratante ha abonado
subsidios familiares durante un mes o parte de un mes, mientras
que el PllIIo correspondla a la institución de otra Parte Contratante,
estas instItuciones proCederán a resolver 10 relativo a los subsidios
abonados indebidamente.

APUCACION DEL ARTICULO 61 DEL CONVENIO

AIlTlcuLO 81

l. Para beneficiarse de las prestaciones familiares en e! territo
rio de la Parte Contratante en que residen, los miembros de familia
a que se hace referencia en el párrafo 1 del articulo 61 del Convenio
se inecihirán en la institución del lugar de su residencia, para lo que
presentarán los comprobantes que para la concesión de las presta
ciones exige normalmente la legislación que aplique dicha institu
ción, así como un certificado que acredite que el interesado cumple
las condiciones para la adquisición del derecho a las prestaciones
y que a ese fin especifique lo siguiente:

al Si la Jegíslación del Estado competente no subordina la
adquisición del derecho a prestaciones a ninguna condición de
empleo o de actividad profesional, el certificado mencionará
únicamente que e! interesado está sometido a la Jegíslación de ese
Estado. .

b) Si la legislación del Estado competente subordina la adqui
sición del derecho á prestaciones a una duración determinada de
empleo o de actividad profesional, el certificado especificará que se
ha cumplido esta condición.

cl Si la legislación del Estado competente establece que el
derecho a las prestaciones se adquiere por una duración correspon
diente a la duración de los periodos de empleo o de actividad
profesional, en el certificado se mencionará la duración del empleo
o de la actividad profesional en el periodo correspondiente.

Este certificado será expedido por la institución competente a
instancias del interesado cuando haya cumplido las condiciones
exigidas.

Si los miembros de la familia no presentan dicho certificado, la
institución de! lugar de residencia lo solicitará a la institución
competente.

2. El certificado a que se hace referencia en el párrafo
precedente tendrá validez en los casos mencionados en los aparta
dos al y bl, hasta que la institución del lugar de residencia reciba
notificaci6n de que queda anulado. No obstante, en el caso
mencionado en el apartado cl, este certificado sólo tendrá validez
durante un plazo de tres meses, a partir de la fecha de su
expedición, y la institución competente deberá renovarlo de oficio
cada trimestre.

3. Si e! interesado es trabajador de temporada, e! certificado a
que hace referencia el párrafo 1 del presente articulo tendra validez
el tiemP!' que dure el trabajo de temporada, a menos que la
instituCl6n competente notifique en ese .intervalo que queda
anulado a la institución del lugar de residencia.

4. Si la )egíslación de la Parte Contratante en cuyo territorio
residen los miembros dt la familia establece el pago de prestaciones
mensuales o trimestrales, en tanto que la legislación del Estado
competente dispone que el derecho a prestaciones se adquiere por
un periodo correspondiente a la duración del empleo o de actividad
profesional realizada, las prestaciones se concederán por un tiempo
correspondiente a la proporción entre dicho periodo y la duración
prevista por la )egíslación del país de residencia de los miembros
de la familia.

S. Si la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio
residen los miembros de la familia establece e! pago de prestaciones
por un nl1mero de dIas correspondientes al número de ella de
empleo O de actividad profesional, en tanto que la legislación del
Estado competente dispone que e! derecho a las prestaciones se
adquiere por un periodo de un mes o un trimestre, las prestaciones
se pagarán mensual o trimestralmente.

6. En los casos a que se hace referencia en los párrafos 4 y S
del presente articulo, cuando los periodos de empleo o de actividad
profesional conforme a la legislación del Estado competente se
expresen en unidades distintas a las que se utilizan para calcular las
prestaciones en la legislación de la Parte Contratante en cuyo
territorio residen los miembros de la familia, se efectnará la
conversión de esos periodos conforme a lo dispuesto en el párrafo
3 del articulo 1S del Acuerdo.

7. La institución competente informará inmediatamente a la
institución en el lugar de residencia de los miembros de la familia
de la fecha en que el interesado deja de tener derecho a las
prestaciones o traslada su residencia en el territorio dt una Parte
Contratante al territorio de otra Parte Contratante.

La institución del lugar de residencia de los miembros de la
familia podrá pedir en cualquier momento a la institución compe
tente que le facilite toda la inforinación necesaria sobre los
derechos a prestaciones del interesado.

8. Los miembros de la familia están obligados a comunicar a
la institución del lugar de su residencia toda variación de sus
circunstancias que pueda modificar su derecho a las prestaciones y,
en especial, todo cambio de residencia.

AIlTlcuLO 82

Si miembros de una familia tmsladan su residencia en el
territorio de una Parte Contratante al territorio de otra Parte
Contratante en e! curso de un mes o de un trimestre civil, las
prestaciones familiares que se les abonen en virtod de la legislación
de cada una de esas Panes correspondmn al número de prestacio
nes diarias debidas en aplicación de la 1e@sIaciÓB de .que se trate.
Si una u otra de ~sas legislaciones prescnbe que los pagos de las
prestaciones se hagan mensual o trimestralmente, estas prestacio
nes se pagarán en pro~ón al timpo de residencia de los
interesados en el temtono de la Parte de que se trate, durante el
mes o e! trimestre correspondiente.

APLICACION DEL AllTlCUlO 62 DEL CONVENIO

ARTICULO 83

l. Para beneficiarse de las prestaciones familiares en elterrito
rio de la Parte Contratante en que residen, los miembros de la
familia a que hace referencia el articulo 62 del Convenio presenta
rán a la institución del lugar de su residencia un certllicado que
acredite que e! interesado recibe prestaciones de desempleo en
virtud de la Jegíslación de otra Parte Contratante y que habria
tenido derecho a las prestaciones familiares si hubiera residido con
los miembros de su familia en e! territorio del Estado competente.
Este certificado será expedido por la institución competente en
materia de desempleo de este último Estado, o bien por otra
institución designada por la autoridad competente de dicho Estado.
Si los miembros de la familia no presentan dicho certificado, la
institución de lugar de su residencia lo solicitará de la institución
competente.

2. Las disposiciones de los articulo 8 l Y82 del Acuerdo serán
aplicables por analogía.

TITULO VI

Dispnslci0J.les varias

AIlTlCULO 84

La institución del lugar de residencia de una perscna que haya
recibido indebidamente prestaciones, o la institUCIón designada por
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la autor:idad competente de la Parte Contratante en el territorio en
que resIde esa persona., cooperará con sus buenos oficios con la
institución ~e cualquiera otra Parte Contratante que haya pagado
esas prestaCIones, en el caso de que esta ültima institución reclame
su reembolso a dicha persona. ...

AltrlCULO 85

.1. Cuando ~n la liquidación O la revisión de las prestaciones
de ~nvahdez. YeJez o fallecimiento (pensiones), en aplicación del
capItulo 2 del título 111 del Convenio, la institución de una Parte
Contratante haya pagado a un beneficiario una cantidad superior a
la debida, dicha institución podrá pedir a la institución de
cualquiera otra Parte Contratante oblipda al paso de las prestacio
nes cnrrepond1entes a esa persona que deduzca la cantidad~
en exceso de los atrasos que le deba. Esta última instituci6n
transferirá el importe retenido por esa causa a la institución
acreedora. Si no es. posible el reembolso en esa forma, serán
aplicables las disposICIones del párrafo "SUiente.

2. Cuando la in~titución de. una Parte Contratante baya
pagado a un benefiClano de preStaciones una cantidad superior a la
debid; dicha institu~ón podrá, en las condiciones y con los limites
prescntos por la legtslación que aplique, pedir a la institución de
otra Parte Contratante oblipda al ~o de prestaciones a esa
persona, que deduzca la cantidad~ en exceso de las sumaa
que baya de abonarle. Esta última inSl1tución realizará la deducción
en las C?ndiciones y ""n los límites autorizados por la legislación
que aplique, como 51 las sumas abonada. en exceso las hubiera
pagado esa misma institución, y transferirá el importe retenido de
esa forma a la Institución acreedora.

3. Cuando.la institución de una Parte Contratante baya
pagado un anttC1,PG, con C8JiO a las prestaciones por un periodo en
el q!" el benefic~o babría~ derecho a percibir prestaciones
eqwvalentes en vtrlUd de la legtSlación de la otra Parte Contratante,
dicba institución podrá pedir a la institución de la otra Parte que
ded.uzca ese anuClpo .de !as~.. que deba pagarle por el mismo
penodo. Esta ultIma tnslltuClón retendrá esa cantidad y la transfe
rirá a la institución acreedora.

AltrlCULO 86

Cuando una persona baya perctbido pasos por asistencia social
en el te~tono ,de una Parte Con~~te durante un período en el
qu~ ha~!1a tCOldo derecho a perc1btr prestaciones en virtud de la
legtslaClon de. otra Parte Contratante, el organismo que baya
prestado la asistencia social podrá, si jurídicamente está facultada
para reem,,?lsarse de esos pagos con cargo a esas personas, pedir a
la instltuclOD de cualquiera otra Parte Contratante obligada a
papr/e .prestaciones, que deduzca el importe de 1m pstos de
aststencla sOCtal prestada en dicbo periodo de las sumaa que baya
de abonar a dIcha persona. Esta última institución retendrá dicha
cantidad y la transferirá al or¡anismo acreedor.

ARTicULO 87

.1. En el caso en que el derecho a prestaciones no sea
reconocido p?T la instituetón desianada como competente, el coste
de las pr:estaclCne. en especie hedías por la institución dellupr de
resIdencIa temporal conforme a la presunci6n prevista en el párrafo
2 del artículo 20 ó en el~fo 2 del articulo 55 del Acuerdo, será
reembolsado por la InstItuClón menaonada en primer lugar.

.2. Los ¡a.tos en que. baya incurrido la institución del lugar de
resIdenCIa o de resIdenCIa temporal por preslaciones en especie,
conforme a lo dispuesto en el párrafo I del artículo 60 del Acuerdo
cuando el interesado no tuviera derecho a prestaciones, serán
reembolsados por la institución desi¡nada por la autoridad compe
lente de la .Parte Contratante de que se trate.

3. La instItución que baya reembolsado prestaciones que no
debIeron pa~rse, conforme a lo dispuesto en los párrafos I ó 2 del
pre~nte 3:l":lculo, será acreedora respecto del beneficiario por una
cantldad Igual a la suma de las prestaciones pagadas indebida
mente.

AltrlCULO 88

Si surgiera una controvenia. entre las instituciones o las
autoridades competentes de dos o más Partes Contratantes sobre la
legislación aplicable en virtud del titulo 11 del Convenio o sobre la
lDStltUClón obhgada a las prestaciones, la persona que pndrla baber
reclamado las pres~ciones si no se hubiese planteado la controver
SIa. perclblra prOVIsIonalmente las prestaciones prescritas por la
legtslación que aplique la institución del lugar de residencia o
cuando el interesado no resida en el territorio de una de las ParteS
Contratantes en litigio, por la legislación de la Parte Contratante a
la que últimamente estuvo sometida. Después de haberse resuelto
la controversta, el coste de las prestaciones pagadas provisinal
mente será sufra¡ado por la institución a la que se declare obli&ada
a pagar las prestaetones.

AltT!cULO 89

Si la institución competente de una Parte Contratante considera
que para aplicar su legislación o el Convenio es necesaria una
investigtICión en el territorio de otra Parte Contratante, dicha
institución podrá desi¡nar un Investigador para ese fin, previo
acuerdo entre las autoridades competentes de las dos Partes
interesadas. La autoridad competen de la Parte Contratante en
cuyo territorio se efectúe la investigación prestará su asistencia a
dicho Investigador y desi~ en especial una persona que le
ayude a consultar los regtS!rOS y todos los demás documentos
relativos al caso.

ARTIcULO 90

Si la leaislación de una Parte Contratante no considera como
miembro de la fiunilia o del hogar del interesado más que a las
personas que viven con é~ la institución que aplique esta legisla
ción podrá exigir que se acredite que esos miembros de la fiunilia
o del hupr que no cumplen dicba condición están a car¡o
principalmente del interesado, mediante documentos que demues
tren que el interesado contribuye sustancialmente a su manteni-
miento. .

AaTlcuLO 91

Los acuerdos que se concierten conforme a lo dispuesto en el
tlárrafo 1 del articulo 26, los párrfos 3 ó 6 del articulo 32, el articulo
41, el párrafo 3 del articulo 42, el párrafo 5 del articulo 46, el
párrafo I del articulo 56, el tlárrafo 1 del articulo 58, el párrafo 2
1Ic1 articulo 67, el párrafo 3 del articulo 69 ó los párrafos 2 ó 3 del
articulo 70 del Convenio, o, conforme a lo dispuesto en el articulo
5 del Acuerdo, se comunicarán al Secretario general del Con~o de
Europa. en el plazo de tres meses, a contar de la fecha de su entrada
en V1gor.

AltTlcuLO 92

1. Son parle integrante del Acuerdo los anexos mencionados
en el articulo 4 del propio Acuerdo.

2. Toda enmienda de los anexos del Acuerdo será notificada
por la Parte Contratante o las Partes Contratantes interesadas al
Secretario general del Consejo de Europa.

3. En el caso de que las propuestas de enmienda se refieran al
anexo S al Acuerdo, se aplicará por analogla el procedimiento
prescrito en los párrafos 2 y 3 del articulo 71 del Convenio.

"
TlTUW VII

Disposiciones transitorias y finales

ARTicuLO 93

La presentación de una solicitud de prestaciones de invalidez,
vejez o supervivencia después de haber entrado en vigor el
Convenio ante la institución de una Parte Contratante, entrañará
la revisión automática. conforme a lo dispuesto en el Convenio, de
las prestaciones concedidas antes de su entrada en vigor para la
misma eventualidad por la institución o las instituciones de una o
varias de las demás Partes Contratantes.

AltTlcULO 94

1. El Acuerdo está abierto a la firma de los Estados miembros
del Consejo de Europa que bayan firmado el Convenio, los cuales
podrán pasar a ser parles en el Acuerdo mediante:

a) La firma sin reserva de ratificación o de aceptación.
b) La firma con reserva de ratificación o de aceptación seguida

de ratificación o de acepUICión.

2 Todo Estado que firme el Acuerdo sin reserva de ratifica
ción o aceptación o que lo ratifique o acepte, deberá. al mismo
tiempo, ratificar o aceptar el Convenio.

3. Los instrumentos de ratificación o aceptación serán deposi
tados en poder del Secretario general del Consejo de Europa.

AltTlcULO 95

1. El Acuerdo entrará en vigor en la misma fecha que el
ConveniO.

2 Para todo Estado miembro que lo firme posteriormente sin
reserva de ratificación o aceptación o que lo ratifique O acepte, el
Acuerdo entrará en vigor tres meses después de la fecha de la firma
o del depósito del ÚlStrumento de ratificación o aceptación.
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ARTicULO 96

lo Todo Estado no miembro del Consejo de Europa que, por
invitación del Comité de Minislros del Consejo de Europa,
conforme a lo dispuesto en el articulo 77 del Convenio, se adhiera
a este Convenio. deberá adheriri~ al mismo tiempo al Acuerdo.

2. La adhesión se efecluará m<diante el depósllo en poder del
Secretario general del Consejo de Europa de un instrumenlo de
adhesión, que surtirá efeclo lres meses despoés de la fecha de
haberse depositado.

ARTicULO 97

1. El Acuerdo tendrá la misma duración que el Convenio.
2.. Ninguna Parle Contratante podrá denunciar el Acuerdo sin

denunciar 81 mismo tiempo el Convenio en las condiciones
establecidas en el artículo 78 del propio Convenio.

3. la denuncia surtirá efecto seis meses después de Que e-l
Secretario general del Consejo de Europa haya recibido la noufica
ción.

ARTicULO 98

El Secretario general del Consejo de Europa notificará, en el
plazo de un mes, a las Partes Contratantes, a los Estados singatanos
y al Direclor general de la Oficina Internacional del Trabajo:

a) Toda finna sin reserva de ralificación o aceptación.
b) Toda finna con reserva de ratificación o aceptación.
e) El depósilo de lodo instrumento de ratificación, aceptación

o adhesión. ' ,
d) Toda fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo,

conforme a lo dispuesto en sus artículo 9S y 96.
e) Toda notificación de denuncia recibida conforme a lo

dispueslo en el artículo 97 del Acuerdo y de la fecha en que surtirá
efecto dicha denuncia.

Toda comuniCación o notificación recibida conforme a lo
dispueslo en el artJculo 91 yel párrafo 2 del arIlcuIo 92 del presente
Acuerdo. ;' .

En fe de lo cual, los infrascrilos, debidamenle aulorizados para
ello, han frrmado el presente Acuerdo complementario.

Hecho en París a 14 de diciembre de 1972, en francés y en
inglé~, siendo ambos textos igualmente fehacientes, en un ejern~13.r
único, que quedará depositado en los archivos del Consejo de
Europa. El Secretario general del Consejo de Europa remitirá copias
certificadas a cada uno de los Estados signatarios y adheridos.

ANEJOS AL CONVENIO EUROPEO NUMERO 78 DE SEGU
RIDAD SOCIAL Y AL ACUERDO COMPLEMENTARIO
PARA LA APLICAClON DEI. CONVENIO EUROPEO DE

SEGURIDAD SOCIAL

Anejos al eoDvenlo

ANEJO I

España

Terrilorio: El terrilorio del Estado español.
Nacional: La persona.que tenga la nacionalidad española.

ANEJO 11

España

l. A las disposiciones del Rógimen General de la Seguridad
Social relativas a:

Vejez.
Invalidez.
Muerte y supervivencia.
Enfennedad común o profesional, incapacidad laboral transito

ria y accidentes, sean o no de trabajo.
Prolección a la fiunilia.
Prestaciones por desempleo.

2. A las disposiciones de los Regímenes Especiales incluidos
en el sislema de Seguridad Social en lo que respecta a las
contingencias indicadas en el número anterior.

ANEJO III

Il. CoNVENIOS BILATERALES

España-Austria

Convenio sobre Segurid:¡d Social entre España y la Rer'.· b~íca de
Austria y su protocolo final de 6 de noviembre de )981.

Acuerdo para la aplicación del Convenio de Seguridac Social
entre España y la República de Austria de 8 de abril de 1983.

Anejos al Acnerdo complementarlo

A1'>'EJO 1

AUTORIDAD COMPETENTE

España: Ministerio de Trabllio y Seguridad Social

ANEJO 2

INSTlTl...'CIONE5 COMPETENTES

España

1. Todos los regimenes, salvo el Régimen Especial de los
Trabajadores del Mar.

a) Para todas las contingencias salvo desempleo: Oire(clones
Provinciales del Inslilulo ~.cional de la Seguridad Social.

b) Desempleo: Direcciones Provinciales del Instituto Naci~

nal de Empleo.

2. Régimen Especial de los Trabajadores del Mar: Instituto
Social de la Marina.

ANEJO 3

INSTITUCIONES DEL LUGAR DE RESIDENCIA E INSTJTUGO~,f.S DEL
LUGAR DE ESTANClA TEMPORAL

España

1. Prestaciones en especie:

a) Las de todos los Regímenes salvo la asistencia sanitaria en
régimen ambulatorio a los trabajadores del mar: DIrecciones
Provinciales del INSALUD.

b) Asistencia sanitari2. en régimen ambulatorio a los trabaja
dores del mar: Institulo Social de la Marina. Madrid.

2. Prestaciones en metálico.

a) Las de lodos los Regímenes salvo el de los trabajadores del
mar y todas las contingencias, con excepción del desempleo:
Direcciones Provinciales del INSS.

b) Régimen Especial de los Trabajadores del Mar para ladas
las contingencias. Instítu to Social de la Marina. Madnd.

e) Desempleo, exceplo para los trabajadores del "'.r. Direc
ciones Provinciales del INEM.

ANEJO 4

ORGANISMOS DE ENLACE

España:

InstilulO Nacional de la Seguridad Social. Madrid

ANEJO S

DISPOSICIONES DE APLICACiÓN DE CONVENIOS BILATERAtLS QUE
SE MANTIENEN EN VIGOR

España

Acuerdo para la aplicación del Convenio de Seguri&d Social
enlre España y la República de Austria (firmado 8 de abnl de 1983).

ANEJO 6

BANCOS

España:

Banco Exterior de España. Madrid
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ANEJO 7
INSTITUCIONES DESIGNADAS POa LAS AUTORIDADES COMPETENTES

DE LAS PARTES ~NTRATANTES

Espafla
Para la aplicación de las disposiciones del párrafo 1, articulo 7;

párrafo 1, artículo 12; párrafos 2 y 3, artículos 14 y 34; Dárrafo 1,
artículo 57;~o 1, artícu!o 63;~o 2, artículos. 18 y 84, Y
párrafo 2, artIculo 87, el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Madrid.

Para la aplicación de las disposiciones del artículo 83, párrafo
1, el Instituto Nacional de Empleo. Madrid.

ESTADOS PARTE

RESERVAS Y DECLARACIONES

(1) Austr¡a.-En el momento del depósito, el ReP....ntante
Permanente conlirmó la siguiente declaración inlerptetativa hecha
por su Gobierno en el momento de la linna del Convenio: «La
República de Austria declara interpretar el párrafo 3 del articulo 73
del Convenio-Europeo de Seguridad Social en el sentido de que en
la aplicación de esta disposición no se concederá ninguna compe
tencia al Comíté de Ministros del Consejo de Europa para decidir
de la validez o invalidez de una oposiCIón.»

(2) Bélgica.-En el momento de la firma, el Representante
Pennanente de Bélgica hizo en nombre de su Gobíerno la siguiente
declaración: «El Gobierno belsa declara que, a efectos del articulo
56 del Convenio Europeo de seguridad Social, habrá de remitirse,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artlculo 6, párrafo 2, del
Convenio, al Reglamento 1408171 del Consejo de las Comunidades'
Europeas de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los
regímenes de seguridad social a los trabajadores asalariados y a .us
familias que se desplacen en el interior de la Comunidad ,.

(3) PaIses Bajos.-Válido para el Reino de Europa: «Para
determinar el derecho a las prestaciones previstas por las~
ciones provisionales de la Ley General sobre pensiones de anaani·
dad, la Ley General sobre I'fOStacione. a viudas y huérfanos y la
Ley General sobre prestactones de invalidez, no se aplicará el
articulo 2~.2 del Convenio.»

(4) Turqu(a.-Se efectóa la ratificación con la siguiente reserva:
«El Gobierno de Turquía, al tiempo que ratifica el Convenio
Europeo de Seguridad Social y el Acuerdo Complementario para la
aplicación del Convenio Europeo de Seguridad Social, declara que
no se considera oblígado a ejecutar las di.posiciones de los
mencionados Convenios y Acuerdo Complementario con respecto
a la Administración Chipriota Griega, la cual no está habilitada
constitucionalmente para representar por .i sola a la RePública de
Chipre.»

Al notificar a lo. Gobiernos de lo. Estados miembros del
Consejo de Europa la ratificación de Turquía, el Secretario general
del Consejo de Europa comunicó el texto íntegro de la decisión
adoptada en febrero de 1976 \'!lr el Comité de Ministros y cuyo
texto se reproduce a continuación: «Lo. Delegados, a la luz de las
discusiones citadas y con referencia únicamente a las cuestiones de
procedimiento del depósito de los siete In.trumentos de ratifica
ción, consíderan '1ue el Secretario general deberla proceder, con
efeclO el 19 de diCIembre de 1975, al registro de los Instrumento.
de ratificación según fueron p....ntado. por el Representante
Permanente de Turquía mediante cartas de 19 de diciembre de
1975 y a dar notificación de los mismos a lo. Gobiernos de los
Estados miembros, quedando entendido que el registro de reservas
por el Secretario general no afecta a la validez de las mismas. la
decisión mencionada no afectará en forma alguna a l~ posición del
Gobierno de la República de Chipre en el Comité de Ministros del
Consejo de Europa.»

El presente Convenio entró en vi80r de forma general el 1 de
marzo de 1977 y para España el 25 de abril de 1986, de
conformidad con lo establecido en el articulo 75 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de noviembre de 1986.-EI Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores., José Manuel Paz y A¡üeras.

211.162
211.169

Austria (1) .
Bélgica (2) .
España .
Luxemburgo , .
Países Ilajos (3) .
Portugal .
Turquía (4) .

R • Ratdicación; AC - AccptacióD.

Fecl1a del depósito
dellnstruJ:nen1o

10- 6-1975 (R)
21· 1·1986 (AC)
24- 1-1986 (R)
13-11-1975 (R)
ll- 2-1977 (AC)

Ill- 3-1983 (R)
2-12-1976 (R)

Enttada..-
1-3-1977

22-4-1986
25-4-1986

1-3-1977
9-5-1977

19-6-1983
1-3-1977

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
29770 CONFUCTO positivo de competencia número

1108/1986, promovido por el Gobierno Vasco en
relación con determinados preceptos del Real Decreto
1201/1986, di 6 di junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1108/1986, promovido por el Gobierno Vasco en relación
con los articuIos 4,5 Y7 del Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio,
por el 'l.ue se re¡uIa el procedimiento para la obtención de
autorizactones administrativas para la instalación y fimciona
miento de las estaciones radioeléctricas receptoras de provamas de
televisión transmitidos por satélite de telecomumeactones del
servicio fijo por satélite.

Lo que se publica para general conocintiento.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Secretario de Justi

cia.-Fumado y rubricado.

29771 PLANTEAMIENTO de las cuestiones de inconstitu
cionillidad números 1094, 1115, 1116, 1118 Y
1119/1986.

El Tribunal Constitucional, por providencias de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite las cuestiones de inconstitucionalidad
números 1094, 1115, 1116, 1118 y 1119/1986, promovidas por la
Sala de lo Contencioso-Adtninistrativo de la Audiencia Temtorial
de PamploDil, por supuesta inconslitucíonalidad de la disposición
adicional 6.', 3, de la Ley 5/1983, de 29 de junio, de Medidas
=tes en materia pre.upuestaria, financiera y tributaria, por

!,nfrinp' los artiCuIos 134.7,9.3 y 14, en relación con el 33.3
de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-El Secretario de Justi

cia.-Firmado y rubricado.

29772 PLANTEAMIENTO di la cuestión de inconstitucio
lUllidad número 111011986.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de i",constitucionalidad
número 1110/1986, promovida por la Sala <le lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos, por supuesta
inconstitucionalidad de la disposición adicional 6.', 3, de la Ley
5/1983, de 29 de junio, de Medidas Urgentes en materia presupues
taria, financiera y tributaria, por POder infringir los articulos 1.1.
9.3, 14, 17.1,31 (1 Y 3) y 134.7 de la Con.titución.,

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de 1986.-E1 Secretario de Ju.ti·

cia.-Firmado y rubricado.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29360 ACUERDO Europeo sobre Transporte Internacional
(Continu.ción) de Mercancías Peligrosas par Carretera (ADR). hecho

. en Ginebra el JO de septiembre de 1957. Texto
refundido que entró en vigor el I de mayo de 1985. con
las enmiendas introducfdas hasta esa misma fecha.
(Continuación.)

ACUERDO EUROPEO SOBRE TRANSPORTE
INTERNAOONAL DE MERCANCIAS PEliGROSAS

POR CARRETERA (ADR)

(Continuación.)

Sección 7: Servicio
211.170

El espesor de las paredes de de\'Ósilo, durante toda su utiliza
ción, deberá mantenerse por enCIma o igual al valor minmo
definido en el mar¡inal 211.127 (2).
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